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ON CÁRLOS l POR LA GRACIA 

de Dios, Rey de Castilla, de León, 

de Aragón, de las dos Sicilias, de 

Jerusalen , de Navarra, de Granada, de To¬ 

ledo , de Valencia, de Galicia , de Mallorca, 

de Sevilla, de Cerdena, de Córdoba, de Cór¬ 

cega, de Murcia, de Jaén, Señor de Vizcaya, 

y de Molina,&c. Á Vos el Rector,y Claustro 

de la Universidad de Salamanca,Cancelario de 

ella., a los Catedráticos, Graduados, Pro¬ 

fesores, y Estudiantes, que asisten á ese Ge¬ 

neral Estudio , y á todas qualesquier perso¬ 

nas á quien lo contenido en esta nuestra Car¬ 

ta toca, ó tocar puede en qualquier manera, 

salud , y gracia : Sabed, que á conseqüencia 

de varias órdenes comunicadas á esa Univer¬ 

sidad , formasteys, y remitisteys al nuestro 

Consejo con fecha de once de Setiembre de 

mil setecientos setenta, el Plan de Estudios, 
y método de enseñanza que se sigue. 

PLAN. 

M. P. S. Señor: En conformidad de lo 

que V. A. nos tiene ordenado-, para satisfacer 

Az a 



(♦) 
á los capítulos de la Real Cédula de catoíce 

deMarzOjdesde el veynte y tres hasta eltreyn- 

ta y quatro inclusive, que vienen á compre- 

hender los dos puntos, el de asignaturas de 

Cátedras , y el de la concurrencia de los Es¬ 

tudiantes á las Aulas de la Universidad*,y jun¬ 

tamente para corresponder al honor que el 

Señor Director hace á esta Universidad, su¬ 

poniendo, que sus obligaciones serán las que 

le empeñen en ser la primera en dar puntual 

cumplimiento á los deseos de S. M. ( Dios le 

guarde) por el aumento de los Estudios pú¬ 

blicos, y dar la norma á las demas Universi¬ 

dades del Reyno *, hemos dispuesto este Plan 

de todas las Facultades , que ofrecemos al 

acertado juicio de V. A. esperando de su be¬ 

nignidad nos disculpe la tardanza, que ha si¬ 

do efe&o de las muchas ocupaciones que han 

ocurrido en este tiempo de nuestro encargo. 

Y para evitar toda confusión le empezaT 

mos por el punto primero , que es el de las 

asignaturas de las Cátedras, á que se seguirá 

el de la concurrencia de los Estudiantes á es¬ 

tudiar con los Catedráticos. 



ASIGNATURAS HE CATEARAS. 

ENtrando á hablar del Curso que tiene cada Fa«í 
cuitad , y el que debe tener , se nos ofrece en 

primer lugar el Estudio de la Gramática en las Au¬ 
las del Colegio Trilingüe , que gobierna ella 
misma. 

ESTUDIOS HE GRAMATICA. 

;! "1 'STE Estudio mantiene tres Preceptores 
I I asalariados, cada uno con trescientos y 
^ * cinqüenta ducados. De estos , uno es pa¬ 

ra Menores, otro para segunda clase, de Medianos, 
y el tercero para la tercera, de Mayores. Gastan los 
Estudiantes en este Estudio tres años, y habiendo 
sido el Estudio de Trilingüe el objeto de ios cuyda- 
dos de esta Universidad , habiendo formado varios 
Planes para su mejor enseñanza , aumentando el sa¬ 
lario a los Maestros , y tomando finalmente quintas 
providencias le han parecido conducentes para en¬ 
señar en ellas la mejor Latinidad; con todo eso no 
corresponden los efe&osT sus buenos deseos ; son 
muy pocos los Estudiantes que concurren i y no es 
muy considerable la ventaja de nuestra enseñanza; 
debiendo exceder los Gramáticos de Salamanca á 
los restantes del Reyno , por la oportunidad que 
aquí hay de perfeccionarse en el Latin, que no hay 
en las demas partes. ^ 

2 Tiene esta Universidad , ademas de los tres 
Maestros dichos, dos Catedráticos de Humanidad, 
competentemente asalariados 5 un Catedrático de 

Re- 
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Retorica; otro de Griego : < pues como siendo es¬ 
tas .Cátedras l.a.s mas -propriás para formar jun buen 
Latino , se saca de las Aulas de Salamanca este Idio¬ 
ma tan poco cultivado como el del mas infeliz Estu¬ 
dio? i Y estas Aulas tan próprias para enseñarla me¬ 
jor , y mas florida erudición ,•< como están tan de¬ 
siertas, que apenas se ve un oyente en alguna de 
ellas? Juzgamos, pues , que todas estas Cátedras 
deben servir para formar un Curso de Gramática, y 
Latinidad , que no le tenga mejor ningún otro Estu¬ 
dio. Así se logran dos fines; él/primero sacar Latinos 
excelentes ; el segundo dar Curso á estas Cátedras, 
que sin oyentes fixos, y determinados,vienen á que¬ 
dar ociosas. 

3 El método que nos parece se debía observar 
para lograr unos fines tan importantes , era resumir 
las tres Cátedras de Gramática en una sola , dotán¬ 
dola en quinientos y cinqiienta ducados á lo menos, 
para que de esta suerte puedan venir á la Oposición 
Gramáticos de toda forma. Á este se le dará un Pa¬ 
sante con renta moderada de doscientos y cinqiienta 
ducados , ó lo que parezca conveniente, con el fin 
de que cuyde de los Estudiantes de clases menores, 
reservándose á sí la enseñanza de medianos, y ma¬ 
yores. Aunque todos los Estudiantes , y el Pasante 
estarán baxo las órdenes del Catedrático, contem¬ 
plamos necesaria esta providencia para el método 
que vamos á establecer; porque habiendo tres Maés- 
tros iguales cada uno para su clase, es forzoso que 
los Estudiantes hayan de detenerse tres años en el 
Curso de su Gramática , cada año con su Maestro, 
lo qual juzgamos raiz de los atrasos en la literatura; 
porque deteniéndose tres años en un estudio tan se¬ 
co y estéril, < como han de intruirse en las demas- 
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Aulas, donde se enseña la erudición,sin gastar años 
y mas años, y hacer eterna la carrera de su enseñan¬ 
za? Por esta razón apenas salen del Aula de la Gra¬ 
mática , quando sus padres fastidiados del inmenso 
tiempo que gastan en ella , los ponen al punto á es¬ 
tudiar Facultad mayor , sin atenderá mas perfiles. 

4 Fuera de esto, tenemos á nuestro favor el vo¬ 
to de los mas excelentes Gramáticos , que, sin agra¬ 
vio de nadie, ha tenido Europa: baste el nombrar¬ 
los ; el primero es Luis Vives , que en su eruditísima 
Obra de Causis corruptarum Arthim (i) , dice: 
„ Que el oficio del Gramático es solo gobernar la 
„ lengua del niño para que no yerre en la locución, 
„ y la mano para que sepa escribir, instruyéndole en 
„ solo los preceptos gramaticales; y añade, que „ la 
>» demasiada diligencia en esta enseñanza, daña por- 
„ que obscurece las reglas; la ninguna entorpece ; y 
” la mediana diligencia es la que enriqueció este 
„ Arte. „ Pensar que un muchacho ha de salir de 
aquellas Aulas hablando el Latin con tanta elegancia 
como Ocer°n, nos parece que es locura igual ¿ la de 

<lue se empeñase en que su hijo sin salir 
déla Aldea había de hablar el Castellano con la ele¬ 
gancia que un Cortesano el mas exercitado en Pala- 
cio ; pUes que empeñarse en que han de saber ju<rar 
de las sales de Marrinl rl/» c , 
de Oradores y Poetas .* 

tilos , y han de aprender á imitar quando el Preccn 
tor lo mande , tan presto el estilo conciso de Sal - 
tio,como el suelto de Curcio ! Tan presto el 
tórico , como el Oratorio ! 

Nos 

(i) A/¿. segunda. 



Nos páréce que mientras los muchachos no 
vayan abriendo los ojos, freqüentando la letra de 
ios mejores libros, instruyéndose poco á poco en 
las cosas mismas, no es posible tengan inteligencia 
para notar estas sutilezas, que se suelen escapar aún 
á hombres muy exercitados. 

5 El segundo es nuestro Brócense, que en la 
Dedicatoria á Don Pedro Portocarrero , de su Tra¬ 
tado de Sphaera, dice lo que nos movio á quanto di¬ 
remos sobre la Gramática,y referiremos en Latin por 
no quitarle nada de la energía, y magestad con que 
habla: “Inartium documentis tradendis, si nihil 
9, extra órdinem, nihil alienum admisceretur , faci- 

.»> lius, óc verius , parvo temporis intervallo artes 
„ omnes perdiscerentur , Grammaticae Latinae 
« meis praeceptis traditae, octo menses,ipsa edodus 
„ experientia, vel cessantibus pueris constitui esse 
9, satis. Graecam Grammaticam meam non totis 
i, viginti diebus sepe sum expertus comprehendi. 
„ Totam integram perfedam Dialedicam, 6c Rheto* 
„ ricam, ctsi bis quotannis in Academia percurro, 
*> quuni tamem privatim doceo , intra dúos ilienses 

facile absolví, testes habeo locupletissimos.,,Véa¬ 
se aquí un Maestro de Salamanca , que en estas Au¬ 
las,en menos de un año enseñaba Gramática Latina, 
Griega, Dialéctica, y Retórica, por co nfesion de él 
mismo, que creemos testigo abonado. Nos hacemos 
cargo que hay pocos Brocenses; pero creemos qüc 
por lo mismo debieran freqiientarse menos las Aulas 
de Gramática, Fundados en el parecer de estos doc¬ 
tos Gramáticos , proponemos que el Curso de Gra¬ 
mática^ deberá durar tres años , pero no como has¬ 
ta aquí, sino destinando para su complemento las 
Cátedras de Gramática, de Griego, de Huma ni- 



dad, Retórica , y aún Matemáticas en esta forma. 

6 Con el Catedrático de Gramática, y Pasante 
asistirán un año solo, si pudiese ser, en el que se ins- 
truirán en todo lo que pertenece á la Gramática. Pa¬ 
ra el logro de esta primera instrucción, no se ha de 
hacer novedad en las horas, y tiempo de paso, que 
hoy tienen en Trilingüe. De quatroen quatro me¬ 
ses habrá exámenes para pasarlos á las clases supe¬ 
riores. Asistirá á ellos uno de los Catedráticos de 
Humanidad , y se harán con todo rigor, para que ios 
rudos tengan lugar de instruirse, y los conocidamen¬ 
te aprovechados vayan ascendiendo ; pero preveni¬ 
mos, que el que se hallase corto en el éxámen, habrá 
de permanecer en su misma clase hasta otros exá¬ 
menes , y hasta que merezca pasar á nueva clase , 6 
ser arrojado del Estudio , ó por incapacidad , ó por 
negligencia. En los primeros quatro meses se les en- 
senara todo lo perteneciente á Remínimos,Mínimos, 
y Menores: en los quatro siguientes la Sintaxis,cons- 

c°mpone«y.en los restantes construir y com- 

nnn/r' ? °rtografía- ^ esto será necesa¬ 
rio poner un Arte breve, que puedan pasar dos ó tres 
veces de memoria,y quesea comprehensivo de todos 

PlLinnCieiPtOS graniaticaIes > condenando el uso de 

mucho tiemDoX>J1CaC10neS' ’ &C‘ Cn qUe lcS detienCtt 
SC sería el mas rnn°S parccia» ^ue el Arte dcIBroccn- 

~.maS convcmcntc para este fin > para cuyo 
efedo podía mandarse reimprimir con breves exnli 
caciones en Castellano de sus reglas, y preceptos' 
Tampoco es menester cargarlos de libros; un Ora¬ 
dor como Cicerón,y un Poeta como Virgilio les 

asta i y no es necesario hacerles tampoco, que pre¬ 
cisamente hayan de poetizar, aunque no tengan ni 
somo de numen ; bastará que sepan bien las realas 

B de 
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de la Prosodia , y que distingan los versos, que co¬ 
munmente se hallan en los autores clásicos. 

7 Acabado su primer año de toda la Gramática, 
y pasados los exámenes, irán los aprobados por la 
mañana al Aula de Humanidad Latina, y por la tar¬ 
de asistirán con el Catedrático de Griego. No podrá 
estrañar el Humanista , que le envíen á su Aula á 
unos muchachos para que los perfeccione en el La¬ 
tín ; puesto que jos Estatutos antiguos siempre le 
llamaban Catedrático de Gramática. También le.se¬ 
ñalan los Estatutos la explicación sobre Lorenzo Va-» 
la ; pero teniendo á nuestro Brócense, que halló 
mucho que corregir en Vala, y á quien los Estran- 
geros nos han enseñado á‘apreciar mas que á cien 
Valas; < por que.no.se ha de explicar á este Príncipe 
entre los Gramáticos S Llevarán pues los Estudiantes 
lección de memoria de la Minerva; media hora será' 
de explicación de aquella lección,y lo restante se 
construirá la Epístola ad ^Pisones de Horacio. Ex¬ 
plicará el Catedrático el sentido, la frase, y lo que 
halle á propósito de su ^Facultad; ó si le pareciere 
Virgilio , ó Ovidio metamorfosis á su elección; de 
suerte que en todo el año pasen de memoria la Mi¬ 
nerva, y se les instruya en la Poética Latina,y si pue¬ 
de ser , Española también. Por la tarde asistirán con 
el Catedrático de Griego, para que les enseñe esta 
Lengua , en que no será muy poco emplear un año 
entero á.hora cada dia, quando el Brócense dice, 
que la enseñaba en veynte dias no cabales. Señalará 
el Catedrático un Arte semejante á el Latino, breve, 
y metódico , de suerte que en un año les enseñe lo 
que es pura Gramática Griega; y si se tiene por con¬ 
veniente ponerle como al Latino un Pasante, que 
vaya recibiendo á los que llegan tarde de laGramá^ 
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tica, su salario será igual al del otro Pasante, y así 
queda resumido en estos Pasantes el sobrante que 
resulta de quitar los dos Maestros de Gramática. 

Instruidos en el Griego , deberán asistir el ter¬ 
cer año, y ultimo de su Gramática por la mañana 
á la segunda Cátedra de Humanidad, que deberá ser 
Grecolatina ; y podrá instituirse para este fin la que 
hoy está vacante de este orden. Llevarán de me¬ 
moria una llana de Homero en Griego, la que vol¬ 
verán en Latín; el Catedrático corregirá los defectos, 
explicará de sentido en quanto á la Historia, 6 Fábu¬ 
la que contiene, las frases , y flores de eloqüencia, 
&c.: y si puede ser, podrán llevar de memoria al¬ 
gún Autor, que en el Griego sea semejante á la Mi¬ 
nerva del Brócense; esto es , un Autor que explique 
las raíces, y propiedades de esta Lengua. Por la tar¬ 
de asistirán á el Aula de Retórica, donde llevarán de 
memoria el Tratado del Brocence, Orvanum IDia- 
lecticum, Rhetoricum ; se les explicará media ho- 
ra, y la otra media hora podrá ser de práctica , ha¬ 
ciéndoles que lleven algunas Oraciones primero 
muy cortas, después sucesivamente largas, según 
vayan aprovechando, esto así en Latín como^en 
Castellano; y si parece mucho para todos los días í 
h°r^!T°S Una 6 dos.veces á la semana será toda’ia 
fu m ^ cstefxen:iclo- En esta ^ula no necesitan es- 
ai todo el ano,pues hacemos juveio que bastan qua- 

tro meses para imponerles en la Retórica, por lo que 
podrán asistir lo restante del año á la Cátedra de 
Matemáticas. 

5 Fundámonos para esto último , en que á esta 
Cátedra de Matemáticas no es posible prefixarle Cur¬ 
so; porque siendo una Facultad tan vasta, y que en* 
cierra en sí muchas y muy distintas Ciencias, para 

B 2 des- 



destinar en Salamanca Curso de Matemáticas, era 
necesario añadir Catedráticos, según los años que 
necesitaba el oyente para instruirse en ellas; porque 
sino, era precisará que el Catedrático en una sola 
hora que lee , explicase una lección para los de pri¬ 
mer año , otra para los de segundo , otra para los de 
tercero, &c. y así en una hora explicaría la lección 
de Geometría,de Esfera, de Estática, de Óptica, Ma- 
thesis, &c. lo que es absolutamente imposible. Por 
esto juzgamos que esta Cátedra no está instituida pa¬ 
ra enseñar lo que suena, sino para enseñar alguna 
cosa determinada , útil generalmente, y que pueda 
aprenderse con un solo Catedrático. El Estatuto le 
señala curso de tres años: primero, Esfera , Tablas 
Planetarias , y Astrolabio : segundo , Geometría , y 
Aritmética : tercero , Cosmografía , Judiciaria, y 
Perspectiva. Dexo á parte el orden de esta enseñan¬ 
za, que parece debía empezar por la Aritmética, se¬ 
guir la Geometría, &c. Por este Estatuto se infiere, 
que en una hora habia de explicar todas estas Cien¬ 
cias á sus Discípulos, según los años que tubiesen, 
y dentro de un año las diferencias que hubiese en su 
adelantamiento. Un Curso así establecido , es como 
si no se pusiera por ser impracticable. 

Pudiera en lugar de todo esto determinarse que 
este Catedrático enseñase en este año tres cosas, que 
son muy útiles á todo género de Literatos : á saber. 
Ja Aritmética , la Geometría, y el uso del Globo , o 
explicación de la Esfera : las dos primeras Facultades 
son muy necesarias para los que siguen Artes mecá¬ 
nicos ; porque á todos estos es útil, y preciso saber 
contar de arte mayor, compasear, reglar, medir, 
pesar , &c.; y para los que siguen la Filosofía , y Me¬ 
dicina es tan necesario, que los antiguos Filósofos 

no 



• J } no querían admitir en sus Aulas á los ignorantes dé 
estas Facultades. El tratado de Esfera es muy nece- 

. sario para todo género de gentes literatas , sean le¬ 
gos , o eclesiásticos > porque todos necesitan saber 
la Cosmografía, que es uno de los ojos de la Histo¬ 
ria , entender los Mapas, y sin pasar, y entender este 
tratado, no se puede dar paso en esta Ciencia: y to¬ 
do esto deberá enseñar el Matemático, acomodando 
libros muy reducidos, de suerte que en menos de un 
año sepan los Discípulos los rudimentos de la Arit¬ 
mética , y Geometría , que es lo mas difícil; porque 
el tratado de Esfera no pide, según el Brócense en 
el lugar citado, mas largo tiempo , que el de ocho 
ó diez dias 5 así se daba Curso á esta Cátedra , y se 
completaba en ella el Curso de la Gramática Sal¬ 
manticense. 

?r FACULTAT) T)E ARTES. 

1 'T TAbicndo ya lo que á nuestro pare- 
■ cer es mas oportuno, para que los Jóve- 

• - < - nes, que se han de criar en nuestras Au¬ 
las salgan con unos principios de Latinidad , y Hu¬ 
manidad , que les faciliten en las Facultades mayores 
los progresos que deséa el Público, y la Nación na- 

t Z cXr ouStr° acercade'lasCá¬ 
tedras cIplArtes ,que es el paso o escalón , que pri- 
•Jíiero deben pisar los que quisieren pasar á Facultad 
■mayor. Antes de referir las Cátedras asalariadas Q ! 
tiene esta Universidad para el estudio de esta Fací 
tad, y decir sus asignaturas, así en lo antiguo como 
en lo moderno , nos ha parecido oportuno elpreve- 

mr dos cosas. La primera, que la Facultad de Artes 
de que vamos a hablar, y significar el método que 

juz- 
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juzgamos más conveniente, no se ha de entender 
según toda la extensión que tiene esta Facultad, ba- 
xo de cuyos vastos términos están coniprehendidas 
todas las Artes liberales, y mecánicas, las Matemá¬ 
ticas , Aritmética, Música, y las partes todas que 
conciérnela Física natural. En el concepto , é idea 
general de Artes están comprehendidas todas las es¬ 
pecies enumeradas, que son muy distintas entre sí, 
tienen muy diferentes objetos , y piden diversos es¬ 
tudios. La Facultad de Artes de que vamos á hablar, 
estIa que hasta aquí se ha practicado, y enseñado en 
estas -Aulas* y creemos que se debe enseñar en donde 
quiera: que florezca la* verdadera sabiduría. 

2 Regularmente ha ocupado este Estudio tres 
años; el primero , en que se enseñaban las Súmulas, 
y Lógica, que comprehende los Analíticos, los ‘Prio¬ 
res,y Posteriores,y las Categorías de Aristóteles. Es¬ 
tos que son como primeros elementos para la mas 
fácil, y pronta adquisición de las Ciencias; para cu¬ 
yo fin están ordenados á ilustrarla mente, y dispo¬ 
nerla para saber raciocinar en qu al quiera materia» 
dando reglas, y modos, que faciliten á el entendi¬ 
miento la inquisición de la verdad, nos parece son 
unos principios, que deben de preceder en qualquic- 
ra que intente saber las difíciles qiiestiones del De¬ 
recho; las sublimes de la Sagrada Teología; y que 
quiera saber discurrir con acierto en qualquier ma¬ 
teria. En el segundo se enseñan los ocho libros de 
Jos Físicos de Aristóteles,en que se explican los prin¬ 
cipios del Ente , sus causas , y constitución; se tra¬ 
ta del movimiento , y de todas sus propiedades; del 
lugar que ocupan los cuerpos; del tiempo ; del 
continuo ; del vacío ; y de todo lo que estas partes 
exigen para su perfecta enodacion. Peto toda esta 

en- 
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enseñanza para en Ja pura especulación de estas ver¬ 
dades,sin reducir ninguna de ellas á su práctica ave¬ 
riguación. Porque el estudio de esta práctica es tra¬ 
bajo de otra naturaleza muy distinta, que nos parece 
convenir mas prestoique á la Escuela, á una particu¬ 
lar Academia, que no tenga otros objetos,ni otro 
tinque el desempeño en bruxuléará la naturaleza,en 
todo genero de criaturas , sus escondidos senos y 
secretos,para hacerlos manifiestos al mundo , como 
gloriosamente lo han hecho algunas Naciones Es- 
trangeras* 

XI3 ,-Ei tercero Curso se gastaba en explicar los 
Aetafisicos de Aristóteles , con a leu nos libros de 

Anima. El estudio de estos Tratados aunque le con¬ 
sideramos necesario para todos los Profesores, loes 
especialmente para los Teólogos, que han de tratar 
materias abstractas, y espirituales. 

En v!rtud de estos principios juzgamos pre- 
cisa la continuación de este estudio en todas sus pár¬ 

eme n°1r1Ue aimqUe no todo convenga á todos, por- 
? . . Legistas se podrán contentar con ser buenos 

Loríeos, y Metafisicos; y los Médicos querrán ins¬ 
erirse en otra Física que se adapte mejor con los 
d1Stí."'“ de su Facultad , como se previene en el Plan 

fuesencapaces de instruirse bastantemente en unaño 
de los principios de Lógica , que han de hustrTr 
sumamente para saber formar un discurso nerfer^ 
porque aunque la Física, Metafísica , y ^ 
cluyan materias distintas, no son,lo primero ncr 

a qualquiera otra Facultad, antes.biePn se hallan en 
stas partes Tratados que son transcendentales á 

to- 
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toda Ciencia , y después, guardan la mismá formi 
que prescriben las reglas logicales, lo que hace que 
con la continuación del método se perfeccionen los 
entendimientos en los modos de discurrir, y averi¬ 
guar la verdad que se obscurece con facilidad. 

5 La segunda cosa que debemos prevenir, es 
que para dar la enseñanza de esta Facultad , según 
lo que dexamos prevenido, no nos podemos apar¬ 
tar del Sistema del Peripato. Lo primero, porque 
dexando á parte los Filósofos antiguos, entre los 
que el que merece no pequeña estimación es Pla¬ 
tón , cuyos principios no se han adaptado bien con 
el común sentir ; y para el uso de la Escuela , los 
de los modernos Filósofos no son á proposito para 
conseguir los fines que se intentan por medio de es¬ 
te estudio : como v. g. los de Neuton , que si bien 
disponen al sugeto para ser un perfecto Matemático, 
nada enseñan para que sea un buen Lógico ,y Me- 
tafísico 5 los de Gasendo, y Cartesio no simbolizan 
tanto con las verdades reveladas, como las de Aris¬ 
tóteles. Lo segundo, porque aún quando no tubíera- 
mos este tropiezo, que el solo debía de bastar a 
excluir estos principios de las Aulis Católicas , ha¬ 
llamos que giran sus Sistemas sobre principios vo¬ 
luntarios , de que deducen conclusiones también vo¬ 
luntarias , é impersuasibles como diremos luego. Y 
últimamente porque no vemos en sus Sistemas que 
se establezca método que descubra mayores utili¬ 
dades , y adelantamientos en las Ciencias: y no sien¬ 
do por este fin, nos parece escusado hacer, é intro¬ 
ducir una novedad como esta. Supuesto pues que 
ha de continuar en estas Aulas el estudio de las Ar¬ 
tes , valiéndose para el de los principios de Aristó¬ 
teles, como hasta aquí, resta que digámoslasCa- 



cedras que tiene.esta Universidad para esta enseñan¬ 
za , y que asignaturas. 

6 La Facultad de Artes tiene el número de Cá¬ 
tedras siguiente : Primero , quiltro Cátedras de Pro- 
priedad , que son Cátedras de Súmulas, de Lógica, 
de Física natural, de Filosofía moral. Tiene asimis¬ 
mo siete Cátedras de Regencia, dos de Súmulas, dos 
de Lógica , dos de Física , y una de Físicos, que es 
de una á dos en tiempo de Invierno, y de dos á.tres 
en tiempo de Verano. Las asignaturas de las de Re¬ 
gencia de Artes son; para los Sumulistas, las Súmulas 
de Fr. Domingo de Soto; para los Lógicos, y Físi¬ 
cos, la Lógica, y Física del mismo; señalando para 
los libros de Generatione á Bañez , y los de Ani¬ 
ma por el Maestro Toledo. Á la Cátedra de Físicos, 
que es de una á dos, y de dos á tres , le asigna los 
libros de los Físicos en un año, y después le da fa¬ 
cultad para leer en otro de Ortu, et Interitu ; y 
otro de Anima ; otro de Metafíisicos; otro de Coe- 
/<?, otro de Meteoros. Á los Catedráticos de Pro¬ 
piedad les asigna los libros del Filósofo respecté 
vos á sus Cátedras, sin señalar Autor, con obli¬ 
gación de llevar el Texto , ó Letra del Maestro. Y 
si hemos de dar nuestro sentir sobre este particu¬ 
lar , confesamos primeramente la necesidad de to- 

?atedraS: ÍO Prilllero > porque en esta Uni¬ 
versidad nunca son sobrantes las Cátedras > porque 
la abundancia de Maestros es un bien incompara¬ 
ble del estudio; es útil para los Estudiantes, por¬ 
que tienen adonde escoger á su satisfacciónv en¬ 
tran al Estudio con la aprehensión á lo menos de 
que tienen un Maestro bueno , que Ies facilitará 
la inteligencia de lo que ván á estudiar: lo segun¬ 
do, porque la concurrencia de los Estudiantes para 

C esr 
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éste estudio de las Artes es mucho mayor que la 
de otra qualquiera Facultad , á causa de que este 
Estudio es general para todos, y todos se prepa¬ 
ran por medio de él para entrar á el de otra Fa¬ 
cultad mayor: lo tercero, porque como todos los 
años vienen Estudiantes á dar principio á este es¬ 
tudio , se hace preciso el que todos los años se dé 
principio á la enseñanza de Súmulas, Lógica , y 
Física , lo que no se. podrá componer sin el núme¬ 
ro de Cátedras de Regencia, que tiene esta Uni¬ 
versidad. Las Cátedras de Propriedad de este mis¬ 
mo orden son igualmente necesarias , ya porque 
en ellas adquieren mayor conocimiento de lo que 
van estudiando con los Regentes, ya también por¬ 
que en esta Universidad no basta la cédula de Cur¬ 
so ganada en las Cátedras de Regencia, mientras 
que no se gane con la de Propriedad de aquella 
Facultad. En orden á la asignatura , que previenen 
los Estatutos para estas Cátedras, aunque creemos 
que en su tiempo sería la que consta de ellos muy 
útil, hoy , que los tiempos hán hecho ver, que 
es conveniente tratar de estas materias con mayor 
brevedad , y claridad , que las trataron los Comen¬ 
tadores antiguos del Filósofo , no parece tan nece¬ 
sario el estrechar la enseñanza de las Artesa.los 
-precisos términos que* previene el Estatuto; ni se 
nos hace verosímil, que acertasen en aquellos tiem¬ 
pos a componer el que los Sumulistas, Lógicos, y 
Físicos llevasen de lección con los Catedráticos de 
Propriedad,el puro texto de los libros de Aristó¬ 
teles, según se ordena en las asignaturas de los Es¬ 
tatutos. El hacerlo así nos parecería lo mas acerta¬ 
do; pero encontramos en la execucion la dificul- 
.tad , que tráe consigo la escasez de los libros del 

Fi- 
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Filosofo; por tanto juzgamos conveniente el que. 
subsistan las seys Cátedras de Regencia , que vie-r 
nen á componer dos Cursos de Filosofía: de mo¬ 
do que en cada Curso empiecen dos Regentes de 
Súmulas, dos de Lógica , y dos de Física. 

7 En lo que tenemos alguna dificultad es en 
asignar Autor, ó Curso, por donde con mas bre¬ 
vedad que hasta aquí, puedan los Jóvenes adqui¬ 
rir estos primeros ensayos de las Ciencias. No se 
nos ofrece alguno tan exacto , que no encontremos 
en él algo que reprehender. Los muchos , y bue¬ 
nos Cursos, que han salido en estos Rey nos en el 
espaciode tres siglos, unos parecerán muy confu¬ 
sos , y otros demasiadamente prolixos; pero cam¬ 
bien es cierto que en los de fuera del Reyno , aun¬ 
que encontramos en alguno de ellos mucho bueno, 
pero también padecen la misma falta que los nues¬ 
tros , unos son muy difusos, y otros nimiamente 
concisos. Hállase en este género apreciable la Ló¬ 
gica de Puerto Real, pero es sola ,.y le falta lo res¬ 
tante del Curso. Tenemos la de Heynecio con el 
nusmo defecto, sin contar algunos que ella con¬ 
tiene:^ por otra parte sus reglas instruyen poco , y 
su método , y estilo no se puede acomodar bien 
a los principiantes, El Purcocio , el Malebranchc 
y el Autor de las diez y siete Letras (a),que no tiene 
Otro titulo por donde conocerse., son muy Carte¬ 
sianos , por cuyo solo título los excluimos como 
no útiles para estas Aulas : ademas de que en este 
Autor se hallan proposiciones contrarias á toda ra¬ 
zón natural., y poco conformes con algunos de los 
sentimientos católicos. Dice entre otras cosas ” que 

^* 2 nin- 
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11 ninguna substancia corpórea tiene actividad , ni 
„ virtud alguna; que todos los cuerpos son pasivos; 
„ que no hay en las cosas criadas causa alguna efec- 
i, tiva del movimiento, y que esta solo es Dios; que 
„ las bestias no tienen sensación alguna,que no ven, 
„ ni oyen, ni tienen dolor , ni aflicción, porque es- 
,, tos oficios son proprios de la mente;que esta esen- 
9, cialmente entiende , y esencialmente ama; y aun 
„ añade ” que la mente es amor subsistente , y cogi- 
„ tacion subsistente; y que el juycio pertenece á la 
„ voluntad, y no á el entendimiento ’’ con otras in¬ 
finitas que omitimos por no ser molestos. Pero es¬ 
ta insinuación de lo que se deduce de los principios 
de Cartesio basta para que no aprobemos sus Sis¬ 
temas , ni sus sequaces. 

% También tenemos noticia de Tomas Hóbbes, 
y del Ingles Juan Lockio , que contiene quatro li¬ 
bros ; pero el primero es muy conciso, y el segun¬ 
do, sobre ser muy obscuro, se debe leer con mu¬ 
cha cautela ; y es justo que no demos este trabajo 
á los Jóvenes , y los libertemos de los daños que 
podían padecer en su doctrina. Lo mismo juzga¬ 
mos del nuevo Organo de Bacon de Verulamio. 
En la Lógica de Volfio reprehende hasta siete vi¬ 
cios el doctísimo Antonio Genuense; por tanto , si 
hubiéramos de hacer elección de algunos de estos 
Autores , señalaríamos Ja Lógica de este Autor con 
la Física de Muschémbróek , y la Metafísica del 
mismo Genuense; pero la Física de Muschémbróek, 
sobre ser muy larga, no se puede entender sin es¬ 
tudiar antes la Geometría. 

9 En atención, pues , á que estos libros referi¬ 
dos son muy costosos ,y raros, juzgamos que por 
ahora se puede explicar el Goudin , que es conciso, 

y 
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y tiene buen Latín: que para lo sucesivo no será 
difícil á esta Universidad trabajar un Curso con¬ 
forme á las máximas de nuestro siempre recomen¬ 
dable ingenio el Reverendísimo Feixóo, pues aun¬ 
que en los tiempos presentes parece esta la Obra, 
que pudiera acobardar á qualquiera sabio, la Uni¬ 
versidad de Salamanca tiene en su Claustro suge- 
tos que la pueden desempeñar,á satisfacción de los 
deseos de la Nación. 

10 Supuestos estos fundamentos, ya es fácil la 
asignatura, que consistirá solo en arreglarse á los li¬ 
bros del Curso de Goudin 5 pero por quanto el volu¬ 
men de Súmulas es muy corto para que el Catedráti¬ 
co gaste un Curso entero en su explicación,nos pa- 
rece,que á el Catedrático de Súmulas se deberá agre¬ 
gar la obligación de explicar la Lógica 5 al de Lógi¬ 
ca la Física; y al de Física la Metafísica, y Anima. 

11 La lección de los Regentes habrá de ser por 
mañana, y tarde,y sobre lo mismo deberán de llevar 
lección con el Catedrático de Propriedad > añadien¬ 
do con este, el que no sea la lección del Autor 
mismo , sinó precisamente el texto del Filósofo , si 
fuese posible ; ó sinó algún exercicio de disputa, 
ó conferencia, sobre lo que estudiaron el día an¬ 
tecedente con el Regente. 

La C^edra de Físicos , que es de dos á tres 
Cn Verano , y de una á dos en Invierno, no se ne¬ 
cesita para el Curso de Filosofía , que tenemos dis¬ 
tribuido en las seis Cátedras de Regencia , y tres de 
Propriedad 5 y en atención á que se desea en estas 
Aulas una Cátedra de Filosofía natural, ó experi¬ 
mental , se puede aplicar á esta para este estudio 
señalándole mayor premio, y otra hora distinta! 
Creemos sería muy útil para este estudio, que se 
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Estableciese también una Academia con su Mode¬ 
rante , que pudiese suplir el defecto de disputa, 
que debieran de tener diariamente. 

13 Tenemos también en esta clase la Cáte¬ 
dra de Filosofía moral. Á esta Cátedra deberán 
asistir los Artistas un año, antes de pasar áFacul¬ 
tad mayor, á qualquiera que fuere; porque, á la ver¬ 
dad, la instrucción de la Filosofía moral es una ad¬ 
mirable disposición, para recibir la doctrina de qual¬ 
quiera de estas Facultades. La materia de esta Cá¬ 
tedra ha de ser los Éticos, y Políticos de Aristóteles, 
para lo que se valdrá el Catedrático del Autor 
que le pareciere mas conveniente; pero con la 
precisa condición de que han de dár razón pun¬ 
tual del texto del Filósofo. También deberán asis¬ 
tir á esta Cátedra los Moralistas , pues en esta Filo¬ 
sofía encontrarán , después de mucha doctrina utir 
lísima para la Filosofía cristiana, mucho que ad¬ 
mirar de las costumbres de los Gentiles, y mucho 
que reprehender en las de los Cristianos. Apenas 
se hallará regla mas segura en lo moral, que 
esta que tráe Cicerón en el libro primero de Offi¬ 
áis, citado por el eruditísimo Padre Mabillon: 
Aequitas lucet ipsa per se, dubitatio autem co- 
gitationem significat injuriae. 

FACULTAD DE MEDICINA. 

ESTA Facultad, por medio de Comisarios nom¬ 
brados por el Claustro pleno, de veynte y dos 

de Noviembre de mil setecientos sesenta y seys, tie¬ 
ne formado un Plan de enseñanza de la Medicina 
en esta Universidad , que aprobó la misma , y en 
que después ha entendido el Real Consejo, y de 
cuya orden vino á informe del Colegio médico, 
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quien le tiene dado. En este Plan parece se satis* 
face plenamente por lo que pertenece á esta Fa¬ 
cultad , á quanto desea saber el Consejo , pues se 
puntualiza una exacta relación de las Cátedras de 
Medicina por el orden de ellas, con sus antiguas 
asignaturas conforme á los Estatutos: y no sien* 
do posible dar un Curso completo á los Estudian¬ 
tes , siguiendo aquellas asignaturas, y el método 
antiguo , se proponen en él los medios mas opor¬ 
tunos , y eficaces , para que mudando de méto¬ 
do , y asignaturas, se establezca, y logre este Cur¬ 
so completo: de modo que puedan empezar cada 
año Curso los que vengan de nuevo. Asimismo 
como las Cátedras de Medicina, según dicha asig¬ 
natura , están reducidas á materias particulares , é 
inconexas con perjuicio del aprovechamiento de 
los Cursantes, se previene en dicho Plan lo que 
parece conduce para dar la posible perfección á 
estos establecimientos. Y últimamente sugiere re- 
glas, y providencias , que puedan asegurar el de¬ 
sempeño de los Catedráticos, y que cumplan Ja 
enseñanza que se les prescribe, y hagan las de¬ 
mas funciones anexas á sus oficios; como tam-» 
bien se ocurre á los abusos, que pueda haber en 

l!SJ"Stltucio,nes ,de Cátedras, disponiéndolas de 
no rlí» ^UC sean nt^es * los Estudiantes en tiem¬ 
po de vacantes, ausencias, y enfermedades de los 
Catedráticos, que es todo lo que en este parti¬ 
cular ordena el Real Consejo , y conviene para la 
enseñanza de esta. Facultad ; por lo que parecía 
satisfacerse á todo incluyendo una Copia del re¬ 
ferido Plan; pero estando concebido con mucha 
difusión para evitar prolixidad , y sin apartarnos 
«el modo de pensar, que se expresa en dicho Es- 
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crito, guardando toda conscqücncia, entresaca¬ 
remos lo que parece mas oportuno, y sustancial: 
quedando siempre al arbitrio del Real Consejo el 
mandar rever aquel Escrito , si lo tubiere por con¬ 
veniente , para dar su última resolución ; y empe¬ 
zaremos haciendo una breve enumeración de los 
impedimentos de la enseñanza , y aprovechamien¬ 
to de los oyentes de Medicina, en el método que 
hasta ahora se ha seguido en esta Universidad. 
- 1 Primeramente los Cursantes médicos se pue¬ 
de decir, que hasta ahora no han estudiado la Facul¬ 
tad con los Maéstros, y Catedráticos de esta Uni¬ 
versidad ; porque no obligándoles los Estatutos á 
asistir en los tres primeros años mas que á una 
Cátedra de Medicina, y el quarto á solas dos, 
han hecho su principal estudio en las Academias 
particulares, en que no han oido mas que la ex¬ 
plicación de otro Estudiante médico, sin la erudi¬ 
ción , y práctica suficiente para enseñar; quedán¬ 
dose los demas Catedráticos sin oyentes, y priván¬ 

dose estos del fruto de su doctrina. 
2 En los tres Cursos de Artes, que se piden 

para tomar el Grado de Bachiller en Filosofía, co¬ 
mo prerrequisito necesario para ganar Cursos en 
Medicina, pierden los que han de seguir esta Fa¬ 
cultad mucho tiempo en un estudio, que poco ó 
nada les puede aprovechar, para el exercicio , y 
prácticade la Medicina; pudiendo en menos años ad¬ 
quirir noticias mas útiles en un breve Curso de Lógi¬ 
ca, y Física experimental, que sin duda es mas con¬ 
ducente para el estudio de la Medicina; como tam¬ 
bién pudieran, sin perder tiempo, alguno instruirse 
en la (Gramática griega , y algunas partes de las 
Matemáticas,en particular de la Geometría , cuyas 

* Ale.** 
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disciplinas abren sin duda paso á la mejor inteli¬ 
gencia , y conocimiento, así de esta Física , como 
de la Medicina en el estado , y perfección que 
hoy la conocemos. 

3 En la enseñanza de la Universidad no se 
sigue un cuerpo de Medicina uniforme , que em¬ 
pezando por las instituciones, ó principios ele¬ 
mentales , continúe sin variación el hilo, y con- 
seqiiencia de doctrinas, y termine en una prácti¬ 
ca sólida de esta Facultad, á cuyo fin se dirigen 
desde los principios todos los documentos, é ins¬ 
trucciones. Esto, que d la verdad es sustancialí- 
simo, es ciertamente impracticable , según la asig¬ 
natura de las Cátedras por los Estatutos; porque 
á una se le prescribe lección de Hipócrates, á otra 
de Galeno, á otra de Avicena > á otra de Rásis, 
&c. variando en cada año, y aun en cada tercio 
de Curso , así de materias, como de Autores ; y 
se dexa ver la dificultad que ocasionará á los prin¬ 
cipiantes asi la obscuridad, y difusión de estos 
Autores , como la inconexión de las doctrinas , y 
su variedad 5 sin que alcance á vencerla, ni su mu¬ 
cha^ aplicación , y estudio» ni la viva voz del 
Maestro. 

4 _ De aquí resulta otro impedimento de la 
enseñanza , y es , que los oyentes de las Cátedras 
no llevan lección de memoria sobre que pueda re¬ 
caer la explicación de los Catedráticos, ni este 
puede tomar razón de ella, ni del aprovechamien* 
to de sus Discípulos; porque los Estatutos, y ia 

costumbre solo obligan á explicar , leer, ó dictar 
las Materias , y AA. que se les asignan en cada 
año, y de parte de los Discípulos para ganar cé¬ 
dulas de Cursos solo hay . la obligación de asistic 
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a sus Cátedras, aprovechen, ó no eri ellas, ni el 
Catedrático les puede negar la cédula de Curso 
asistiendo el tiempo que previenen los Estatutos. 

f Ademas de no obligar los Estatutos á asis¬ 
tir los Cursantes á la Cátedra de Anatomía , ni 
executarlo ellos; debiendo ser este uno de sus prin¬ 
cipales estudios, y, aún el principalísimo para los 
Institucionistas: esta materia no se trata con la 
freqiiencia , y exactitud , que se requiere , por las 
pocas disecciones Anatómicas , que se executan 
en cada Curso , y por eknal método, y poca des¬ 
treza de los disectores, que las han practicado. 

6 El conocimiento de los simples, y compo¬ 
sición de los medicamentos, tan preciso para la 
práctica de la medicina , está abandonado por los 
Estudiantes, que jamas concurren á esta Cátedra. 
También se echa menos en este estudio la forma¬ 
ción de un Jardín botánico, en que se cultívenlas 
plantas así usuales, como raras, y exóticas, lo que 
podía hacer parte del Estudio médico , y del de 
la Historia natural > y para el mismo intento se 
dexa deseár un Muséo de otros simples, para que 
los Facultativos adelantados, y otros curiosos se 
instruyesen en el conocimiento, y virtudes de es¬ 
tos entes, mediante la diligencia de un Demostra¬ 
dor, y Ja explicación del. Catedrático. 

7 Á las disputas, y Actos de Medicina Rien¬ 
do útilísimos á sus Profesores , y oyentes, no se 
les precisa á asistir, ni poner los medios de Esta¬ 
tuto > porque de costumbre inmemorial soló se 
disputa, quando mas , sobre las dos primeras Con¬ 
clusiones, deseys que se ponen para cada Acto, y 
á veces de sola una, por lo mucho que se pro¬ 
longan los Doctores en sus réplicas, consumiendo 

es- 
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estos todo el tiempo que el instituto de los Ac- 
^6s destina al ejercicio de los Estudiantes. 

8 Hasta ahora, no se ha pedidora el Moderan¬ 
te de la Academia médica de la Universidad, razón 
4e la asistencia ,de ios Cursantes, Como ni d es¬ 
tos se les ha.-precisado á ella para ganar Cursos*, 
siendo,estas disputas, ycxereicios ensencialísimos 
para sus adelantamientos, - 

9 También se puede contar entre los impedi¬ 
mentos que se van enumerando , que ai fin de ca¬ 
da Curso no se .hace éxámen general de todos los 
Cursantes por los Maestros juntos , en las Mate¬ 
rias que han oido, y estudiado en las Cátedras, para 
reconocer , y graduar sus talentos, aplicación , y 
aprovechamiento 5 reteniendo en cada clase , y no 
permitiendo pase al Curso siguiente, á el qué se 
hallare no haber cumplido ni aprovechado: lo qqe 
sena de grande utilidad para excitar la aplicación; 
como también el graduarlos en primera, segunda, 
y tercera letra, para inspirar enfre ellos una loable 
emulación. 

10 Aunque en otra parte se habla de loque 
pertenece á Grados de Bachiller, también puede 
tener aquí lugar el que no se admitan incorpora- 

cLdn/r^deTelI°S’ de otras Universidades, sin pre- 
4 ,-^NXaaVen r,1§°roso : lo <lllc sin duda da lLar 

repetidos fraudes, y á que lüs mas inhábiles, flo- 
xos, y menos aplicados logren los premios, debi¬ 
dos quiza a los mas sobresalientes. 

11 Asimismo en la admisión de Cursillos en 
particular de otras Universidades , se experimen- 

tanfraudes perjudiciales al adelantamiento de los Es¬ 
tudios , siendo esto muchas veces pretesto para que 
sin el debido estudio pretendan elGrado de Bachiller 
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REMOCION T> E IMPEDIMENTOS, 
y Plan de la enseñanza de la Medicina,. * 

1 "P A remover pues estos impedimentos, 
X y remediar los abusos , que hasta ahora 

han atrasado el progreso de la enseñanza , y es-- 
tudio médico , procederemos por partes, conspi¬ 
rando á establecer el Plan que nos tenemos pro¬ 
puesto. Y en primer lugar se hace preciso asignar 
un Cuerpo de Medicina compendioso, que com- 
prehenda todas sus partes , como son, Institucio¬ 
nes , la Historia de las enfermedades del cuerpo 
humano, sus esencias, signos particulares, diag¬ 
nósticos , y prognósticos, sus causas , v respectivas 
curaciones. Éste Cuerpo de Medicina deberá estar 
dispuesto con tal harmonía', y constante uniformi¬ 
dad , que desde las primeras Instituciones conspire, 
y vaya dando luces necesarias, para el cxercicio,y 
practica de la Medicina t todo esto se podrá, lograr 
haciendo elección de la Obra de alguno de los mas 
famosos Médicos de estos tiempos, de los que han 
trabajado sobre las doctrinas de los antiguos Grie¬ 
gos > sobre observaciones, y experimentos, ya pro- 
prios , ya de las Academias florecientes de la Eu¬ 
ropa j y sobre fundamentos, y principios de la Ana¬ 
tomía , enriquecida con los preciosos hallazgos de 
los Modernos. Estas circunstancias todas concurren 
sin duda en la obra erudita del celebérrimo Me-* 
dico Hermán deBoerhave, que hoy se puede decir 
es la pauta, y modelo de la enseñanza de la Me¬ 
dicina, en las Escuelas mas sobresalientes en este 
estudio i por lo que para esta parece será acertada 
la elección de esta Obra, hallándose en ella la ven- 
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tajá y que para ja explicación de los Catedráticos é 
inteligencia de los Estudiantes mas adelantados se 
halla quanto es menester en sus dos Comentarios 
y Discípulos Alberto Háler en las Instituciones, y 
Gerardo Vansvieten en el Estudio práctico > pues 
lino , y otro entresacaron lo mas precioso, y útil* 
así de las doctrinas de los Antiguos, como de los 
Modernos. 

2 Este Cuerpo de doctrina médica, proporcio¬ 
nada a la capacidad de los Estudiantes, podrán ex¬ 
plicar quatro Cátedras en cada Curso , y nos pa¬ 
rece se podrán destinar en esta forma. El Catedrá¬ 
tico de Simples tomará á su cargo la primera par¬ 
te de las Instituciones. El de Método la segunda. 
El de Vísperas la primera parte de los Aforismos 
de cognoscaidis , ¿r curandis morbis. Y el depri¬ 
ma la segunda: y en cada Curso alternaián las lec¬ 
turas , asi los que expliquen Instituciones, como 
Jos que expliquen Aforismos ; para que habiendo 
de orr Jos Cursantes dos años Instituciones , y otros 

años dfwT ’ qUC comPrehenden los quatro 
anos de los Cursos, tengan la utilidad de oír la 
explicación de dos Maéstros en una misma mate¬ 
ria , como también de oir las dos materias á un mis- 

XidonS!T°' EstOS qUatro Caredr¿ticos en la ex- 

Vansvieten y de este modo emplearán la eru¬ 
dición toda de los antiguos Griegos, y de nuestros 
Modernos, que les sea adapt ble, atendiendo siem- 
pre á la capacidad de los oyentes. 

3 Á la explicación, y Catedráticos de estos qua¬ 
tro, seles obligará á asistir rigorosamente á todos 
Jos Cursantes de Medicina, por el orden de años, 

de 



de suerte que los de primero^ y-segundo año asis¬ 
tan á las Cátedras de Simples , y Método á oir Ins¬ 
tituciones > los de tercero vy quarto á las de Vís¬ 
peras , y Prima á oir Aforismos de práctica : y to¬ 
dos llevarán de memoria la lección , que por su ón* 
den asignare el Catedrático el día ántes , y de que 
tomará cuenta ántes de explicarla. 

4 En el Plan, que dexamos citado, se pondera 
bastante la necesidad de que se establezca en .esta 
Universidad la enseñanza de la Anatomía , como 
tan útil, y aun necesaria para el estudio médico, 
y asimismo se apuntan quantas cosas parecen ne¬ 
cesarias para que se executen con freqiiencia,. y des ¬ 
treza las disecciones públicas; por tanto será for¬ 
zoso, que la Universidad mantenga un hábil Disec¬ 
tor , que sepa demostrar con limpieza , agilidad , y 
pericia las partes del cuerpo humano. Ademas de 
esto las Anatomías se deberán executar con fre- 
qiiencia, y no será mucho que, en tiempo de Curso, 
se haga una particular cada semana, ya sea de ca¬ 
dáver , ya de animal vivo, -para demostrar el movir 

miento dd corazón, y otras particularidades, usan¬ 
do del Microscopio, inyecciones, y otras manio¬ 
bras deque usan los Modernos anatómicos. Para 
lo qual será preciso sacar Privilegio , ó Decreto de 
S. M. para que, en los Hospitales de esta Ciudad, se 
franqueen á el Catedrático los cadáveres necesarios, 
siempre que haya, y sean,menester, sin dilación 
alguna.. 

5 A estas disecciones se obligará á asistir á to¬ 
dos los Cursantes Médicos , y Cirujanos , para ga¬ 
nar las cédulas de Curso , y llevarán estudiado el 
Tratado, ó Capítulo de la parte de que se haga 
disección, avisándoles el día ántes el Catedrático 
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pára que vayan prevenidos , y deberá este asistir á 
dichas disecciones , y explicar el uso de las partes, y 
lo de mas que concierna á la materia. En los demas 
días lectivos, explicará, en su General, de Anatomía,, 
que llevarán de memoria los Cursantes, tomando 
razón de ella,y asignándola de un día para otro. 
Y para esto se elegirá un Curso de Anatomía bre¬ 
ve , claro, y que comprehenda lo mas útil de quan- 
to han descubierto los Modernos anatómicos, qual 
nos parece el Compendio anatómico de Lorenzo 
Heistei, con sus Notas, de la Edición de Amsterdan 
de mil setecientos quarenta y ocho. Demostrará el 
Catedrático las partes , que explicare en sus leccio¬ 
nes, en las Tablas del mismo Autor, ó en las de Ve- 
saleo , ó Eustaquio , que son las mejores. 

6 Á esta explicación , y Cátedra se precisará á 
asistir á los Institucionistas,ó Cursantes de Medicina 
de primero , y segundo año j y á los de Cirugía la¬ 
una todos los quatro años para ganar cédula de 
Gursosy porque la hora de una á dos de la tarde, que 
tiene esta Cátedra , es sumamente incómoda, así 
a la asistencia del Maestro, como á la délos Discí¬ 
pulos,convendrá se mude en la de once á doce de la 
mañana , cuya mutación no perjudicando á nadie 
podra hacer mas numerosa la concurrencia. Y por¬ 
que de tomarse la resolución que proponemos^ se 
añade mucho trabajo á el Ca^drá^pa^e ^u’sd! 
cía que á esta Cátedra se le asigne un decente pre¬ 
mióle suerte que,después de bien dotada,se la pri¬ 
vilegie^ distinga, de modo que se pueda hacer 
petua;puesde este modo, no siendo fácil que en po¬ 
co tiempo un Maestro se instruyale suerte que pue¬ 
da enseñar con perfección esta parte tan necesaria 
de la Medicina, se logrará un Maestro consumado, y 

adic- 



(32) 
adicto solo á la enseñanza de esta materia de* 
terminada. 

No nos detendremos en ponderar la utilidad 
deque se expliquen, en esta Universidad , las Obras 
de Hipócrates , por haberse hecho ya en el citado 
Escrito , á que nos remitimos, y así se pondrá á 
el cargo del Catedrático de Pronósticos el expli¬ 
carla. Y por contenerse en los Aforismos, y Pro¬ 
nósticos las sentencias mas instructivas, y recomen¬ 
dables de este grande hombre , deberá empezar por 
la explicación de los Aforismos, y seguir los Pro¬ 
nósticos , disponiendo de suerte las lecciones , que 
pueda concluirlos en el Curso j y estas las asigna¬ 
rá de un día para otro , para que los Cursantes las 
tomen de memoria , y en la explicación se ceñirá de 
modo que no quede cosa de la lección que no to¬ 
que , teniendo presente las Exposiciones de Valles, 
y Ollerio, y á esta Cátedra se precisará asistirá los 
Cursantes de Medicina de tercero, y quarto año. 

8 Al Catedrático de Cirugía se le encargará 
la explicación de un Compendio de Cirugía com¬ 
pleto, esto es , que comprchenda los elementos de 
esta Facultad, y el conocimiento, y curativa de 
las enfermedades quirúrgicas, con sus respectivas 
operaciones, y vendajes j para cuyo fin nos pa¬ 
rece á propósito el Tomo de Chirurgta repurgata 
de Juan Górter, por tener todos los dotes nece¬ 
sarios para instruir á los principiantes. Los Cur¬ 
santes de Cirugía latina en primero,y segundo año, 
asistirán á las mismas Cátedras que los de primero 
y segundo año de Medicina, que son las de Ins¬ 
tituciones , por ser este estudio necesario, y pro¬ 
miscuo á una y otra Facultad. En tercero y quar- 
rp año á la de Cirugía, y aquella en que aquel 
~ - j.. Cur- 
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Curso toque explicar á el Catedrático los Afo¬ 
rismos del Boerhave, que tratan de enfermeda¬ 
des quirúrgicas. Y siendo la Anatomía necesa¬ 
rísima á los Cirujanos, se precisará á todo Cur¬ 
sante de esta Facultad á que concurra á la Cáte¬ 
dra de Anatomía todos quatro Cursos. El Cate¬ 
drático explicará estas Instituciones, ó Curso de 
Cirugía, y según, y quando lo pidiese la mate¬ 
ria hará á los Estudiantes una descripción de las 
operaciones , vendages , y demas adminículos , ó 
por Heister, 6 Monsieur Petit, ú otro clásico/, 
quando no bastáre la doctrina compendiosa del Au¬ 
tor. Podrá algún dia en la semana subir á la Li¬ 
brería á la hora de su Cátedra, y las hará ver á 
los Discípulos, 6 en el Esqueleto , ó en la Está- 
tua de los vendages. En lo demas seguirá el mé¬ 
todo asignado á los demas Catedráticos de Medi¬ 
cina. Y porque en esta Cátedra se han solido ex¬ 
perimentar algunos abusos perjudiciales á la ense¬ 
ñanza , convendrá para su remedio establecer que 
este Catedrático se abstenga de hacer llevar d los 
oyentes lección de Anatomía; porque ademas de 
estar fuera de su asignatura , tiene la Universidad 
Maestro destinado para la enseñanza de ella ; ade¬ 
mas de esto , siendo sola una hora la que debe 
emplear en sus materias quirúrgicas , se le pre¬ 
cisara a residiría entera, sin que nada falte á ella 
aun con pretexto de oir la Misa que se dice en la 
Capilla de la Universidad á la misma hora Últi¬ 
mamente , no siendo esta Cátedra de propriedad <S 
jubilación, ni habiendo tenido nunca concepto de 
tal, y asimismo no habiendo otro Maestro de Ci¬ 
rugía latina, se le precisará á asistir á su Cátedra 
todo el Curso entero, que es desde San Lúeas 
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hasta nuestra Señora de Setiembre; sin que haya 
servido de exemplar la indulgencia , que en fuer¬ 
za de los muchos años de enseñanza se concedió 
á un Catedrático anciano, la que hasta ahora se 
ha tolerado en los demas. 

9 Las asignaciones que llevamos hechas se en¬ 
tenderán hasta el dia diez y ocho de Junio, así 
para los Catedráticos de Propriedad , que conclu¬ 
yen en este tiempo , como para los demas. Todos 
deberán para este dia tener concluidas las Materias 
de sus asignaciones. De allí adelante conviene se 
expliquen en las Cátedras algunos Tratados impor¬ 
tantes á la práctica de la Medicina, y conforme á el 
Instituto de cada Cátedra , lo que se executará por 
los Catedráticos de Regencia , y los Sustitutos 
que se nombrarán á este fin en la forma siguien¬ 
te. En la Cátedra de Simples se leerá el Tratado 
de Viribus medicamentorum del Boerhave , y en 
la explicación se valdrá el Catedrático de las no¬ 
ticias del Geofroy, y hará formar idea á los Dis¬ 
cípulos así de las Operaciones químicas, y sus 
efectos, como de la composición de los medica¬ 
mentos según la Farmacia; y si hubiere de esta¬ 
blecerse Jardín botánico, y Museo de simples, 
concurrirá una vez en cada semana á explicar á sus 
Discípulos los caracteres , y virtudes medicinales 
de cala simple : y este nuevo trabajo de este Ca¬ 
tedrático le ha de hacer acreedor á mayor premio. 

10 En la Cátedra de Método se leerá el Tra¬ 
tado de Método del doctísimo Valles. En la de 
Pronósticos el Tratado de Tulsibits , ¿y urinis del 
Belini. En la de Vísperas el de Sangutnis missio- 
n; de Jiun Francisco Lefevre , ó del mismo Be¬ 
lini. En la de Prima se leerá, ó comentará el pri¬ 
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mero libro, y tercero de las Epidemias de Hipó¬ 
crates, teniendo presente el Cemento de Valles. 
Á la Cátedra de Anatomía, y Cirugía ro se Jas 
hace nueva asignación, por ser importante , que 
en estas se sigan , ó repasen las mismas Materias. 

n La Academia medica de la Universidad, 
que tiene por Moderante á el Catedrático de Par¬ 
tido mayor de esta Facultad , y tiene sus exerci- 
cios todos los Domingos de Curso, por espacio de 
tres horas, cumplirá con todo lo que previenen 
sus Constituciones, y los exercicios se distribui¬ 
rán en esta forma. En la primera media hora lee¬ 
rá un Bachiller, ó examinado en Medicina, con 
puntos de veynte y quatro horas, que dará el Mo¬ 
derante. En la segunda media hora harán pregun¬ 
tas sueltas, sobre la materia, los oyentes que en¬ 
tre los presentes nombrare el Moderante. En la si¬ 
guiente media hora argüirá de medio el que hu¬ 
biere actuádo en la Academia anterior, y replica¬ 
rá el que en ella hubiere presidido. Responderá 
a estos argumentos Actuante , y Presidente ,yel 
Moderante aclarará sus soluciones brevemente, ó 
dará las legítimas, si no fueren genuinas; notará 
los defectos de los argumentos, si los hubiere , pa¬ 
ra que los oyentes se instruyan de la forma de 
argüir con método. En el tiempo restante distri¬ 
buirá Jos argumentos el Moderante entre los de 
segundo, tercero, y quarto año; de una Domi¬ 
nica para otra señalará el Moderante los cue ha¬ 
yan de leer, presidir, y actuar, guardando tal orden 
que se distribuyan entre todos estos exercicios v 
tendrán obligación de actuár los Cursantes de se¬ 
gundo, tercero, y quarto año. Las Materias se 
podrán asignar en esta forma: primera Dominica 
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de Anatomía : segunda de Instituciones: tercerá 
de Aforismos , ó Pronósticos de Hipócrates: quar- 
ta de un afecto de los contenidos en los Afo¬ 
rismos de el Boérhaves para cuyas lecciones se 
picará en los mismos Libros, y Autores, que se 
explican en las Cátedras, y los puntos séfixarán 
en las puertas del General con anticipación, pa¬ 
ra que vengan á noticia de todos, y se preven¬ 
gan. Concluida esta alternativa de( Materias , se 
volverá á empezar del mismo modo. Á ningún Aca¬ 
démico se le concederá jubilación , por tener mu¬ 
chos inconvenientes. Todos los Cursantes de Me¬ 
dicina estarán precisados á asistir á estos exerci- 
cios para ganar cédulas de Curso. El Moderante 
asistirá con prontitud á todos los exercicios , y 
formará lista de todos los Académicos, que pre¬ 
sentará al fin del Curso en la Secretaría, con ex¬ 
presión de los que hayan ganado, ó no Curso en 
la Academia. 

12 En las enfermedades, y ausencias de los 
Catedráticos es indecible lo que se atrasa Ja en¬ 
señanza , y aprovechamiento de los oyentes, sino 
se proveé de Sustitutos hábiles, que á lo menos 
tomen razón de sus lecciones, y hagan en ellas 
alguna explicación; por tanto nos parece forzoso 
que al principio del Curso se nombren por la Fa¬ 
cultad Sustitutos, así para ausencias , y enfer¬ 
medades, como para seguir la enseñanza en las 
Cátedras de Propriedad , desde el día diez y ocho 
de Junio , hasta concluir el Curso, según ia dis¬ 
posición de los Estatutos antiguos : como mas la¬ 
tamente se expresa Ja utilidad de esta providen¬ 
cia en el Plan que tenemos dicho. 

13 Los Actos de Medicina se tendrán en la 
mis- 
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misma forma que hasta ahora , y los presidirán los 
DD. por sus turnos rigorosamente , cumpliendo 
con el Estatuto catorce del título veynte y tres, 
si alguno se resistiese á presidir sin legítima causa} 
y usando de las demas providencias , que se apun¬ 
tan en dicho Pían, con el que permaneciere en 
esta resistencia. Para cada Acto se repartirán á lo 
menos quatro medios á los Estudiantes, y las Con¬ 
clusiones se dispondrán de suerte, que de las seys 
que se proponen, sean las tres teóricas, y las 
tres prácticas, en esta forma: la primera será de 
Física, y sería correspondiente friese experimental, 
ó de Filosofía medica: la segunda de Anatomía: 
la tercera de Instituciones : la quarta de los Afo¬ 
rismos de Boerhave : la quinta de Aforismos , ó 
Pronósticos de Hipócrates: y la sexta de Cirugía. 
El tiempo de las dos horas de Acto se gastará de 
esta suerte: el primer quarto de hora bastará pa¬ 
ra que el Actuánte pruebe brevemente sus Con¬ 
clusiones , y^ luego empiece el primer medio , y 
en este , la replica de algún Doctor , si quisiese re¬ 
plicar sobre el mismo medio, y no de otra suer¬ 
te , con las respuestas correspondientes, no se gas- 
tará mas tiempo , que el que restare hasta concTuir 
la primera hora del Acto, y nada mas. Y en los 
demas medios, que á lo menos serán otros dos, 
y todos a distintas Conclusiones, no se gastará 
mas que media hora en cada uno, con replicas 
y respuestas, y el Decano no permitirá se pase de 
este término. Los Argumentos podrán elegir Con¬ 
clusión á que argüir entre las seys , pero sea al¬ 
ternativamente, de suerte que el primero sea á una 
de las tres primeras teóricas 5 el segundo á una 
de las tres siguientes prácticas , y así de las dañas, 
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y á una Conclusión no podrá haber dos argumen¬ 
tos, ni tampoco á una sola replicar dos Doctores. 
En un Curso no se ventile dos veces una misma 
Conclusión , ni aún con el pretexto de ser una afir¬ 
mativa , y otra negativa. Todos los Estudiantes de 
Medicina serán obligados á asistir á estos Actos ; y 
en las de mas prevenciones concernientes á esta ma¬ 
teria nos remitimos á el Plan referido, como tam¬ 
bién á la providencia de que no se admitan Cur¬ 
sillos, á lo menos sin examen. 

14 También parece conducirá mucho, que al 
fin de cada Curso se junten los Catedráticos de es¬ 
ta Facultad á hacer éxámen general de todos los 
Cursantes en las Materias que hubiesen oido , para 
discernir su mérito, talento, y aplicación , graduán¬ 
dolos por el orden de primera , segunda , y tercera 
letra , y reprobando á el que culpablemente no hu¬ 
biese aprovechado. Esto es quanto nos parece ad¬ 
vertir en orden á este encargo , remitiéndonos en 
todo á el ya citado Plan, en donde se trata con mas 
extensión, y momento de razones, asi este, como 
otros puntos conexos con el nominado Plan. 

FACULTADES DE DERECHOS\ 

i T A Universidad de Salamanca,una de las ma- 
-L¿ yores del Orbe, fundada por el Rey Don 

Alonso el IX. de León, favorecida de todos nues¬ 
tros Reyes, y enriquecida de los Sumos Pontífices, 
ha producido en todas Facultades , y con mas espe¬ 
cialidad en la Jurisprudencia, innumerables é insig¬ 
nes Varones, que desde süs Cátedras han enseñado 
con el Derecho Común la mejor,y mas segura prác¬ 
tica de estos Reynos * han compuesto > y ordenado 
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nuestras mas solidas, y justas leyes de las siete Par¬ 
tidas: y trasladados á los Tribunales, los han llena¬ 
do de admiración con sus prudentes , y acordadas 
resoluciones , estendiendo su nombre á las Provin¬ 
cias mas remotas. Sería molestar la alta compre- 
hension de V. A. el referir la dilatada serie de tan¬ 
tos Heroes, y solo la recordamos para persuadir, 
que con las asignaturas de sus Estatutos han enno? 
blecido la República literaria, 

2 Este general Estudio conserva su esplendor an¬ 
tiguo ; pues aunque conoce tener hoy menor nú¬ 
mero de Profesores que antiguamente , no es por¬ 
que no haya muchos sabios Maestros, que contri¬ 
buyan á su aprovechamiento i sino porque habién¬ 
dose creado , después de esta , otras muchas Uni¬ 
versidades , se distribuye la concurrencia según las 
distancias. 

3 Muchas veces ha meditado seria, y atentamen¬ 
te sobre este punto deseosa de poblar sus Aulas, y 
Geneiales, con aquella multitud de Estudiantes , y 
oyentes que en otros siglos , y edades, prohibien¬ 
do a este fin todo Paso , y Academia que no sea 
dentro de sus Escuelas i pero ni esta Providencia, 
ni ningún método , por esquisito que se invente* 
podrá llegar á producir el deseado fruto , á no ser 
que V. A. inclinando sus piedades á las rendidas sú- 
p icas que en esta parte le hacemos , se dignase 
proporcionar los medios para la subsistencia de los 
Catedráticos, y concurrencia de los Estudiantes. 

4 Lo primero se lograría en nuestro sentir asig¬ 
nando una competente dotación á algunas Cáte¬ 
dras , que hoy la tienen tan tenue, qUe mejor se 
pueden llamar indotadas , como puede verse en el 
titulo quarentay uno de nuestros Estatutos, para 
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que así fuese el único objeto.de los Catedráticos 

la enseñanza pública en las Aulas , sin distraerse á 

los negocios forenses, obligados de la indispensa¬ 

ble urgencia de su manutención. Lo segundo sería 

asequible por medio de la confirmación de los Pri¬ 

vilegios concedidos al Estudio , principalmente los 

concurrentes á la mayor comodidad en los víveres, 

circunstancia que apetece desde luego qualquiera 

padre , ó persona, que envía un Joven á la Univer¬ 

sidad. 

y Sin embargo solo aspira esta Universidad á dar 

á V. A. la última prueba de los cuydadosos de¬ 

seos, con que se desvela en procurar, por todos me¬ 

dios , el mayor aprovechamiento de sus Profesores. 

Se conocen hoy algunos muy ventajosos en la Ju¬ 

risprudencia .Canónica, y Civil; y como sea esta 

Facultad una de las mas recomendables, para pres¬ 
cribir en ella un método digno de tan grande 

Universidad , no se contentó esta con cierto arre¬ 

glo, presentado á este fin en el Claustro de veynte y 

uno de Agosto de este año, sino que, remitiéndo¬ 

lo á la Junta de Facultad, acordó que esta pusiese 

su dictámen , dentro de quince días. 

6 Celebráronse á este fin varias Juntas por el 

Colegio de Juristas , y convenidos en los métodos 

de ambas Facultades, por medio de sus Comisarios 

nombrados á este fin , en la que se celebró en seys 

del presente, se formalizó el siguiente 
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PLAN DE LAS FACULTADES 
de Derechos. 

7 "C^S empresa muy recomendable la refor-« 

J—^ ma de abusos literarios , si no se vicia 

por alguna bastarda intención > pero en llegando 

á querer ponerlo en planta, son en esta parte tan 

diferentes los rumbos , como los genios, y costum¬ 

bres de los que los emprehenden> y como siempre 

asuntos de esta entidad deban mirarse con mucha 

atención antes de producir dictamen sobre ellos, 

con especialidad ha de observarse esta cautela en 

los que produxese nuestra Universidad, cuyos pa¬ 

receres , no solo han dado luz, sino ley en asun¬ 

tos académicos. 

s Son las municipales de este general Estudio 

tan recomendadas por los AA. mas clásicos, y eru¬ 

ditos , que las ponen por pauta , y norma para las 

demas, que quieran estar,y parecer bien arregladas. 
Así lo testifica ci docto P. Posevino in Biblioth. 

selecta lib. primo, á cuyo Capítulo quinto, hacien¬ 

do honorífica memoria de las Universidades , á 

ninguna Escuela rinde tanta veneración * y elogio 

como á esta de Salamanca : y á el Capítulo treyn- 
ta y seys dél mismo libro profiere estas honorífi¬ 
cas expresiones: E multts autem illustribus His- 

pamae Academus expedir ut hic aliqua exprima- 
tur, e cujus legibus, ac tanquam idea,habeant reli- 
quae cadentes Academiae ( nótese el cadentes ) 
unde juvaripossint, aut ‘Principes quas insntnere 
debeant ,ethaec causa est cur eo libentius Sal- 

inanticensem hac tempore Academiam describen- 
dam putavu 
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9 Entre los muchos instrumentos de importan¬ 

cia que comprehende el Archivo de esta Universi¬ 
dad , se hallan las leyes con que se gobierna , y flo¬ 
rece la de Cervera, sacadas quasi literalmente de 
las nuestras , dando aquel Estudio irrefragable , y 
práctico testimonio de que Jos Estatutos , Asigna¬ 
turas, y Lecciones de Cátedras de esta Universidad' 
deben servir de idea para formar otras , como lo 
executó nuestro Monarca el Señor Don Felipe Quin¬ 
to, ( que está en gloria ) Augusto Fundador de la de 
Cervéra. '' 

10 Nos parece, Señor, que con todas las Cató¬ 
licas, y particularísimamente con la nuestra, hablan 
aquellas palabras del Salmo ochenta : Non erit in 
te- cDeus- recens , Tieque ador.abis <rDeum alicnum. 
Pues aunque en su literal sentido se dirigían al Pue¬ 
blo de Israel , no es violencia -aplicarlas á nuestra 
gran Madre. Si has de agradarme ( dice Dios á la* 
Universidad de Salamanca en quien está el princi-. 
pado de las Católicas ) non erit in te Ttcus. recensy 
no te me has de enamorar de algún numen flaman¬ 
te , que pretenda acariciarte con la novedad. Yo soy 
tu Dios que te saqué del Egipto de muchas perse¬ 
cuciones ,.y vivo para siempre, y siempre con el 
cuidado de tu conservación. > 

• n Á esto alude la doctrina del'mismo Padi© 
Posevino., en el citado libro á los Capítulos, qua- 
renta y dos, qiiarcnta y ties, y quarenta y quatro, 
donde descubre los disimulos, ardides, lazos , y ma- 
niobras'de que se vale el Demonio para arruinar las 
Universidades. Como con la Doctrina que ellas pro¬ 
pongan,en todas Facultades, se le frustran los mas 
fuertes.empeños de su malignidad,á nada aspira 
con tanta vehemencia, como ha destruir estas Cfir 
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cmas dq luz, y Teatros del.desengaño. En la nuestrá 
se han dexado admirar en todas edades luces de 
Ciencias, y que han llenado de resplandores uno 
y otro mundo. Hoy también , por la misericordia 
Cíe Dios, hay en nuestro Claustrq sugetos sapien¬ 
tísimos ; pero ni nuestros antepasados .quisieron set 

Legisladores literarios, introduciendo gusto mas ex¬ 
quisito en las Ciencias , ni nosotros nos. atrevemos 
a ser Autores de nuevos métodos. 

12 Lo uno , porque.cn el caso de necesitarse al¬ 
guna reforma , es empeño de suma árduidad arran¬ 
car la zizana, sin lastimar el trigo ; lo otro, por¬ 
que quien pretenda formar una exácta crisis de la 
dirección, y medios de enseñanza, en aquellas Es¬ 
cuelas católicas donde se estudian principalmente 
Cieneias de veras, y se prefiere el aprovechamien¬ 
to al deleyte, no ha de mirar tanto al primor, y 
belleza, quanto á Ja solidez, v seguridad. TVI míe- 

ble de la Religión, mexpugna- 

13 Conocemos también que ; 
versidades mas bien disciplinadas' 
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de sus municipales leyes , introducida acaso por los 
que estaban mas obligados á su exacto cumplimien¬ 
to. No siendo,pues, la ley mala, porque lo sea el que 
la quebranta, para corregir abusos no se han de en-4 
mendar las leyes, sino el vicio del que las desprecia* 

14 Creemos, Señor, será muy del agrado de 
V.A. se promuevan las Ciencias por los mismos me¬ 
dios , que la Universidad tiene representados varias 
veces, y muy en particular por los años de mil se¬ 
tecientos y catorce , en cuyo libro de Claustros he¬ 
mos encontrado se acordó, por la Junta de Juristas, 
representar á V. A. quanto comprehenden las no¬ 
vísimas Ordenes, que hablan del rigor, y examen 
para los Grados de Bachiller , é Incorporaciones de 
las otras Universidades> y asimismo lo que ahora 
propondremos á V. A. acerca de que se enseñen 
en este Estudio las Leyes Patrias , Concilios genera-, 
les, y Disciplina antigua de la Iglesia. 

15 Esta noticia, y.la cuydadosa atención con 
que hemos leído los Estatutos que hablan del asun¬ 
to , nos hacen vivir firmísimamente persuadidos á 
que observando nuestras leyes municipales , pode¬ 
mos aprenderlas Ciencias sin dispendio de tiempo, 
y sin temor de haberle consumido en cosas inúti-, 
les. Aunque no aprobamos la nimia adhesión á to¬ 
do lo antiguo, antes bien conceptuamos de común 
^rror enristrar para todo la lanza del quantaque, 
Juzgamos , que inventar métodos habiendo el de 
la Universidad de Salamanca , es querer numerar¬ 
se entre aquellos de quienes dhxo AIciato in Em¿. 
blem. <J>IAATTIA. 
•' Qui^veteTtim abjecta methodo, nova dogmata 

quaerunt, 
Nilque suas praeter tradere phantasías. 
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16 Para abolir el método antiguo délas Uni¬ 

versidades , y establecer otro nuevo, debe eviden¬ 
ciarse la utilidad de la mutación, según la ley dos 
fl' de Constitutionious• La práctica de aquel ha 
sido capaz de producir hombres eminentísimos, que 
han ilustrado con sus producciones al mundo todo. 
Y las que los Colones del buen gusto llaman eco¬ 
nomías literatias son poderoso hechizo , y roban 
toda la atención i los que dese'an , y logran unir 
las apariencias de científicos con las realidades de 
ociosos. Juzgan algunos críticos de estrado hallar¬ 
se en posesión de! Perú de la Sabiduría, con solo 
haber leído alguno de los modernos Metodistas. 
Es cortísimo el tiempo que pueden consumir en 
su lectura , y á costa de tan tenue, y deley tosa 
tarea, con intolerable avilantez censuran á todo 
el genero humano, y adquieren brío, y armas, pa¬ 
ra derribar á los mas insignes Colosos de la litera¬ 
tura. Asi hablan , así muerden, y destrozan ; y to- 

avia no hemos experimentado los daños que es 
capaz de producir esta nueva casta de gentes 

17 No nos fuera difícil el demostrarlos, pues 
para confusión de los sequaces de tan perniciosa 
critica tiene nuestra Universidad dado á luz po- 

hM^c’ un P3PeI doctísimo, que confe- 

cs^c e Cde :nntC r lla subministrado aígunas 
especies de las que llevamos propuestas, para ir 
consiguientes a lo que tiene representado á V A 
esta Universidad, y para dar una eficaz prueba dé 
que el método de estudiar es el que prescriben 
asignaturas. s 

18 Solos los verdaderamente Facultativos en 
la Jurisprudencia podrán hacer concepto de lo que 
aprendían los Estudiantes para graduarse de Ba- 

chi- 
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chílleres en el Curso completo, que según los Es¬ 
tatutos , y Constituciones eran cinco años; pero 
arreglándonos á la novísima Orden de S. M, (que 
Dios guarde ) expedida en veynte y quatro de.Ene¬ 
ro de este año, sin abolir cosa alguna de las asig¬ 
naturas ,. para adicionarlas , conforme á lo acorda¬ 
do por la Universidad , es necesario suponer. 

19 Lo primero, que el Curso entero de los 
cinco años se ha de reducir hoy á quatro , en ob¬ 
servancia de lo mandado por dicha Real Orden: 
lo segundo, que en las Cátedras de Decretales me¬ 
nores , é Instituía menos antiguas , sería muy con¬ 
veniente mudar la hora de su lectura, por tenerla 
ambas en la mas incómoda en el rigor del Curso, 
que es de quatro á cinco en Invierno; y como 
según este plan será bastante numeroso el con¬ 
curso , se podría mudar la de Decretales de diez 
á once en Invierno, y de nueve á diez en Vera¬ 
no , á cuyas horas hay General de Cánones deso¬ 
cupado, y se logrará así, que haya una Cátedra 
de Decretales por la mañana, y otra por la tar¬ 
de, á horas mucho mas cómodas para los Estu¬ 
diantes, como son de dos á tres en Invierno, y 
de tres á quatro en Verano: y á estas mismas ho¬ 
ras se podía transferir la de Instituía menos anti¬ 
gua , por estar en ellas igualmente desocupado un 
General de Leyes: y lo tercero se deberá supo¬ 
ner , que todos los Catedráticos han de observar, 
igualmente que los Lectores de extraordinario, ó 
Pretendientes, por lo que á estos toca, todos los 
Estatutos, y las Lecturas del título veynte y uno, 
que habla de su modo y forma. 

20 Deben hacerse estas en Idioma Latino , ex¬ 
plicando el Catedrático in fluxn orationis, la in¬ 
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teligenciá del texto, sin derramarse ámaterias en¬ 
trañas , leyendo continuamente las tres partes del 
tiempo 5 y en la otra quarta parte reducir á una 
breve teórica lo que ha explicado, confirmándo¬ 
lo con Leyes del Reyno concernientes á el asun¬ 
to , según el espíritu §. diez y seys de dicho tí¬ 
tulo , y entretegiendo para hacer mas amena, é 
instructiva su lectura, aquellos pasages de la His¬ 
toria eclesiástica, erudición, y disciplina en las 
materias de su enseñanza. 

21 Mediante i tener la Universidad novísima-, 
mente acordado se quite toda pasantía privada, 
con arreglo á los Estatutos, y á lo mandado por 
las ultimas Ordenes, solo resta el que se observen 
literalmente los párrafos octavo, y quarto siguien¬ 
tes de dicho título j para que los que quieran leer 
de extraordinario en la Universidad , lo puedan ha¬ 
cer con licencia del Señor Rector, que este les 
asigne el General con relaciona la antigüedad, y 
grado del Leyente , como también la Materia que 
ha de explicar, que será siempre distinta de la que 
ensene el Catedrático , y á otra hora distinta 5 pa¬ 
ra que de este modo puedan los -Estudiantes con¬ 
currir á uno, y otro exercicio. 

™ de estas Lecturas de extraordinario fue- 
los texto?” on^hT- Se redu§ese ¿ disputar sobre 
los textos , que hub,«sen ya explicado los Catedrá¬ 
ticos de Instituía, y Decretales , ó sobre otros dis¬ 
tintos , principalmente en los de Digesto, Codito 
y Volumen; para qjie por este medióse enseña¬ 
sen i aigiiir, y defender, en lo que podrá con¬ 
sumirse la mitad del tiempo , y la otra mitad en 
la verdadera inteligencia del texto .controvertido 
y aclaración de las dificultades, que deberá hacerlo 
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en Idioma latino el Pretendiente, ó Le&orde ex¬ 
traordinario > y durante su explicación guardarán 
el mayor silencio, para que así lea con aplauso, 
demuestre su mérito, y los Estudiantes logren el 
aprovechamiento. 

13 También se debe tener presente , que la? 
asignaturas están puestas con respeto á las Mate¬ 
rias que debe explicarcadaCatedráticoenlos qua- 
tro años, ó Curso completo, para que puedan re¬ 
cibir Grado: en cuyo tiempo ha enseñado hasta 
aquí la Universidad de Salamanca, (á excepción de 
lo que ahora se adiciona) y enseñará en lo suc- 
cesivo lo siguiente. 

CURSO RARA GRADUARSE 
de Bachiller en Cánones. 

24 'l^Tlngun Profesor podrá ser admitido á 
JL^I oir Sagrados Cánones sin acreditar 

primero haber asistido dos Cursos continuos á Cá¬ 
tedras de Derecho Civil, en esta, ú otra Univer¬ 
sidad aprobada; y el que quisiese entrar con solo 
un año, después de presentar Certificación jurada 
de los Catedráticos que le hayan explicado Insti¬ 
tuía , con expresión de su aprovechamiento, su¬ 
frirá el ser examinado en los quatro Libros por 
el Catedrático de Cánones, para que este se cer¬ 
ciore de si está , ó no apto para oir Derecho Ca¬ 
nónico. Con esta indispensable circunstancia asis¬ 
tirán el primer año de Facultad á las dos Cátedras 
de Decretales menores, en las que aprenderán los 
dos primeros libros de las Decretales de Gregorio 
IX. distribuidos en esta forma : el Catedrático mas 
antiguo explicará los quarenta y tres Títulos del 
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libro primero , y el menos antiguo los treynta tí¬ 
tulos del segundo, proporcionando uno y otro las 
lecciones de manera, que en los tres tercios de 
cada Curso den explicadas las respectivas asignatu¬ 
ras ; en las que alternarán al siguiente Curso ex¬ 
plicando el libro segundo, el que en el anterior 
hubiese enseñado el primero, et e contra; procu¬ 
rando siempre, que sus Discípulos lleven bien en¬ 
tendidos , y si puede ser de memoria, los textos 
que les explicaren. Lo que executarán siempre vi* 
va voce, permitiendo únicamente á los mas pro¬ 
vectos, que en sus casas puedan estudiar la suma 
que le parezca mas adaptable al Catedrático , pa¬ 
ra que aprovechen, y saquen mas fruto de su ex¬ 
plicación. 

z y En el segundo año de Facultad presentarán 
los Canonistas Certificación jurada de su asisten¬ 
cia , y aprovechamiento á las Cátedras de Decre¬ 
tales menores, con cuyo requisito les admitirán d 
las suyas los Catedráticos de Prima , y Vísperas 
menos antiguas: y en ellas aprenderán los tres 
últimos libros de las Decretales, explicándoles el 
Primario los cinqüenta títulos del libro tercero; 
y el Vespertino los veynte y uno , que compre- 
hende el libro quarto , y los quarenta y uno de 
que se compone el quinto : observando en todo 
lo que queda prevenido en el anterior párrafo pa¬ 
ra los Catedráticos de Decretales menores, así en 
alternativas, como en lo demas que comprehende 

2 6 Justificando con igual rigor su diária asis¬ 
tencia , y aprovechamiento en las Cátedras de Pri¬ 
ma, y Vísperas menos antiguas , pasarán el tercer 
año de Facultad á oir dos lecciones en la de De¬ 
creto , que ahora se llamará mayor, en la de De- 
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creto menor, que antes se ha llamado Decretales 
mayores, ó en la de Clementinas: en la primera 
se les enseñará por el Catedrático la primera par¬ 
te del Decreto de Graciano , que comprehende las 
Distinciones , guardando en la distribución de asig¬ 
naturas el orden, y método, que le prescriben los 
Estatutos, en los respectivos años que lleve de Cá¬ 
tedra 5á saber: el primero las veynte distinciones 
primeras: el segundo desde la veynte y una hasta 
la quinquagésima: el tercero las siete que hablan 
4e Toenitentia ; el quarto las cinco distinciones 
de Conservatione. 

27 En la de Decretales mayores se explicaban 
hasta aquí varios Capítulos famosos de ios cinco 
libros 5 pero por quanto todos ellos quedan dis¬ 
tribuidos entre los Catedráticos de Prima, y Vís¬ 
peras menos antiguas, y los dos de Decretales, po¬ 
niendo en planta lo mismo que nuestra Universi¬ 
dad tiene representado á V. A. en el año de mil 
setecientos y catorce, le damos á esta Cátedra el 
nombre de Decreto menor, y en ella se explicará 
á los Estudiantes de tercer año , según vá dicho, 
la segunda parte del Decreto de Graciano; ya porque 
á ella no hay asignatura determinada ; ya porque en 
las treynta y seis Causas,de que se compone,se abra¬ 
za gran parte de la antigua disciplina de la Igle¬ 
sia ; ya también porque de esta segunda parte 
del Decreto es el mas rigoroso éxámen de La Ca¬ 
pilla de Santa Bárbara, aunque también se dan pi¬ 
ques para otro texto de Jas Decretales. 

2 8 Distribuiránse las Lecturas de este Catedrá¬ 
tico según los años que lleve de Cátedra : en el 
primero explicará á los Estudiantes, que en aquel 
entrasen en el tercero de Facultad, las ocho pri- 
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merás Causas. En el segundo desde la nona, hasta 
Ja decima sexta : en el tercero desde la décima sép¬ 
tima, hasta la vigésima quarta : y en el quarto des¬ 
de la vigésima quinta, hasta la trigésima tercia > ex¬ 
cepto el Tratado de Toenitentia, quevá asigna¬ 
do á el otro Catedrático: debiendo ambos tener 
presente r que por ser tan extensivas las Materias 
de sus lecturas , ni ser posible que concluyeran to¬ 
do el Decreto en un solo año , ni aún en los qua- 
trode su Curso, no se les impone la precisión de 
explicar uno por uno todos los Cánones , que com- 
prehenden Distinciones , y Causas 5 sino tan sola¬ 
mente los capitales, y necesarios para la perfec¬ 
ta inteligencia de todas las Materias , que com- 
prehende el Decreto de Graciano. 

29 También podrán asistirlos Profesores Ca¬ 
nonistas en el tercer año de Facultad á la Cátedra 
de CJementinas: es este Derecho muy digno de 
enseñarse como posterior á el de las Decretales* 
por tanto juzgamos, que en esta Cátedra no se 
debe hacer novedad , sino continuar como hasta 
aquí,explicando el Catedrático. Primer año De Res~ 
*riptis: De Electione: De Renuntiatione : ~DeSup- 
plenda neglígentia Traelatorum: De Aetate,et aua* 

lÜatÁbFc- DeOffic¡0 Vicarii-, De Ofjício Del, traté-. 
De Officto Ordinarii, DeTrocuratonbus: Des¬ 
tituí tone m mtegrum. Segundo año De Judicits-.De 
Foro competente De Causapossessionis: De Dolo 
& contumacia-.Tit.Ut lite pendente-. DeSequestra1 
tionepossessionum:De TrobationibusiDe Test'tbus* 
De Jure jurando'. De Re judie ata: De Appellatio- 
nibus. Tercer año De Vita, & honéstate Clerico- 
rum\ De Traebendis : De Conce ssione Rraeben- 
dae\ De Rebus Ecclesiaé : De Revutn peemutatio- 
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Tie : De Testamentas : De Sepulturis: De Decimis: 
De Statu Monacborum: Jure Tatronatus : 
Censibus : Immunitate Ecclestarum. 

3 o En el quarto, y último año de Facultad, 
presentando cédulas de haber asistido con apro¬ 
vechamiento á dos,de las tres,Cátedras que van 
asignadas para el tercero, entrarán en la de Prima, 

■y Vísperas mas antiguas, y en la de Vísperas de 
Sexto. Esta Cátedra, por la misma razón que la 
de Clementinas, observará en todo sus asignatu¬ 
ras , á saber : Primer año De Constituí ionibus: De 
Rescriptis: De Consuetudine :De Electione. Se¬ 
gundo año De Ofjicio Delegati: De Ofjicio Lega- 
ti: De Factis: De Trocíiratoribus.To.tczx. año De 
Jadiáis: De Foro competenti: De Litis contesh 
tationeiDe Juramento calumniae: De Dolo, ó* 
contumacia: De Eo qui mittitur : Tit. Ut litepen- 
dente: De Conjes sis : DeTestibus: De Jurejuran~ 
do\ De Exceptionibus. Quarto año De Fraebendisi 
De Instituí ionibus : De Concessione Fraebendae. 

31 Para que tenga el mas cumplido efecto el 
'Acuerdo de esta Universidad, del citado año de 
mil setecientos catorce, acerca de que se instru-; 
yan los Jóvenes con el mayor esmero en la Disci-i 
plina Eclesiástica, y noticia de los Concilios, des¬ 
tinamos las dos Cátedras de Prima, y Vísperas mas 
antiguas, á las que deberán asistir, ó á lo menos 
á una de ellas, y la de Vísperas de Sexto. En la 
úe Prima se explicarán Concilios Generales , y Na¬ 
cionales de España ; y emla de Vísperas, única¬ 
mente el sagrado Concilio de Trento, distribu¬ 
yendo uno, y otro Catedrático su respectiva asig¬ 
natura, en los tres tercios del Curso, explicándo¬ 
les viva voce á los oyentes, prescribiéndoles la 
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Suma de Concilios , que juzgue más proporcioná- 
da á sus talentos, y alternando, en la explicación 
del Concilio de Trento,un año el de Prima , y 
otro el de Vísperas 5 y lo mismo en quanto á la 
de los Concilios Generales, y Nacionales.^ 

3 2 Mediante á que según la última Orden de 
S. M. ( que Dios guarde) pueden los Graduados 
de Bachiller en leyes recibir el Grado en Cáno¬ 
nes, con solo dos años de asistencia á Cátedras de 
esta Facultad, se le asignan para ello: las Cátedras 
de Decretales menores para el primer año: y la 
de Prima, y Vísperas menos antiguas para éfse- 
gundo año; á fin de que instruidos en los cin¬ 
co libros de las Decretales ,por el orden arriba pres¬ 
crito , puedan sufrir el éxámen para graduarse en 
esta Facultad. 

3 3 En ella hay sevs Cátedras de Proptiedad , y 
en todas puede haber Sustitutos temporales, co¬ 
mo se dirá después de las Leyes: estos deberán, 
desde San Juan en adelante, explicar, con el mis¬ 
mo método que los Catedráticos, las Materias que 
les dan los Estatutos , guardando la serie de años en 
ellos prevenida , á saber, el de Prima : De Mutuis 
petitionibus: De Litis contestatione:De Causa pos- 
sessionis: De Praesumptionibus : De Re judie ata, 

•El de Vísperas De Pignoribus : De Rerum permu- 
tatione : De Concessione Praebtndae : De Divor* 
tiis: De Consueta diñe. El de Sexto De Electione\De 
Pactis:De Procuratoribus : De Testibas: De Jju 
rejurando: De Exteptionibus : De Instituíionibus-. 
De Concessione Praebendae. Y los que sean de 
Prima , y Vísperas explicarán asignaturas de los 
Concilios Generales, y Nacionales, y la del San¬ 
to Concilio de Trento , distribuyéndolas en dos, 6 
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tres Cursos , á arbitrio de la Universidad; pof 
ser corto el tiempo que para ello les queda, desde 
San Juan hasta Setiembre , que duran dichas Sus¬ 
tituciones. También mandan los Estatutos haya 
Lectores de extraordinario, 6 Pretendientes en es¬ 
ta Facultad; hoy són muy necesarios en lugar de las 
Pasantías privadas, y así deberán exercitarse según 
queda ya prevenido 5 pero guardando el orden que 
Jes dan los Estatutos para cada año , y por el Señor 
Rector se les señalarán lecturas. 

CURSO RARA GRADUARSE 
de Bachiller en Leyes. 

C ÁTE D R AS DE INSTITUTA, 
de mañana , y tarde. 

3 4 OEgun las asignaturas explicaban los dos 
Catedráticos de Instituta, y Lectores de 

extraordinario, en cada Curso, los quatro libros de 
las Instituciones del Emperador Justiniano¿ Esto 
mismo se explicará ahora, pero será en la forma 
siguiente. El Catedrático de Instituta mas antiguo 
enseñará el primero, y tercero libro 5 y el de la 
menos antigua Cátedra , el segundo , y quarto de 
dichas Instituciones , proporcionando las asignatu¬ 
ras respectivas, de manera que las den explicadas 
en los tres tercios de cada Curso i y en el siguiente 
alternarán explicando el segundo, y quarto libro 
el Catedrático , que en el antecedente hubiese expli¬ 
cado el primero , y tercero. Todos los Estudiantes 
Legistas de primer año deberán asistir diariamente 
á ambas Cátedras de Instituta , y no serán admi¬ 
tidos á ellas, sin que demuestren á el Catedrático 
el testimonio de Matrícula por esta Universidad, y 
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justificación de haber estudiado en alguna de las 
aprobadas , á lo nienos la Dialéctica,' conforme se 
ordena en la Real Cédula de S. M, de veynte y qua- 
tro de Enero de este año. 

35 Para que logren el mayor aprovechamien¬ 
to , deberán tener presentes los Catedráticos dos 
prevenciones 5 la primera, que será muy convenien¬ 
te preguntarles en el último quarto de hora lo que 
en el día anterior se explicó 5 y la segunda, que 
aunque en la Cátedra no se ha de explicar mas 
que el texto de Justiniano, el que llevarán todos 
precisamente aprendido de memoria 5 no obstante 
como puede haber algunos de superior talento, 
para quienes fuese corto este trabajo, á estos po¬ 
drá encargarles el Catedrático , para que logren 
mas fruto de su explicación , véan en sus casas el 
Comentario de algunos A A. Instituíanos , y en¬ 
tre estos justamente debemos preferir al Amoldo 
Vinio ; pues aunque séa difícil su inteligencia, por 
lo mismo debe abrazarse, y adaptarse su lectura 
para los Profesores de superior talento 5 y no será 
menos conveniente la mutación de hora en la me¬ 
nos antigua , según va propuesto. 

36 Los Lectores de extraordinario,ó Preten¬ 
dientes de esta Cátedra, tendrán el exercicio según 
queda prevenido en el Número 21. y 2 2. pues con 
semejantes disputas , cotí las de los veynte v qua- 
tro Actos mayores pro Uni-versttate , y con la que 
tienen todos los Domingos, y algunos días entre 
semana en la Academia de Leyes, pueden exerci- 
tarse los de esta Facultad suficientemente en el mo¬ 
do de argüir, y defender: y siempre queda arbi¬ 
trio para erigir otra Academia, si se aumentase 
considerablemente el concuso de Estudiantes. 

cJ- 



CATEDRAS DE CODIGO* 
de mañana,y tarde. 

3 7 I el segundo año de Facultad asistirá» 
aHj los Estudiantes diariamente á estas dos 

Cátedras, en las que no podrán ser recibidos sin 
llevar las Certificaciones juradas de haber asistido 
con freqiienciapuntualidad, y aprovechamiento 
á las dos de Instituía, conforme á ios Estatutos 
catorce , y quince del título veynte y uno , en los 
que se mandan que el primer año oygan solo Ins¬ 
tituía; y el segundo. Código únicamente, sin oir 
otra cosa alguna. En estas Cátedras , como en to¬ 
das las demas, no podemos apartarnos de las asig¬ 
naturas ; á ellas se deberán arreglar precisamente 
'los Catedráticos, explicando los títulos siguientes, 
según queá cada uno de ellos prescriben nuestros 
Estatutos , lo que se denota por esta señal. Pri¬ 
mer año Códice:De Edendo: De Tactis: De Tran- 
sactionibus : De Inoficioso testamento : De Inof- 
jiciosis dotibus: De Raetitione haereditatts.Según-, 
do año, De Contrabenda empitone: De Rescinden- 
da vend’tione'.T'it. guando liceat ab empitone dis- 
cedere: Tit. Sine censu, vel reltquis fundum com¬ 
parari nonposse:De Rericulo, et commodo re i <ven- 
ditae: De Actionibus ernpti. Qui admitti ad 
bonorum possessionem possunt, et iutra quod tem- 
pus: De Bonorum possessionib. contra tabulas y 
de Repudianda bonorum possesstone: De Cotla- 
tionibus. 

3 3 Tercer año, Be Rignoribus: In quibus cau¬ 
sis pignus tacite contrahattir: Si aliena respignori 
data sit: Quae res pignori obligari possint: 

poz 



potiores in pignore habeantur : ^ De Usucdpione 
pro donato : pro dote: haerede : Communia de 
usucapionibus : D¿? Usucapione transforman¬ 
do, : adquirenda possessione: Rraescriptio- 
ne longi temporis. Quarto año, C. TrebelL 
De Instituíionibus, substitutlonibus \ De Fidei- 
commissis: De Loe ato: D? Emphyttuticoi 
De Evictionibus. 

3 9 Los Pretendientes , 6 Lectores de extraor¬ 
dinario de esta Cátedra practicarán el exercicio,se- 
gun queda explicado arriba , en los títulos que les 
dan para cada año los Estatutos, y son De His quae 
*vi , metusve causa fiunt: De Fide instrumento- 
rum: Usufructu: De Locato : D<? Edicto Divi 
Hadriani tollendo\DeJure EmphyteuticoiDeCau¬ 
sis tollendis: Deln integrum restítutione: D<? 
numerata pecunia : De Sententiis, e? ínterlocutio- 
nibus : Quomodo , qnando Judex sentcntiam 
proferre debeat : Quando non petentium partes 
petentibus accrescant. 

CATEDRAS DE DIGESTO VIEJO. 

40 T^L tercer año de Facultad mostrarán las 
-Lí Certificaciones juradas de su asistencia 

y aprovechamiento, á los Catedráticos de Código’ 
como o executaron el año anterior con las de Ins-’ 
tituta 5 y con este indispensable requisito , y no en 
otra forma,serán admitidos á las Cátedras de Prima 
ó Vísperas, en que se explique en aquel año tex~ 
tos civiles , 6 á la de Digesto viejo > pero siempre 
deberán oir dos lecciones diárias. 

41 El Catedrático de la de Digesto explicará. 
Conformeá Estatuto, los títulos siguientes. Primer 
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ano, De Ractis: De Transactionihus. Segundo* 
De Servitutibus: De Servitutibus urbánorum pr ¿te¬ 
diar um : De Servitutibus Rusticorum: Si serví- 
tus vindicetur : De Cona'nione indebiti. Tercero, 

creditis : De Jurejurando : De in litem 
jurando Quarto, De Gfjicio ejus cui mandata est 
jurisdictió: De Gfficio Assessorum : De Jurisdic- 
tione omnium Judicúm : De Negotiis gestis : De 
ee eeríe loco dari oportet. 

# 42 Los Pretendientes de esta Cátedra enseña¬ 
rán en la forma que les vá asignada en este Plan, 
Jos títulos siguientes, que son los mismos que, 
en los respectivos años de lecturas les dan los Es¬ 
tatutos , a saber: De Negotiis : De Rrocuratori- 
biis: De z» integrum restitutionibus : De Judiáis: 
De rez vindicutione : De Retitione baereditatis: 
De praescriptis ver bis: De contrahenda empilo¬ 
ne: De Conditione indebiti: De Minoribus : Zsa? 
quibus causis majores in integrum restituantur: 
Depositi, vel contra : De Actionibus empti* 

CÁTEDRA T> E TRIMA 
de derecho Civil 

43 "E'L Catedrático de Prima á cuya Cáte- 
J—' dra, óá la de Vísperas , han de asis¬ 

tir los Estudiantes de tercer año , explicará obser¬ 
vando en quanto al tiempo, igualmente que los de¬ 
mas Catedráticos, lo prevenido por los Estatutos, 
si bien deberán proporcionar la lectura de modo 
que, en los quatro años alternando en la explica¬ 
ción de Leyes Civiles, y Reales , según se dirá lue¬ 
go , se den explicados por ambos Catedráticos quan- 
tos títulos asignan los Estatutos á la Cátedra de 
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Prima que son: Primer año , De Liberis, ¿r post- 
humis. Segundo , De Legatis, primero : De Lega- 
tis, segundo* Tercero , De Vulgari substitutione. 
Quarto, jf. De Adquirenda baer edítate: sacando 
de todos estos títulos las leyes que prescriben 
las asignaturas de esta Cátedra. 

44 Los Sustitutos de ella, que antiguamente 
entraban desde San Juan en adelante, y hoy po¬ 
drán entrar deil mismo modo, dando la Univer¬ 
sidad estas Sustituciones temporales , así como en 
lo antiguo las dábanlos Estudiantes, explicarán los 
siguientes títulos C. De Donationibus, 6 De Do- 
nationibus quae sub modo, ó De Revocandis do- 
nationibus: L. Re conjuncti De Legatis^ tercero. 
C. De Bonís maternis, ó De Bonis quae liberis: 
C. De in integrum restitutione : arreglándose á la 
división de años, que se dan para estas asignaturas. 

CÁT ED R A D E VÍSRE RAS 
de Derecho Civil. 

45 T de IoS Catedráticos de Vísperas, 
entre quienes se observará igual al¬ 

ternativa , que entre los de Prima, en quanto á las 
^signaturas Civiles, y Reales, explicará á losEs- 

d a loCn,f,CiteiCer añ°’ que asistan á ** Cáte¬ dra, lo que le está asignado en los quatro años , á 
saber: Primero,/, el titulo Ve Adquirida pos- 
sessione. El De beparationibus. Segundo De Rg 
judicata: De Novi operis nuntiatione: De Dam 
■no infecto. Tercero , De Verborum obllaátlmibus 
Quarto , continúa el título explicando como eii 

el anterior , las leyes capitales que le están asi?- 
mdas. ^ 
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46 Los Sustitutos de esta Cátedrá, de quienes 
se entenderá dicho lo mismo que de los de la de 
Prima, leerán: ff. De Dotis promis sione, ¿De 
Jure dotium. C. De Servitutibus, ó De Usufruc- 
tu, ó De Rci vindicalione. C. De Legatis , ó De 
Indicia viduitate tollenda: y la Ley Non sohm, 

Mor te, De No-vi operis nuntiatione; arreglándo¬ 
se á los Estatutos. El exercicio que les vá asignado 
á todos los Lectores de extraordinario , ó Preten-» 
dientes, los que lo sean de Inforciado, y Digesto 
nuevo , que es donde están las asignaturas de Pri¬ 
ma , y Vísperas, lo practicarán en Jos títulos si¬ 
guientes : De Haeredibus instiíuendis : De Condi- 
tionibus instituíionum: De Injusto rupto: D¿> Ddzz?- 
no infecto: De Donationibus : De Adquirendo re~ 
rum dominio'. De Aunáis legatis: De Rebus du~ 
biis'.De Exceptione rei judieatae :De Usucapió- 

'• De Bonis auctoritate Judicis possidendis: 
Soluto matrimonio'. Ad legem Falcidiam : 
Erebelliannm: Z/. minus, De jíuminibus : 
Si bis qui pro emptore , De Usucapionibus: De con* 
ditiowbus ,¿r demonstrationibus : L. i?e conjunc- 
ti, ochenta y nueve De Legatis, tercero / arreglán¬ 
dose á la distribución que hacen los Estatutos. 

47 En el quarto y último año de Facultad , pa¬ 
ra recibir el Grado de Bachiller en Leyes, asisti¬ 
rán los Estudiantes á las Cátedras de Volumen , ó 
i la de Prima, 6 Vísperas, en que se expliquen Le¬ 
yes Reales aquel año 5 pero con la precisión de 
oir también dos lecciones, á las que no serán ad¬ 
mitidos sin exhibir las Cédulas del tercer año , con 
iguales circunstancias que las del primero, y se¬ 
gundo, ganadas en dos délas tres Cátedras de DiH 
gesto viejo, Prima, ó Vísperas de Derecho.Civil, 
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con cayo requisito pasarán á oir Volumen , y De¬ 
recho Real en la forma siguiente. 

CÁTELO RA DE VOLUMEN. 

'48 T7L Catedrático de Volumen, ácuyaCd- 
tedra asistirán únicamente los Estudian- 

•tesde quarto año: en el primero de su Cátedra 
les explicará del libro diez, los títulos De Jure 
Fisci: De convenlendis Fisci debitoribus: De fi- 
de instrumentorum: De Venditione rerum Fisca- 
lium : Ne Fiscus rem quam vendidit evincat: De 
Bonis vac antibus : De His qui se deferunt: Si lí¬ 
ber alitatis Imperialis socius síne haerede dece- 
dat: De Tbesauris: De Annonis ,<& Tributis : De 
Exactor ibus Tributorum : De Apocbispublicis : re¬ 
partirá estos títulos en los tres tercios del pri¬ 
mer año de Cátedra. 

49 En el segundo explicará,á los que en aquel 
entren en el quarto año de Facultad , los títulos 
siguientes: Del libro on ce. De Naviculariis:De 
Traediis: De Navibus : Ne quid oneri publico 
imponatur : De Jure Reipublicae : Gpuo quis ordi- 
ne conveniatur: De Agricolis , & Censitis: De 
Omni agro deserto , & quando steriles fert'nibus 
*mponuntur : De fundís patrimonialibus\ De Man- 
cipus : De Goliat ionefundorum : De Diver sis prae- 
üús urbams , rusticis^emplorum, Civitatum 
& omni reditu Civili: De Collatione praediorum 
Qivilium, vel Fiscalium: De Conductoribus & 
Frocuratoribus, srve actoribns praediorum Fis¬ 
calium Domus Augustae: De Cupressis ex luco 
Daphnensi, vel Ferseis per Aegyptum non exci- 
dendis, vel vendendis. 

El 
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50 El tercer año leerá en el libro doce, los tí¬ 

tulos DeT>ignitatibus \De Rraetoribus, & ho¬ 
nor e \Praeturae : Ut dignitatum ordo servetur: 
De Trofessoribus, qui in Urbe Constantinopolitti¬ 
na docentes , ex lege meruerunt comitivam : De 
íPrivilegüs eornm, qui in Sacro Ralatio mili- 
tant: militare possunt, w/ #0# possunt: Ó* 
¿fi servís ad militiam , dignitatem adspiran- 
tibus: <& ut nemo duplici militia, vel dignitate, 
¿r militia simul utatur: Negotiatores ne miíitent: 
De Re militari: Di Castrensi peculio: Di Eroga- 

Militaris Annonae : Di Metatis , Cr epide- 
meticis : Di Veteranis: Di Numerariis,Actuariisy 
& C h artulariis, cr Adjutoribus Scriniariis , 
Exceptoribus Sedis, caeterorumque Judicum, 
Mi litar ium , ^04/0 Qivilium : Di O/'rJ» publico, 

Angariis , P arangariis : De Cohortalibus, 
Rrincipibus, Qorniculariis, ¿i R rimipilariis : Di 
Rrimipilo : Y la Extravagante , reprimendum. 
Concluidos en esta forma los tres libros del Vo¬ 
lumen , volverá el Catedrático á leer en el quarto 
año lo que en el primero, con arreglo en todo á 
las asignaturas de esta Cátedra. 

fi Sus Pretendientes, ó Lectores de extraor¬ 
dinario enseñarán en los años respectivos los tí¬ 
tulos Di Incolis, quis domiálium habere 
'videtur, er his qui studiorum causa in alia 
Civil ate degunt: Di ‘Decretis \Decurionum super 
immunitate quibusdam concedenda’.De Legationi- 

: De His quae ex publica collatione illata sunt 
non usurpandis: De Censibus, & censitoribus, ¿r 
peraequatoribiis, inspectoribus: Di Studiis lí¬ 
ber alibits Urbis Romae, & Constantinopolitanae\ 
DeAnnonis-.bzxo cuyo título se pueden explicar tres, 

á 
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á saber : T)e Annonis Qlvilibus : T)e Annonis, & 
capitatione Adrnmistraniium, & eorum Adsesso- 
r///# , aliorumve publicas solicitudines gerentium, 
‘z//’/ eorum qui aliquas consecuti sunt dignitates: 
^De Annonis, ¿r Tribuí is. 

52 Uno de los Catedráticos de Prima expli¬ 
cará , un año el Derecho Real, y en el siguiente 
explicará el Civil, y el que hubiese explicado este 
en el anterior Curso , enseñará en el inmediato 
las Leyes Patrias. Aunque estas se dividen en va¬ 
rios cuerpos , juzgamos que el de la nueva Re¬ 
copilación es mas adaptable para los Estudiantes, 
por ser las Leyes por donde han de decidirse los 
pleytos, quedando á cargo del Catedrático ins¬ 
truirles de los Autos acordados, y Pragmáticas pos¬ 
teriores á dichas Leyes, en los respectivos asun¬ 
tos que explicare. Haciéndonos cargo de esta obli¬ 
gación , que al paso que deberá ser indispensable 
en el Catedrático , será útilísima para los oyen¬ 
tes, proponemos muchos títulos de Derecho Real, 
cuya noticia será muy provechosa, aunque hoy 
no ésten in viridi observantia , por haberse publi¬ 
cado Reales Pragmáticas, ó Instrucciones poste¬ 
riores. 

53 La misma alternativa de lecturas se obser¬ 
vará inviolablemente,entre los dos Catedráticos de 
Vísperas , á cuyas Cátedras igualmente que á las 
de Prima de Derecho Real, han de asistir los Es¬ 
tudiantes de quarto año; así como los tres Libros 
del Volumen se dan explicados en otros tantos 
Cursos, en los mismos se darán pasados en la Cá¬ 
tedra de Prima, y Vísperas, los tres Tomos com¬ 
prehensivos de los nueve Libros de la Recopila¬ 
ción , los que se distribuyen en la forma siguiente. 
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CÁTEDRAS DE TRIMA, Y VÍSTERAS, 

de ‘Derecho Real. 
5 4 “Primer año de Derecho Real. De San Lu- 

JL cas á Navidad explicará el Vespertino 
del Libro primero , el título dos , De la liber¬ 
tad ,y exémpeion de las Iglesias : título tres, De 
los \Prelados ,y Clérigos ,L. nueve , once , doce, 
catorce, y vevnte y cinco. De Navidad á Resurec- 
cion , título seys , Del \Patronato Real: título sie¬ 
te , De los Estudios generales: del Lib. dos, el ti¬ 
tulo primero , De las Leyes , y el diez y seys , De 
los Avon ados. De Resureccion á San Juan , del Li¬ 
bro tres, título quarto. De los Adelantados ,y Me¬ 
rinos : título cinco, De los Asistentes, y Corregi¬ 
dores : título seys , De la Instrucción, y Leyes de 
lo que han de guardar los Asistentes, Corregido¬ 
res, Gobernadores , &c. título siete , De las Re¬ 
sidencias: título nueve,De los Alcaldes Ordina¬ 
rios, y Delegados', el catorce, Del Tresidente,y 
Concejo de la Mesta. 

55 El Primario enseñará del Libro quarto, los 
siguientes títulos. De San Lúeas á Navidad, el pri¬ 
mero De la Jurisdicion Real: el segundo, De las 
Demandas que se ponen en Juycio , así en las Au¬ 
diencias por casos de Corte , como fuera de ellas: 
el tercero , De los Emplazamientos : el quarto , De 
la Contestación de las Demandas : el quinto, De 
las Excepciones dilatorias , y peremptorias ,y re¬ 
convenciones que ponen los Reos á las Demandas'. 
el sexto , De los Testigos, de las Pruebas, términos 
de ellas ,y conclusión de los Tleytos : el séptimo, 
del Juramento de calumnia, y posiciones : el oc¬ 
tavo , De las Tachas de Testigos, y restitución que 
se pide para, probar en. primera instancia. 

56 



$6 tte Navidad á Resureccíon: título nueve, 
De la orden que se ha de tener en sustanciar los 

■\Procesos en segunda ,y tercera instancia, en gra¬ 
do de apelación, ó suplicación: título diez, Co¬ 
mo se ha de proceder por los Jueces Ordinarios 
en las Causas criminales contra los ausentes,y re¬ 
beldes : título once , De los Asentamientos que se 
hacen por acción real, ó personal, en los Cienes 
de los rebeldes, en las Causas criminales: título 
doce , De los Seqüestros ,y Embargos : título tre¬ 
ce , De la Restitución de los despojados : título 
catorce, De las Provisionesry Cédulas que se dan 
contra Derecho , y en perjuyeio de partes : título 
quince, De las Prescripciones. 

5 7 De Resureccion á San Juan: título diez y seys. 
De las Recusaciones de los Jueces Ordinarios,y 
Delegados: título diez y siete, De las Sentencias, 
y nulidades que contra ellas se alegan: título 
diez y ocho , De las Apelaciones: título diez y 
nueve, De las Suplicaciones: título veynte , De 
la segunda Suplicaóon,con la pena , y fianza de 
la Ley de Segovia: título veynte y uno. De las 
Entregas , ejecuciones de contratos , sentencias, 
confesiones , y conocimientos, y de los executores 
de ellas : título veynte y dos, De las Costas ,y 
tasación. 

5 S El segundo año, el de Prima , qúe en el an¬ 
tecedente Curso explicó Derecho Civil, continua¬ 
rá enseñando del libro quinto de la nueva Reco¬ 
pilación. De San Lúeas á Navidad : el título prime¬ 
ro, De los Casamientos: título segundo, De las Do¬ 
tes.,y Arras: título tres, De las Mugeres casadas, y 
solteras ,y quanda pueden estar en Juycio, y obli¬ 
garse con licencia de sus marida, ó sin ella ; tí- 
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tuío quarto, De los Testamentos,y Comisarlos pa+ 
ra los poder hacer ,y de los executores Testa¬ 
mentarios : título quinto , De los Lutos, y cera 
que se pueden gastar, y traher : título sexto , De 
las Mejoras de tercio, y quinto. 

f 9 De Navidad á Resureccion: título siete, 
De los Mayorazgos : título ocho, De las Heren* 
cías ,y particiones de ellas: título nueve, De las 
Ganancias entre marido,y muger : título diez ,De 
las Donaciones ,y mercedes , que los Reyes hicie¬ 
ren , ú otras personas. De Resureccion á San Juan: 
título once, De las Ventas , compras, y retrac¬ 
tos del tanto por tanto , de Patrimonio, ó Acolen* 
go: título quince , De los Contratos de Censo: tí¬ 
tulo diez y seys, De los Contratos, obligaciones, 
fianzas, deudas : título diez y siete, De las Tren- 
das,y represalias: título diez y nueve, De los Cam- 
bios, y Mercaderes que se alzan. 

60 Del mismo modo el Catedrático de Vís¬ 
peras , que explicó Digesto el anterior Curso, en¬ 
señará en el segundo los títulos siguientes del libro 
sexto de la Recopilación : el título primero, De 
los Caballeros : título dos. De los Hijosdalgosi 
título tres, De lo que los Hijosdalgo ,y otras per¬ 
sonas han de haber en las Behetrías , Solariegos, 

y. Encartaciones, y como deben ser tratados los 
Vasallos de ellos: título quarto, Corno los Vasa¬ 
llos de. los Reyes, que tienen Tierra , ó Sueldo, 
han de ir á servir á las Guerras ,y de sus Capi¬ 
tanes : título cinco , De los Castillos , Fortalezas, 
y Muros: título.seis, De las Armas : título sie¬ 
te, De las Cortes , y Procuradores del Reyno: tí¬ 
tulo ocho, De los Embaxadores. 

61 De Navidad á Resureccion : título once, 
De 
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De las Imposiciones, 'Tributos , Tortazgos, y Zs/- 
tancos : título trece , De los Tesoros, mineros de 
oro y y plata , / qualquicra metal , / 

sal, y ¿/Vtzé’.t mostrencos , 7 hallados : título 
catorce, D<? los Techos, / servicios, y esentos, 
/ escusados de ellos : título diez y ocho, /¿y c<?- 
«frwprohibidas, ¿¿¿vzr Zv^tza, 7 ¿/ 
de las que pueden andar libremente por el Reyno. 
En el libro séptimo explicará, el título primero, 
De los Ayuntamientos de los Concejos , Justicia, 
7 Regidores ,y de sus Ordenanzas: título segun¬ 
do , la guarda que se ha de hacer á las Ciuda¬ 
des y y Villas y de los Trivi ligios ,7 costumbres que 
tienen en elegir , 7 nombrar Oficiales : título trece, 
De los Regimientos , Curadurías,y los otros ofi- 
dos públicos de los Concejos: título quarto, De la 
Renunciación de los Oficios públicos. 

6z Desde Resureccion á San Juan: en dicho 
Libro séptimo , el título quinto, De los Troprios, 
y Rentas de los Concejos , 7 Traumáticas sobre la 
conservación , y aumento de los Tositos , 7 dis¬ 
tribución del pan de ellos : título seys , De los Re¬ 
partimientos que pueden hacer los Tueblos, y de 
la quiebra que se ha de hacer á los Limares , y 
despoblados : título siete , De los Términos públi¬ 
cos y Dehesas , Montes , y Tastos, de las Ciudades, 
Villas,y Lugares: título ocho. De la Caza, y 
Tesca , &c. título nueve , De los que se van a mo¬ 
rar de un Lugar a otro: título diez, De los J\¡a- 
víos: título once , De los Oficiales , Jornaleros, 
Menestrales , y Mesoneros : titulo doce , De los 
Trages, y vestidos. 

63 Tercer año, observando la misma alter¬ 
nativa , continuará el de Vísperas, que explicó el 
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primer año , enseñando en este tercero el Libro oc-¡ 
tavo, desde San Lúeas á Navidad; del título quar- 
to De los Blasfemos, Ley primera , quinta , y 
sexta : título quinto , De los Excomulgados: tí¬ 
tulo sexto, De Usuras,y Logreros: título diez. 
De Injurias : título once , De los Ladrones &c. 
De Navidad á Resureccion : título doce, de los 
Robos ,y fuerzas: título trece , De las Leyes de 
la Hermandad, Ley dos, y diez: título catorce, 
De las Ligas,/ monipodios : título quince , De los 
Levantamientos :• título diez y seis, De la Remi¬ 
sión de los Delincuentes: título diez y siete , De los 
Rerjuros : título diez y ocho , De las Traychnes. 
De Resureccion d San Juan :título veynte, Délos 
Adulterios1: título veynte y dos, De los quema- 
tan r ó hieren , ó vienen coyitra las Justicias : tí¬ 
tulo veynte y tres , De los Homicidios : título veya- 
te y quatro,De los Condenados á que sirvan en al¬ 
guna Isla, ó en Galeras : título veynte y cinco ,Z)<? 
los Terdones que los Reyes hacen : título veynte y 
seys, De las penas pertenecientes á la Cámara. 

64 El Libro nono lo explicará en el tercer año 
el Catedrático de Prima ,. á quien toque Derecho 
Real, en esta forma : desde San Lúeas á Navidad; 
título siete , Del orden judicial de Negocios , y 
R ley tos de Rentas reales, Ley primera , cinco, 
ocho, catorce, quince, y diez y nueve: título ocho. 
De Rentas Realesque no pueda nadie usurpar¬ 
las, ni'vengan á menor valor: título nueve, De 
las Condiciones regulares con que se arriendan 
Rentas Reales : títu lo diez , Que personas no pue¬ 
den arrendarlas : título once , De los Arrenda¬ 
mientos de Rentas Reales por mayor. De Navi¬ 
dad á Resureccion : título doce , De los Arren¬ 

dar 
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damientos de Rentas Reales por menor : título 
trece , De las Tujas , y Tremetidos : título cator¬ 
ce, Ve las Fieldades ,y administración en que se 
ponen, las Rentas Reales,por defecto de arrendar- 
se: título diez y seys , las Tagas , ¿fe 
kfí? /<w Arrendatarios , T7¿/¿\r : título diez y sie¬ 
te , Ve las Me avalas. Desde Resureccion á San 
Juan, título diez ocho , Ve que todos paguen AF 
cavala, &c.. Título diez y nueve, Ve las Viligen- 
í7¿.f <7/^ han de hacer los que deben Alcabalas r y 
/<? pueden hacer los Recaudadores de ellas: De 

las Ferias ,y Mercados , título veynte: el veynte 
y nno. Ve las Tercias del Rey: el veynte y siete, 
Vel Servicio, Montazgo. 

6 5 Confesamos no haber tenido otro objeto en 
la, formación de este Plan, que el de mostrar el cra¬ 
so error de los que dicen y que en la Universidad 
de Salamanca no se enseña, el seguir en todo los 
Reales Estatutos de este general Estudio ; y las de¬ 
terminaciones, y Acuerdos de nuestra Universidad; 
adaptando, uno ,.y otro alas novísimas Órdenes de 
S. M. ( que Dios guarde ) que tanto nos encargan 
la observancia de nuestras municipales Leyes. 

66 Estas no pudieran haber formado tan gran¬ 
des Maestros , como es notorio ai mundo, sino fue¬ 
sen capaces de haberlos sacado primero sobresalien¬ 
tes Discípulos , escalón preciso para el Magisterio* 
Los que se hallan constituidos ya en este grado de¬ 
ben,con sus luces proprias, i lustrar á los jóvenes; son 
capaces de hacerlo así, y, para explicar el Derecho 
no necesita ningún Doctor de Salamanca valerse 
de agenas producciones, qualquiera de ellos pue¬ 
de desempeñar áu ministerio, si se empeña en la 
imitación de sus mayores. 
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67 Ni se diga , Señor , que por las asignaturas 

no se da á ríos Estudiantes Curso completo 5 porque 
esto será no querer entender el método,y rigor, 
que debe observarse en instruirlos á fondo en los 
quatro libros de la Instituía 5 esto es quanto han 
aprendido hasta aquí en Jos cinco años , y esto es 
Jo que se requiere, según los Estatutos , para entrar 
en el segundo de Facultad. 

68 Con estos sólidos principios adelantarán 
mucho oyendo d los Catedráticos, así de Cánones, 
como de Leyes , qualquiera de las asignaturas que 
les toque explicar en aquel año : en cada una de 
ellas hay mucho que aprender, con igual utilidad 
de los Maestros, que de los Discípulos. 

69 Es muy recomendable la que á estos pue¬ 
de seguírseles con las asignaturas de Derecho Real, 
según van propuestas. Oye, v. g. un Estudiante, en 
el quarto año de Facultad, qualquiera de los tres 
tomos de la Recopilación; y como aún después de 
graduado en Leyes necesita, según la última Orden, 
otros dos años para incorporarse en Cánones, asis¬ 
tiendo á Cátedras de esta Facultad, sucederá , que 
siendo aplicado, podrá continuar oyendo los otros 
dos tomos de la Recopilación , entendiéndose lo 
proprio de los tres Libros del Volumen; de mane¬ 
ra que con seys años de residencia en Ja Univer¬ 
sidad , va fundamentado en los quatro Libros de la 
Instituía, sabe muchas materias del Código , y Di¬ 
gesto , y medianamente instruido en el Volumen, 
Derecho Patrio , y Canónico , sale de esta Universi¬ 
dad graduado de Bachiller in utroque Jure, y aún 
capaz de servir á S. M. en qualquiera empleo. 

70 No creemos que en este método se establez- 
ca cosa alguna contra Estatutos > antes bien todo 
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el conspira á su observancia; y como está este par¬ 
ticularmente encargada por las novísimas Reales 
Ordenes de S. M. ( que Dios guarde ) será en nues¬ 
tro dictámen muy útil, que interinamente se ense¬ 
ñe en las Facultades de Derechos conforme va pro¬ 
puesto , pues nos hallamos abocados al Curso. Na¬ 
da habrá perdido en que por ahora, y sin perjuy- 
cio de las Ordenes que V. A. se digne comunicar¬ 
nos , tengan los Catedráticos una regla fixa, por 
donde hayan dé enseñar > y por el contrario, con¬ 
tinuarían los perjuyeios , que hasta aquí se experi¬ 
mentan , si nosotros, pudiendo, y debiendo reme- 
mediarlos , dexásemos las cosas en el mismo esta¬ 
do, sin consultar á V. A. lo que juzgamos oportu¬ 
no , y conveniente, para el mayor aumento , honor, 
y lustre de este general Estudio. 

FACULTAD DE TEOLOGÍA 

LA Facultad de Teología tiene en esta Univer¬ 
sidad ocho Cátedras, tres de Propriedad, y cin¬ 

co de Regencia. Las de Propriedad son, la de Pri¬ 
ma, la de Vísperas , y la de Sagrada Escritura. Las 
de Regencia son, las de Teología Moral, la de Es¬ 
coto, la de Santo Tomas, la de Durando, y la de San 
Anselmo. Las asignaturas de la de Prima, y Víspe¬ 
ras de los Estatutos de este Estudio son, los quatro 
Libros del Maestro de las Sentencias Pedro Lom¬ 
bardo, Obispó Pariense, comentados por el Angé¬ 
lico Doctor Santo Tomas. Distribuyen los Estatu¬ 
tos la enseñanza de las Distinciones del Maestro,por 
el orden de las Partes de Santo Tomas, señalan¬ 
do turno entre los dos Catedráticos, en las Partes 
que han de explicar. El salario que tienen estas dos 
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Cátedras se reduce: Prima once mil,y sesenta reí- 
les; Vísperas ocho mil, quatrocientos diez y ocho 
reales, y quatro mrs., que regulados en un quin¬ 
quenio podrá ascender: Prima quarentay siete mil, 
ochocientos noventa y quatro reales,y quatro mrs. 
Vísperas treynta y seys mil, quatrocientos cinqüen- 
ta y tres, y once mrs. La asignatura de la Cáte¬ 
dra de Escritura es la explicación del Testamen¬ 
to Viejo, y Nuevo, un año el uno, y otro año el 
otro; y en estas tres Cátedras se han de ganar las 
cédulas de Curso, que necesariamente ha de supo¬ 
ner el Grado de Bachiller. El premio de esta Cáte¬ 
dra son cien florines , que regulados en un quin¬ 
quenio,podrá importar treynta y un mil,novecien¬ 
tas veynte y nueve reales,y catorce mrs. La Cáte¬ 
dra de Teología Moral no tiene asignatura en los 
Estatutos, sin duda será porque su fundación se¬ 
ría posterior á el establcciminto de estas Leyes. El 
salario de esta Cátedra es el de ochocientos reales 
vellón. La Cátedra de Regencia de San Anselmo’ 

tampoco tiene asignatura en los Estatutos, por la 
misma razón , y su pré asciende á setecientos, y 
cinqiienta reales; las tres restantes , que son la de 
Durando, Escoto, y Santo Tomas, tienen la de 
explicar los quatro Libros del Maestro de las Sen¬ 
tencias,por el orden de sus Príncipes. El valor de es¬ 
tas se reduce.: la de Durando á setecientos, treynta 
y cinco reales,y diez mrs. 5 la de Escoto al de qui¬ 
nientos, cinqüenta y un reales • y diez y seys mrs.; 
la de Santo Tomas á quinientos, cinqüenta y un 
reales, y diez y seys mrs. 



yvrcio DE LA UTILIDAD DE LAS 
Asignaturas de las Cátedras de Te ¿logia, 

segunry como, están ordenadas en los 
Estatutos. 

1 TESTAS son, Señor , las Cátedras de la Fa+ 
cuitad de Teología de esta Universidad, 

y estas sus asignaturas. El orden., y método que se 
dexa ver en la enseñanza de la Sagrada Teología, 
que prescriben las leyes referidas de este Estudio, 
nos parece el mas acertado , y, aún añadimos, que 
es el único que se puede ordenar , y establecer pa¬ 
ra bien de la Iglesia, y del Reyno. Con él ha flo¬ 
recido este Estudio, y producido Teólogos doctí¬ 
simos , que han grangeado en la Europa , y aún fue¬ 
ra de ella, una gloria inmortal para esta Univer¬ 
sidad, y para el Reyno, y .para la Iglesia las utili¬ 
dades que son notorias 5 así por la mucha, y sana 
doctrina que dexaron en sus Obras para nuestra ins¬ 
trucción , y enseñanza $ como por las acertadas re¬ 
soluciones que tubieron en muchos Concilios, las 
que sirvieron de norma, y pauta para el estableci¬ 
miento de muchas reglas de la Disciplina eclesiás¬ 
tica. La segundad de sus opiniones en lo Moral, y. 
su profunda sabiduría en las materias que concier-, 
nen los misterios ocultos de Dios, les mereció los 
grandes elogios, que todos saben les dió el Con¬ 
cilio Vienense,y que renovó el Tridentino. Es Obra* 
Señor, muy larga de referir el gran número de Teó¬ 
logos dogmáticos, que se fabricaron en el taller de 
esta Universidad, con el método de enseñanza que, 
llevamos referido : baste numerar los que son co¬ 
nocidos de todos, como son los Sotos. Canos, Vic- 
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torias, Castras, Leones, Zumeles, Medinas, y Ba- 
ñeces. <Y como. Señor, podría dexarde ser así, 
quando lo que mandan estudiar en esta Facultad 
las leyes de este Estudio, no es mas, que lo que con¬ 
tienen los quatro libros del Maestro de las Senten¬ 
cias , comentados por la Suma del Angélico Doc¬ 
tor Santo Tomas, en cuya Suma no se estable¬ 
ce conclusión alguna, que no sea un pequeño ma¬ 
nantial originado de las fuentes purísimas de la ver¬ 
dad , de los primeros principios de la mas sana Teo¬ 
logía , que son las Sagradas Escrituras, las Divinas 
Tradiciones , las Decisiones de la Iglesia , y las Au¬ 
toridades de Santos Padres > Á la verdad no necesi¬ 
taba otro elogio para su recomendación , y su glo¬ 
ria en esta parte , mas que el mandar que se ense¬ 
ñe la Teología por la Suma de Santo Tomas; 
porque quien estudia en Santo Tomas, estudia en 
ía Sagrada Escritura, en los Santos Padres , en los 
Concilios, y en todas las Decisiones de la Iglesia,que 
se publicaron en sus días. Quantas conclusiones 
suscita el Santo, otras tantas deduce de estos no-r 
blísimos principios , como podrá ver el que re¬ 
corriese los argumentos sed contra de los Artícu¬ 
los de la Suma. Quantas razones alega , tantas or¬ 
dena á establecer , y firmar inmoblemente, las ver¬ 
dades , y dogmas católicos , y á defenderlos de los 
errores de los Hereges. La pureza de doctrina que 
contienen las dos Sumas del Maestro de las Sen¬ 
tencias , el Angélico Doctor las ha hecho recomen¬ 
dables , y plausibles, así por los Concilios , como 
por los Padres, y Doctores , que se han seguido en 
éstos tiempos. 

2 Y sin hacer comparaciones, lo mismo sen¬ 
timos , y juzgamos de la doctrina del Sutil Doc¬ 
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tor, cuyos Escritos tienen la incomparable gloria 
de que no se les haya notado una mota, n? una 
tilde de error, siendo tantas, y tan dilatadas las 
materias que trata. Con la leche de su saludable 
doctrina se han criado robustísimas Teólogos, 
que han defendido valerosamente la Iglesia, y sus 
dogmas contra los asaltos de los Enemigos de 
ella , los Heterodoxos : se han criado , digo , así 
dentro del vasto cuerpo desu Religión , como*fue- 
ra de ella. Aunque muchas de sus opiniones son 
contrarias á las de Santo Tomas, lo son solo en 
la conclusión, pero no en el principio, ni en el 
fin. El mismo fin, que es firmar las verdades Ca¬ 
tólicas , y los mismos principios, que son las Sa¬ 
gradas Escrituras, como Padres, y Concilios, tu- 
bieron uno, y otro, y solo se dividieron en los 
medios , ó sendas que tomaron, para llegar á la per¬ 
fección , y complemento que deseaban. 

3 El que muchas de las qüestiones teológicas, 
sean opinables, no obsta á la persuasión de los 
dogmas, y verdades de nuestra Sagrada Religión; 
conduce mucho sí, para que los Teólogos se ins¬ 
truyan en las materias de nuestra Santa Fe, y se 
llenen de razones con que puedan satisfacer á los 
que desean tener razón de la Fe que profesamos 
y de la esperanza que tenemos de lo bienes eternos* 
aa satisfaciendura omni poscenti rationem de ea 
quae m nobis est spe, como lo aconseja el Após¬ 
tol San Pedro. Los Teólogos , Señor, no han de 
ser como los quería Erasmo , citado por el Umo 
Melchor Cano, el que quería , que en la Ciencia 
Sagrada de la Teología fuesen solo difinidos los 
principios , c ignoradas las conclusiones , que de 
*stos se deducen. En tal caso vendrán á ser estos 
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m'erós Catequistas, o Creyentes; pero no Sabios,- ni 
iDoctos, como Jos quiere el Apóstol, para edificar 
el Cuerpo de Cristo ,, que es ta Iglesia. Asi como 
para la construcción de esta íueron necesarios los 
Apóstoles, los Profetas, y Evangelistas,, también lo 
fueron los Doctores, para que sepan , y entiendan 
las artes engañosas, de sus enemigos.,.y disuelvan 
sus argumentos y discursos falaces. Así lo acon¬ 
seja.el Sabio , y el Apóstol á su Discípulo Timoteo» 
Estas verdades, Señor , que son infalibles^como.fun¬ 
dadas sobre la basa firmísima de Lugares déla Sa¬ 
grada Escritura ,qqe no admiten tergiversación, se 
ordenan a hacer ver las utilidades grandes ,y pre¬ 
cisas de la Teología Escolástica, Bien sabemos , que 
no obstante que el gran Padre de la Iglesia San 
Agustín dixo, en el libro. dos,de la Doctrina cris¬ 
tiana, que la disciplina,ó enseñanza de la dispu¬ 
ta, en que se controvierte todo genero de qüestio- 
nps, es muy útil á la Iglesia de Dios., y que por ella 
se nutre, y fortifica la Fe en nuestros corazones,:ha- 
blan muchos que se precian de eruditos contra es¬ 
te Estudio, como, pudieran contra una peste de la 
República cristiana ;.pero,.á la verdad, esta Ciencia 
vjene á ser aquella espada que Jos Hereges quisie¬ 
ran no se hallase en el Pueblo de Dios, á el tiem¬ 
po de la batalla; y por tanto estos son, y han sido 
siempre, los que han deseado extinguir Jos. Teólo¬ 
gos Escolásticos ,. que la pueden fabricar ,. como, 
úesearon los.Gabaonitas, no.se encontrase entre ]¡o& 
Israelitas Artífice alguno délas Armas,que eran me¬ 
nester para el tiempo de Ja pelea. Lo que ha sido 
causa de que hayan vomitado, estos jurados enemi¬ 
gos de nuestra Religión, tantas blasfemias contra la 
Teología Escolástica , .y. sus Profesores. Dígalo por' 
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nosotros el limó. Señor Melchor Cano: Atque oh 
hanc caitsam Scholasticorum di&putationibus. adeo 
sunt baeretici infensi, quod intdligunt Catboli- 
cam Fidem. ,. quam impugnare moLUmtur, horum. 
studio doc trin^que muñir i: agnoscunt quippe Lu- 
pi Canes, odio prosequuntur, et Scbolae no- 

¿xí/V invisum est 

. 4 Otros mas piadosos , pero poco afectos a es¬ 
te Estudio , quieren cerrar los vastos términos^de: 
esta Facultad Sagrada en la materia que compren 
liende la que dios llaman Teología Positiva, esta 
es:, la noticia de los Elementos , y principios de la 
Teología, que sondas- verdades reveladas., y difini¬ 
das por la autoridad irrefragable de la Iglesia , aña¬ 
diendo a- este estudio el otro ,.que con mayor ig¬ 
norancia se suele decir Teología Dogmática, con¬ 
fundiendo este: nombre con el de la. Historia de los. 
Dogmas, esto es,de la noticia de. las Heregías,.de 
los Concilios que se juntaron para condenarlasde 
lps Padres que asistieron á aquellas santas asam¬ 
bleas , de la Epoca, y Consulados del Imperio, coa 
la Geografía ^Cronología y Crítica rigorosa, que 
pide el estudio de la Historia*. 

- 5 No basta esto á la. verdad , aunque creemos; 
ser muy preciso , y necesario, este estudio.. Nos. pa¬ 
rece r que este solo, aún quando sea acompañado, 
de otras piezas de erudición,, como son la inteli¬ 
gencia de las Lenguas Griega , y Hebreano colo¬ 
caría á los tales fueta del estado de aquellos que di¬ 
ce San Pablo* en l&Epístola Ád Eph. c. 4. Tarvult 
ftuctuantes , et circumlati omni vento doctñnae m 
neqiútia hominum astutia ad. eiroumventionem 
erroris. Conocemos que para el fin de destruir las 
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Sagrada Teología, como aíirma San Agustín , aun¬ 
que ayuda mucho, no alcanza esta noticia , sino 
se asocia con el uso de la buena Filosofía, y la dis¬ 
puta de las Materias teológicas. 

6 Uno de estos Teólogos, si merecen el nom¬ 
bre de tales, los que solo eso sepan, saldrá á la cam¬ 
paña á combatir con los Hereges, pero le sucede¬ 
rá lo que á un Soldado visoño cargado de armas, 
las que si no sabe manejar por Falta de arte , y excr- 
cicio , mas presto ie servirán de embarazo , <jue de 
defensa en la Guerra. Es cierto que la Teología Po¬ 
sitiva da las armas mas oportunas, para pelear con 
los enemigos de nuestra Fe * pero puestas en manos 
de quien no las sabe manejar, son inútiles; se ha¬ 
llará con ellas en la arena mas cargado , y embara¬ 
zado , que ágil j le servirán ántes de vergüenza, que 
de defensa. Es necesario arte para el manejo de la 
Sabiduría,sin el que no es fácil descubrir las sofís¬ 
ticas artes de ios enemigos. Es menester, cómo di¬ 
ce San Gerónimo, quitar la espada á los enemigos, 
y cortar como David la cabeza de Goliat, gigante, 
con su misma espada. Es menester casar la Filoso¬ 
fía de los Gentiles con la Ciencia de los arcanos de 
Dios , después de expurgada de los errores que te¬ 
nia : así como es precepto del Señor, en elDeutc- 
ronomio, que quitados los pelos, y raída la cabe¬ 
za de la rnuger cautiva , podemos tomarla en nues¬ 
tro consorcio. 

7 Debemos tener por asentado que la Teología 
Positiva , y Escolástica,no son dos Ciencias distin¬ 
tas ; una es la Ciencia en la Sagrada Teología, que 
se compone de las dos: es parte la Positiva de la 
Teología, en quanto ministra los principios de que 
se ha de valer esta Ciencia : lo es también la Esco¬ 
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lástica en quinto de estos deduce las verdades, que 
conducen á sostener con solidez , é inteligenciadas 
que son infalibles, y reveladas,para nutrir la Fé en 
nuestras almas, aumentarla, y defenderla5 y para 
que haya hombres doctos, ó Doctores de la Iglesia, 
que sepan dar razón de lo que creemos, y espera¬ 
mos , para instrucción de los rudos , é ignorantes 
en estas materias. Si la Teología Escolástica se se¬ 
para de la Positiva, queda inútil, y vana 5. si de la 
Positiva se aparta la Escolástica, viene á ser insu¬ 
ficiente, á lo menos para defenderse de ios errores,, 
y para convencerlos de tales, pero si las dos se unen, 
si se juntan con mutuo, y recíproco auxilio, enton¬ 
ces hacen al que las posee un Teólogo perfecto, y 
consumado* 

8 Y, para que el Supremo Real Consejo vea la 
la sanidad de nuestras intenciones , el deseo de 
unir nuestras diligencias, y solicitudes,con el zelo 
grande que tiene, á fin deque florezcan los Estu¬ 
dios públicos , especialmente en esta Universidad,, 
que es la principal del Rey no 5 ántes de prescri¬ 
bir la enseñanza de Teología, al tenor de lo que 
llevamos dicho ser necesario para formar un Teó¬ 
logo perfecto , notaremos los defectos que co¬ 
munmente se imputan á los Teólogos : estos son, 
que se omite en las Escuelas el Estudio de la Sa¬ 
grada Escritura , y Disciplina Eclesiástica , en que 
se incluye la de los Concilios, y Padres, reservan¬ 
do todo el lugar , y tiempo para entregarse á 1* 
controversia , agitación de qücstiones escolásticas, 
de que no se suele sacar otro fruto que el de apren¬ 
der el arte de paralogizar, y de estar prontos pa¬ 
ra defender contradictorios, para sostener el sí,y 
el no, en qualquier materia. Ño podemos negar el 



gravísimo peligro de suscitar nuevas qíiestiones, y 
ventilarlas en la Escuela , sin otro fin , que el de 
ostentar la agudeza del ingenio, ó de contentar ai 
-genio de controvertir ■; sin tener ¡presentes las prin¬ 
cipales fuentes de la'verdadera, Teología , que oo-*’ 
n o llevamos dicho , son las ‘verdades reveladas^ 
los Cánones de la -Iglesia, y SS. PP. pues se ex¬ 
ponen los que así lo hacení incurrir en muchos 
errores. Acaso no es otro el principio de algunos 
Teólogos : sin mas autoridad que la que les dan 
sus nuevas distinciones , y sutilezas, han corrom¬ 
pido en gran parte la disciplina de-las costumbres, 
y han queridQ,baxo del preciso pretexto de sua¬ 
vizar el yugo del Evangelio , hacer inútiles algunas 
Leyes divinas, y otras eclesiásticas. Aquellas que 
prohíben los Hurtos , los Homicidios, los Juramen¬ 
tos, las Usuras, la Simonía, y otras. No hubieran 
tenido precisión los Papas Inocencio XI y Ale¬ 
jandro VII de condenar tantas proposiciones -en 
la materia de Disciplina Moral, si los Teólogos que 
las profieren se hubieran contenido dentro de los 

límites de la verdadera Teología. 
9 Tan útil como es el uso de la Dialéctica,pa¬ 

ta formar , y sostener las verdades católicas , y de- 
fenderlas délos errores de los Hereges, quando es 
auxi liada de los principios de la santa doctrina, es 
perniciosa, y mala , quando no se abastece de es¬ 
tos almacenes de la verdadera Sabiduría. La Filo¬ 
sofía sirve para manejar las armas limpias que nos 
ministran la Sagrada Escritura, y los Santos Padres, 
las que puestas en un sugeto asi instruido, < quien 
se le pondrá delante , que no le obligue a dexar las 
armas contrarias, reduciéndole á su deber) Con¬ 
fesamos también, Señor, que aunque-esta UniveiH 
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sídad, en el establecimiento de sus leyes,tiro á des¬ 
terrar de sus Aulas los vicios que podían tener to¬ 
das las Facultades, por lo que en esta manda el es¬ 
tudio de la Sagrada Escritura con tal rigor, que exi¬ 
ge dos años para poder recibir el de Bachiller en 
Teología; el tiempo, que es una polilla de que 
no se han podido libertar los cuerpos mas orga¬ 
nizados , y las Repúblicas mas bien ordenadas, ha 
introducido alguna relaxarían en este estudio de 
la Sagrada Escritura, con la introducción de la per¬ 
misión de dar cédulas de Curso ganadas en las Cá¬ 
tedras, sin formal asistencia de ellas. 

io También confesamos , que aunque en esta 
Universidad nunca han faltado en su Claustro Teó¬ 
logos doctísimos; así en la Teología Positiva, como 
en la Escolástica, ya que nos obligan á hablar con 
distinción de las dos, aunque ella es una en realb 
dad; como también en la Historia de los Dogmas, 
y Controversias;y añado que hoy se qüentaun gran 
número de ellos, capaces de desempeñar iguales 
obligaciones á las que tubieron los antiguos , si 
se vieran en la necesidad > no se enseña en ella la 
Teología Positiva con separación de la Escolásti¬ 
ca, contentándose con los principios,que ponen los 
Príncipes, el Maestro de las Sentencias, Santo To¬ 
mas , San Anselmo , Escoto , y Durando, y dan por 
supuestos ,para deducir las conclusiones teológi¬ 
cas ; y aunque creemos que esto basta para hacer 
Teólogos, si ellos estudiasen todo lo que estos 
trien para afirmar los Dogmas, y probar las con¬ 
clusiones , nos parece necesario el añadir una Cá¬ 
tedra en que se estudien los Elementos de la Teo¬ 
logía , ó los Lugares Teológicos , y otra de Histo¬ 
ria Eclesiástica, en que se pueda adquirir la noti- 
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cía que. se debe tener de la Historia de los Dog¬ 
mas. 

11 También confesamos que los dos defectos 
que comunmente se .imputan á los Teólogos, el 
uno. de exceso, y el otro de defecto , pueden haber 
tenido alguna entrada en estas Aulas. Los recono¬ 
ce ya en su tiempo Melchor Cano, y aunque los 
reprehende , los disimula con prudencia , lo que 
no practican algunos tomando ocasión de lo que 
es vicio, y flaqueza de nuestras pasiones , para in¬ 
crepar la Escuela, y la Doctrina. Podemos decir 
lo que á semejante asunto dixo un ilustre Hijo de 
esta Universidad 5 que el que quisiere evitar en 
sus métodos los vicios de los Profesores , no ne¬ 
cesita. de reglas , sino de una providencia para for¬ 
mar nuevos, hombres 5 pues mientras estos sean co¬ 
mo los que componen el mundo, siempre habrá 
quien estudie con imperfecciones. 

12 Pero , Señor , la necesidad de los abusos no 
debe servir de impedimento para solicitar el refor¬ 
marlos , así como no lo es la necesidad de los He- 
reges , el trabajar en las sagradas doctrinas para 
extinguirlos. 

• 13 Para el remedio de estos defectos, que cier¬ 
tamente son muy perjudiciales , no hallamos re¬ 
glas ciertas, ni providencias seguras. La curativa 
de estas enfermedades se debía encomendar, en la 
mayor parte, á la prudencia d? los Maestros , si 
e&tosno estubiesen sugetos á los mismos acciden¬ 
tes. Pero» nosotros, que de orden de V. A. hemos 
tomado el cargo, de decir lo que nos pareciese 
mas conveniente, .para el perfecto restableciento 
del Estudio, pasamos á señalar la enseñanza que 
en adelante deberá haber en la Facultad de Teo- 
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logia, con el debido rendimiento, y sugecion ái 
acertado dictamen de V. A. 

asignaturas DE las cátedras 
de Teología. 

14 T\OS cosas nos proponemos como por 
norte,'y.regla,para establecer este Nue¬ 

vo Método en la Facultad de Teología. La prime¬ 
ra , que nada sedexede enseñar de lo que .es;ne¬ 
cesario para formar un perfecto Teólogo , según 
la descripción que acabamos de hacer , aunque 
•muy ligeramente de esta Facultad. La segunda, 
que todos, ó los mas Catedráticos tengan preci¬ 
sión de explicar, y tener Discípulos. Para conseguir 
lo primero, juzgamos necesario el erigir, y fun¬ 
dar una Cátedra de Elementos de la Teología, ó 
Lugares Teológicos;y otra de Historia Eclesiástica, 
de que está ya suplicado á el Supremo Real Conse¬ 
jo, que podrá servir al mismo tiempo para los Le- 
gistas , y Canonistas , á quienes, como á los Teó¬ 
logos, conviene instruirse en las materias que de¬ 
berán tratarse en esta Cátedra. 

15 Para la erección de estas dos Cátedras, que 
añadimos , solo se ha de resumir la de Durando, 
por quanto este Príncipe de la Teología no tie¬ 
ne hoy Sequacesde su Doctrina. Para conseguir 
el secundo fin, que es el que los Catedráticos ten¬ 
gan la precisión de tener Discípulos, disponemos 
en la forma siguiente la asistencia a las Cátedras. 

L z CA 



CATEAR AS VE REGENCIA VE 
Teología, de Santo Tomas , Escoto , y 

San Anselmo. 

16 T)ARA la asignatura de estas tres Cáte- 
JL dras, nos vemos precisados ya á definir 

los términos que ha de comprehender la conferen¬ 
cia^ disputas teológicas. No podemos,ni debemos, 
en conformidad á lo que llevamos expresado, pa¬ 
sar los términos, que nos señalan las leyes de es¬ 
te Estudio. Ordenan estas , que los Catedráticos 
guarden, en sus lecciones,el arden de las distin¬ 
ciones del Maéstro de las Sentencias Pedro Lom¬ 
bardo , con los Artículos de la Suma de Santo To¬ 
mas correspondientesá las distinciones, o con la 
Letra del Autor déla Cátedra en que se explica. 
Y supuesto que el Santo Doctor dice,en el Prólogo 
de su Suma, que la escribió para Jóvenes prin¬ 
cipiantes , que hasta aquel tiempo carecían de un 
Cuerpo de Teología metódica ,y ordenada, pare¬ 
cía conveniente que no se usase de otros libros pa¬ 
ra este estudio , mas que de la Suma de Santo To¬ 
mas, en las Aulas de esta Universidad > y en sen¬ 
tir de muchos hombres doctos, acaso sería este el 
mejor consejo; pero considerando, por otra parte, 
que la doctrina sola de la letra de Santo Tomas 
podrá ser alimento de mucha sustancia, para los 
que empiezan el estudio de la Teología, y que los 
mas no lo podrán actuár bien, y con utilidad, aún 
con el subsidio de los Maéstros, nos parece mas 
acertado el que al estudio de la letra de Santo 
Tomas, y lo mismo digo de San Anselmo,y el sutil 
Doctor, se añada un Comentador, aquel que pare-. 
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cíese 'más ápropósko , para el más dcómodado, y 
fácil estudio de los Jóvenes , v. §. el Gonet pa¬ 
ra la Cátedra de Santo Tomas >el Agnirre , para la 
de San Anselmo i y el Mastrio para la de Escoto. 

17 La lección , y conferencia de estas tres Cáte¬ 
dras , que deberán ser á una hora misma, habrá 
de durar tres qu artos de horas y el último quar- 
to tendrá, cada uno de estos Catedráticos, la obli¬ 
gación de dictar lo dogmático que concierna al 
Tratado, que se lleva de lección, con alguna ex¬ 
tensión mas que , la que suelen tener en los princi¬ 
pios de los Tratados de Teología,los Comentado¬ 
res. Un Tratado, podrá durar bastantes dras>, y da¬ 
rá lugar á que se dicte lo que es menester, para una. 
exacta noticia del dogma, que se va á establecer: 
v. g. se empieza el Tratado do T* eccato> Origina- 
li, deberá de dictar los Errores y Heregías , que 
se levantaron sobre este punto jen que Tiempo, y 
en que Pais > quienes fueron sus Autores, y sus 
principales Sequaces; los Concilios que se ¿unta¬ 
ron para su extinción j con la Geografía ¿ y Cro¬ 
nología que pide esta materia 5 los PP. y DD. que 
concurrieron á el Concilio j la autoridad r o au¬ 
toridades de la Sagrada Escritura de que se valieron 
para condenar el error, y establecer el dogma cató¬ 
lico? como también las. razones teológicas que ex¬ 
pusieron para convencer los Hereges : y última¬ 
mente decir los PP. que de estudio impugnan el 
tal error> señalando los libros en que tráen su doc¬ 
trina contra aquella heregía.A este dictado añada¬ 
mos el que se pruebe el dogma, que se vá á esta¬ 
blecer, con autoridades de SS. PP , no en mu¬ 
cho número- para que no confundan , sino po¬ 
tas , y las mas convincentes. Y con este estudio 
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entrarán los Jóvenes d disputar sobre aquella ma¬ 
teria, con unas luces bastantes para no apetecer 
mas que lo preciso, para saber defenderse délas 
artes astutas dé los Hereges, y dar una idé aclara 
de las verdades de nuestra Religión. Y prevenimos 
igualmente que , en las lecciones de estas tres 
Cátedras ha de ser indispensable llevar noticiada 
la distinción del Maestro de las Semencias , y del 
Artículo de Santo Tomas, ó Letra de San Ansel¬ 
mo , y Escoto. En estas tres Cátedras se han de 
ganar tres cédulas de Curso. 

cateara <de escritura. 

iS T OS Teólogos de primer año deberán asis- 
I , tir á la Cátedra de Escritura, cuyo destino 

y asignatura ha de ser explicar en primer lugar ios 
Elementos de la Sagrada Biblia. Estos Elementos se 
significan con el título de Prolegómenos, que no 
viene á ser otra cosa que un aparato, e introduc¬ 
ción, al estudio serio de las Sagradas Escrituras, 
incluyéndose en estos la Cronología de los tiem¬ 
pos , y Geografía de Jos países, sin cuyo auxilio 
nada se puede aprovechar en este estudio. Esta 
Obra, que viene á ser como las Súmulas de la Sa¬ 
grada Escritura, se halla desempeñada felizmente 
por muchos Autores; sin mendigar de otra paite 
tiene dos Hijos esta Universidad, que desempe¬ 
ñan este Argumento con bastante erudición , á lo 
-menos con la que correspondía á aquellos tiempos. 
-Nada dexan el uno, y otro que desear de todo lo 
que pueda ser necesario para instruir á la Juventud, 
en los principios de la inteligencia de . las Divinas 
Letras. El uno es Pedro García Galaxza, cuya Obra 

se 
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sé Imprimió en el año de mil quinientos setenta 
y nueve , dedicada á el prudentísimo Monarca de 
estos Revnos Felipe Segundo» (que de Dios goze) 
baxo deí título de Instrucciones , cuyo .número 
llega hasta ocho. El otro es Martin Martínez Can- 
tapetrénse, Doctor Teólogo de esta Universidad» 
é Intérprete de los Libros Sagrados en esta misma 
Universidad. Esta Obra se halla dividida en dos 
partes , y de las dos resultan cien reglas, para ins¬ 
truir á los Teólogos que quisieren dar principio á 
este estudio. Quasi contiene la misma materia el 
uno, que el otro; y el primero parece exceder á es¬ 
te en la claridad, y brevedad, que es loque.se de¬ 
sea para principiantes. Se imprimió segunda vez la 
Obra del Doctor Martínez en el año de mil qui¬ 
nientos ochenta y dos, y se halla conforme al Exp 
purgatorio del año de mil setecientos y siete. 

19 Pero el Aparato Bíblico del Padre Lamy,de 
la Congregación del Oratorio nos parece mas 
apropósito para este estudio. Contiene esta Obra 
lo que las citadas, y añade mucho mas con ma*» 
yor orden , y mejor método. Introduce á los Jó¬ 
venes á este estudio con mayor gusto, por su ame¬ 
nidad , é inmensa erudición. Su primer libro con¬ 
tiene doce Tablas que comprehenden el origen de 
los Hebreos, sus hechos principales, su país , sus 
diferentes modos de gobierno , la forma de Reli¬ 
gión , sus ceremonias, sus fiestas , las diferentes 
sectas que había entre ellos, sus pesos, y medidas, 
&c. En el segundo libro trae todo lo que se en¬ 
cierra en los' Prolegómenos de la Sagrada Escri¬ 
tura , y por Apéndice la Cronología principal de 
los hechos de la< Sagrada Biblia con un ..orden ma- 

‘ aavilloso. Y en; el tercero.da noticia de las cosas 
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exóticas, y estradas., que se encuentrán en los Li¬ 
bros Canónicos, cuyo conocimiento, é inteligen¬ 
cia es muy útil, y también necesario para la inte¬ 
ligencia de muchos lugares de la Escritura. Aun¬ 
que preferimos este Autor á los demas , V. A. 
determinará sobre este particular lo que tubiese 
por mas conveniente. Á la lección de uno -de es¬ 
tos Autores, se ha de seguir la explicación breve 
de un Capítulo de la Sagrada Escritura, un año 
de Testamento Viejo , y otro de Nuevo , según lo 
mandan los Estatutos de esta Universidad, Podrá 
alguno decir , que los Teólogos principiantes se 
dexarán llevar de la amenidad de este estudio , con 
lo que se harán morosos, y negligentes, para el 
estudio árido,y difícil de la Teología Escolástica, lo 
que cederá en gravísimo perjuyeio. No tiene du¬ 
da que se puede temer, y recelar este que creemos 
grave inconveniente 4 pero para este mal que se 
teme , .aplicaremos dos remedios que pueden ser 
eficaces. El primero,el de ofrecerles algún gusto 
en lo historial, y dogmático, que se les ha de en¬ 
señar , como diximos en la asignatura de las tres 
Cátedras de Regencia, para que así les sea mas sua¬ 
ve , y menos duro este estudio. El segundo es , que 
no podrán ganar cédulas de Curso, mientras que 
no aprovechen en su facultad. 

CATE® RAS <DE TRIMAy 
y Vísperas.. 

20 A Jabados los tres años de estudio de 
Teología en las tres Cátedras de Re¬ 

gencia , será precisa obligación de los Estudiantes 
el asistir en los años quarto , y quinto, á las Cáte¬ 
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dras de Prima , y de Vísperas; él quárto a ía de 
Prima, y el quinto á la de Vísperas. En estas Cáte¬ 
dras no se ha de llevar otra lección, que el Artícu¬ 
lo de Santo Tomas en las de la Universidad, y San 
Estévan; y en las de San Francisco, y San Benito, 
podrán ser los Textos, 6 de San Anselmo, ó del 
Sutil Doctor. El 'Cuydado principal del Catedráti¬ 
co ha de ser el partir en proposiciones la explica¬ 
ción de los Artículos de Santo Tomas, ó délos- 
demas Autores, para que los entiendan mejor los 
Estudiantes. El Catedrático de Prima empezará por 
la primera parte, y el de Vísperas por la i. ze. y 
quando el de Prima, acabada la primera parte , em¬ 
piece la i. 2c. deberá dar acabada la 1.2c. el de 
Vísperas, y empezarla 2. 2e 5 siguiendo siempre 
este orden de alternativa. En estas dos Cátedras lvan 
de ganar cédulas de Curso los dos años dichos. 
Ni esto impide á que los tres años anteriores con¬ 
curran á estas Cátedras los Estudiantes que quisie¬ 
ren , pero no se les eximirá de la obligación de ga¬ 
nar cédulas de Curso, en una de las tres Cátedras 
de Regencia, por los tres años dichos. 

CÁTET) RA T)E LOS LUGARES 
de la Teología. , . o 

21 TT^STA Cátedra deberá ser de diez á on- 
JA* ce, y no hay que advertir otra cosa 

más que el estudio de su Autor. Este deberá ser el 
limo. Cano , por ser, entre todos los que trataron 
esta materia, el que ha merecido la gloria de ser 
el Inventor , y Principe. Hemos reservado esta Cá¬ 
tedra , que viene á contener todo lo que corres¬ 
ponde ,y pertenece, a la Teología Positiva, porque 
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&ünqü€ algunos son de sentir se debe empezar por 

este Autor el estudio de la Teología , á nosotros 
nos parece que es comida muy fuerte para princi¬ 
piantes. Y aunque esta Obra tiene visos de Súmu¬ 
las de la Teología , si se mira en el fondo es una 
Obra Dogmática, y entre estas la mas difícil> por 
que toma por asunto vindicar las Fuentes de las ver¬ 
dades católicas contra los Hereges , que las han im¬ 
pugnado , é impugnan el día de hoy. No nos per¬ 
suadimos, Señor , á que una Teología,que pro¬ 
cede batallando con los Hereges en campo tan ar¬ 
duo , y espinoso, se haya escrito para ponerse por 
Cartilla en las manos de muchachos. Solo un Teó¬ 
logo bien instruido, en laTeología metódica, es ca¬ 
paz de manejar con destreza la dignísima materia 
de este Autor. La instrucción de esta Cátedra es 
la Disciplina verdadera de las controversias. Á es¬ 
ta Cátedra deberán asistir los Teólogos el quarto 
año, quando concurran á la de Vísperas. Deberá 
ser de Propriedad, y tener la misma renta que la 
de Propriedad de Escritura. 

CÁTET) RA T>E HISTO RIA 
Eclesiástica. 

22 A ESTA Cátedra, sobre cuya erección 
.¿Jl está suplicado á el Supremo Real Con¬ 

sejo por esta Universidad , han de asistir los Teólo¬ 
gos el quinto año , y quando ganen cédula en las 
Cátedras de Prima de Teología > y los Canonistas, 
y Civilistas, en los años que dexamos dicho en la 
asignatura de estas Facultades. Esta Cátedra es muy 
universal 5 porque ella abraza Dogmas, Concilios, 
y Cánones, por cuyo motivo llamamos á ella á to- 
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dos los que tengan necesidad de instruirse én es¬ 
tas materias , como son Teólogos, y Profesores de 
ambos Derechos ¡ unos, y otros no pueden aspirar 
á la perfección de sus Facultades, sin una noticia 
exacta de la Disciplina de la Iglesia, de sus Reglas, 
Cánones, y Decisiones para ella, lo que es común 
á Concilios, áDecretales, y Dogmas. El Teólogo 
viene á esta Cátedra á lo último de su carrera con 
noticias , y luces, suficientes de lo que va á tratar, 
y acabará , con las especies de hecho, continuadas 
en la Historia, de perfeccionar su mente acerca 
de lo que ha estudiado ; así de lo que correspon¬ 
de á la especulación de los arcanos de Dios, co¬ 
mo de lo que conduce á la práctica de nuestras 
buenas obras, y para conseguir el fin último, que 
es la vida eterna. Los Profesores de Derechos 
deberán ir ántes á coger el fruto de esta enseñan¬ 
za , que les ha de abrir el camino para la inteligen¬ 
cia de muchas Decretales, enterándose de las mu¬ 
taciones, y causas de la introducción, legitimidad 
de los Concilios , y verdad irrefragable de sus De¬ 
cisiones. 

23 Nuestra mayor dificultad consiste en seña¬ 
lar Autor, por donde se expliquen estas materias, 
con acomodo á el uso de la Escuela,en la que no 
sirve una Historia de muchos volúmenes, que pi¬ 
den muchos años para enseñarse en ellas. Estas son 
buenas para el uso de un particular en su retrete, 
y estudio. Nos parecía que el Cabasucio, ó otro 

• semejante, podía bastar con el auxilio del Maestro, 
que deberá de trabajar mucho en esta materia pa.- 
ra ilustrar mejor á los oyentes, y hacer una crítf- 
ca exacta de todo, para la subsistencia de la verdad 
de los hechos de la Historia. Esta Cátedra ha de 
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tener las mismas preeminencia?, y renta que la de 
Escritura, y Cano. 

CÁT ET> RA T>E TEOLOGÍA 
Moral\ 

24 Tj'N esta Cátedra de Teología Morál no 
XZi exigimos cédulas de Curso,ganadas pa¬ 

ra recibir el Grado de Bachiller en Teología, para 
el que deberán bastar los quatro años ganados en 
Jas Cátedras que llevamos dichas , con la que nos 
falta el arbitrio que hemos tenido en las antece¬ 
dentes, que es el de obligar á los Estudiantes á asis-: 
tir á las Cátedras,para poder ganar cédulas de Cur-í 
so para recibir el Grado. Pero queda á la Univet- 
sidad el arbitrio de quitar todos los Estudios par¬ 
ticulares de esta enseñanza, ó Academias que lla¬ 
man de Moral, para que los que quieran estudiar¬ 
lo , tengan la precisión de asistir á estas Cátedras; 
y el que no les sufrague el estudio particular para 
ningún efecto, miéntras que no asistan á estudiar 
á estas Cátedras, y aprovechen en ellas , lo que 
habrá de constar por examen , que se ha de hacer 
todos los años, como se dirá en su lugar. 

25 Los que estudian con mas cuydado estas 
materias son aquellos que siguen la oposición á 
los Curatos , lo que nos avisa , y pone en cuydado, 
para prescribirles un estudio que les imbuya de las 
Doctrinas mas sanas, mas seguras , y mas útiles,pa¬ 
ra dar el pasto mas saludable á las almas. Cree¬ 
mos , que no erraremos Ja asignatura , si determi¬ 
namos que en ella se estudie el Moral que trae San¬ 
to Tomas en la 1. 2?, 2. 29, y 3. p., y que para 
mayor claridad, y estension se lleve la lección por 
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una de tas Sumas, que han seguido a Santo Tomas, 
como es, v. g. la moderna del P. Fulgencio Culinia* 
ti. El Catedrático tendrá la obligación de tomar 
esta lección , en que se ha de llevar razón de la le¬ 
tra del Santo , y explicarla bien > y ha de tener me¬ 
dia hora de controversia, arguyendo unos, y defen¬ 
diendo otros, objetando dificultades, y casos con¬ 
tra la resolución. Los que hubiesen de asistir á es¬ 
ta Cátedra deberán de haber tenido tres años de 
Artes; porque sin este auxilio no se hacen capa¬ 
ces de penetrar bien las dificultades gravísimas, que 
se ofrecen en estas materias: y por tanto los que ha¬ 
yan estudiado Teología serán mas dignos del pre¬ 
mio , que los puros Artistas. 

26 De la otra Cátedra que tiene esta Univer¬ 
sidad suplicado á V. A, en lugar de una de las que 
regentaban los Regulares de la Compañía , que es 
la de San Isidoro, nada decimos, hasta que V. A. 
determine, sobre este particular, lo que tubiere por 
mas conveniente. 

SEGUNDO TUNTO T> E L T LAN 
de todas las Facultades. 

j T7L segundo punto, que se nos encomienda, 
es el de la concurrencia délos Discípu¬ 

los á las Cátedras. Este punto es general á todas las 
Facultades ,y así hablare'mos sin distinción de ellas. 
Es innegable, que no pueden florecer los Estudios, 
mientras que, las Aulas no se vean asistidas de 
copioso número de Estudiantes , cuya asistencia 
ponga á los Maestros en la precisión de trabajar en 
las respectivas materias, que han de explicar á sus 
Discípulos. Sin este estímulo, 6 necesidad de en- 
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señar < quien duda, que se resfriará en los Maes¬ 
tros el ardor del estudio, y de la aplicación 5 á 
que necesariamente se ha de seguir el que se apague 
ó de el todo, 6 en gran parte, la luz de la cien¬ 
cia > y porque con la falta de la enseñanza falta¬ 
rá la materia, y el cebo de la doctrina. 

2 Este defecto , pues , tan perjudicial al acre¬ 
centamiento de los Estudios , que con tanto zelo 
solicita V. A. evitar, puede tener estos dos prin¬ 
cipios : falta de Estudiantes , y falta de los que 
hay á estudiar en las Cátedras. Para uno, y para 
otro, tienen las Leyes de este Estudio prestadas 
cauciones suficientes para su subsistencia. Para lo 
primero varios Privilegios, y Regalías concedidas 
por los benignísimos Reyes, á fin de aliviar á los 
Profesores en los gastos, que habían de hacer en 
Ja prosecución de los Estudios, á que se juntaba 
la solicitud de la Universidad , en continuarles es¬ 
te mismo beneficio con el cuydado de destinarles 
posadas con conveniencia , y el de celar, por me¬ 
dio del Juez del Estudio, el que ocupasen el tiem¬ 
po en eL cumplimiento de sus obligaciones, im¬ 
pidiendo , en mucha parte, las relaxaciones á que es 
muy propensa la juventud. El menor gasto en los 
Estudios, y la seguridad de la aplicación, é inte¬ 
gridad de costumbres, afianzada en el desvelo de 
la Univerfidad , hacía que los padres enviásen á 
sus hijos á este Estudio antes que á otro, en que 
no concurrían tan apreciables circunstancias. Hoy, 
Señor, se ha perdido uno, y otro, y con esta pér¬ 
dida se ha visto la minoración de Estudiantes, en 
tanto estremo, que no llegan á componer una 
tercera parte de los que concurrían en los siglos 
pasados: y es indubitable , que por esta parte se 
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ha disminuido también la fama, y gloria de esta 
Universidad. 

3 Si V. A. desea resucitar la gloria incompa¬ 
rable, que ha merecido esta Universidad en todo 
el Orbe cristiano , aún subsisten los fundamentos 
principales, sobre que se ha sostenido , y propa¬ 
gado en los anteriores siglos, le será fácil su res¬ 
tauración , con sola la separación de estos dos de¬ 
fectos que llevamos insinuados , é insinuaremos 
después. Queremos decirSeñor , que haciendo 
V. A. se renueven en esta los antiguos Privilegios, 
concedidos para el mayor alivio de los Estudian¬ 
tes , con lo demls que llevamos prevenido , y no 
concediéndolos á otras Universidades, será muy 
fácil el que se venza esta primera dificultad , para 
que las Cátedras esten surtidas de Estudiantes, y 
los Catedráticos de Discípulos. Omitimos el refe¬ 
rirlos , hasta que tengamos el beneplácito de S. M* 
(Dios le guarde) por la piadosa , y eficaz inter¬ 
cesión de V. A., en cuya protección pone esta Uni- 
varsidad todas sus esperanzas. 

4 Para lo segundo , que es el que los Estudian¬ 
tes que concurriesen á esta Universidad asistan á 
las Cátedras , á estudiar con los Maestros sus res¬ 
pectivas Facultades, supuesto que S. M. los tiene 
destinados para este fin , y decentemente asalaria¬ 
dos , no se necesita otra diligencia mas que la ob¬ 
servancia de sus Leyes. En estas se supone la asis¬ 
tencia á las Cátedras, y no como quiera una asis¬ 
tencia material, que consista en presentarse los 
Estudiantes á los Catedráticos , sino en que estu¬ 
dien con ellos lo que Ies previene la asignatura de 
su Cátedra 5 y para que esta se observe , manda á 
el Señor Rector, que de dos en dos meses visite 

to- 
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tódás las Cátedras menores, asociado del Catedral 
tico mas antiguo de la facultad, y se informe de 
si los Catedráticos cumplen con lo que les orde¬ 
na el Estatuto. Confesamos, Señor, que sobre es¬ 
te punto determinado se ha introducido bastante 
relaxacion en este Estudio, excepto este de sesen¬ 
ta y nueve en setenta, en que el Señor Rector 
que es, ha cumplido exactamente con su obliga¬ 
ción > y aunque repetidas veces ha intentado el 
cuerpo de Universidad remediar estos abusos, te¬ 
niendo Claustros Académicos para este fin , se han 
frustrado sus eficaces deseos, por varios impedimen¬ 
tos que de afuera han impedido el restablecimien¬ 
to del cumplimiento de la Ley. También es ver¬ 
dad , que la falta de enseñanza en las Aulas por 
los verdaderos Maestros , y Catedráticos , ha podi¬ 
do depender de la asignatura de las Cátedras, es¬ 
pecialmente en las Cátedras de ambos Derechos, 
como dexamos insinuado en el principio de la asig¬ 
natura de la facultad de Derechos. 

y Hoy pues, Señor, que presentamos d V. A. 
las asignaturas, que han parecido mas arregladas á 
las circunftancias de los tiempos presentes, con 
lo que se precave el inconveniente, que manifes¬ 
tamos en el lugar citado, es fácil reducir las co¬ 
sas al antiguo orden, y formalidad. Lo primero 
que deberá mandar V. A. para el perfecto resta¬ 
blecimiento del Estudio, en esta parte que es la 
mas principal, es el que no haya Estudios priva¬ 
dos , ni Pasantías particulares , para que se les qui¬ 
te esta ocasión de no asistir á las Cátedras. Lo 
segundo, que no puedan los Catedráticos de qual- 
quiera facultad que sean, dar cédula de Curso á 
el que no asistiese d estudiar d su Cátedra, no co- 

i mo 
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hlsta áquf, sino llevando la lección con el 

Catedrático, según, y como se ordena en las asig¬ 
naturas de las Cátedras. Lo tercero, que todos los 
Catedráticos tengan su Líbrete, en que asienten 
los Discípulos, y en que noten por días sus faltas. 
Lo quarto , que el Señor Rector haga inviolable¬ 
mente las visitas que previenen los Estatutos, se¬ 
gún ; y como se manda en ellos. Lo quinto , que 
el Vedel tenga la obligación de velar sobre la per¬ 
manencia de los Discípulos toda la hora de la Cá¬ 
tedra, y de que el Catedrático les explique toda 
ella ; y que siempre que notase algún descuydo en 
el cumplimiento de esta obligación , tenga la pre¬ 
cisión de dar parte al Señor Rector, y éste la de 
multarle en la pérdida del salario por aquel día, 
y si continuase con la inobservancia, se le podrán 
aumentar las penas, hasta la vacación de la Cá¬ 
tedra. Y para que inviolablemente se observen es¬ 
tos Capítulos, de cuya práctica pende el que se 
reintegre esta Universidad en su antiguo lustre, y 
honor, se podrá mandar alguna Visita general, que 
se ha de hacer todos los años, que equivalga á 
una Residencia de el Señor Rector, por la que 
conste , que se han guardado estas Reglas invio^* 
lablemente. Pero todas las precauciones, que has¬ 
ta aquí hemos insinuado , á fin de que las Aulas de 
esta Universidad se vean surtidas de Estudiantes, 
servirán de poco; sino se toma una providencia 
bastante d que nunca falten Maéstros que enseñen 
á los Discípulos. De manera, que las ausencias, 
enfermedades , y vacaturas de Cátedras , no sean 
bastante á que los Generales dexen de tener Maés¬ 
tros , en todos los días, y tiempos, en que los Es¬ 
tudiantes tengan precisión de asistir á la Cátedra, 
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para ganar las cédulas de Cursos. Á está dificul¬ 
tad , y reparo que proponemos, ocurren en parte 
los Estatutos , dando potestad al Señor Rector pa¬ 
ra nombrar Sustitutos á las Cátedras, que vacasen 
en la Universidad 5 pero no se providencia de en¬ 
señanza para los casos de enfermedad, y de au¬ 
sencia. Por tanto , juzgamos , y tenemos por con¬ 
veniente , que en todos los años por San Lúeas, 
cada una de las Facultades nombre Sustitutos á las 
Cátedras todas, de su Facultad. La obligación de 
estos ha de ser el asistir la Cátedra en todas las 
ausencias, y enfermedades de los Propietarios, de 
los que será precisa obligación el dar aviso á sus 
Sustitutos, 6 de su ausencia , 6 enfermedad > para 
que no haya falta en el General de Maestro, que 
continúe con la enseñanza. Y prevenimos, que es¬ 
tos Sustitutos no se mudaran hasta que alguno de 
ellos ascendiese á Cátedra, ó vacase por otro me¬ 
dio > pero será razón que V. A. les señale algún 
salario, que pueda ser correspondiente á el traba¬ 

jo que podrán tener. 
6 Asimismo ponemos en la consideración de 

V. A., que las Cátedras de Regencia de todas Fa¬ 
cultades están poco dotadas , como V. A. podrá 
ver en la lista , que agregamos á éste , del valor de 
todas las Cátedras de la Universidad. No nos atre¬ 
vemos á poner nombre en la dotación que podrán 
tener, y lo dexamos á la libre disposición de V. A, 
esperando , que pondrá un establecimiento bastan¬ 
te á avivar lós espíritus, y encenderlos en la apli¬ 
cación , con el incentivo, y esperanza de un pre¬ 
mio , que le puede sufragar para un pasage decen¬ 

te al estado. 



CEDULAS DE CURSOS. 

NO de los medios, que tiene la Univer¬ 
sidad para obligar á los Estudiantes á 

que asistan á las Cátedras, es el que no ganen ce- 
dulas de Curso mientras que no asistan á las Cá¬ 
tedras , á estudiar sus respectivas Facultades con los 
Catedráticos, que el Rey nuestro Señor tiene des¬ 
tinados para este fin: y creemos, que la obser¬ 
vancia sola de este punto era bastante á evitar la 
deserción que se ha observado de los Estudiantes 
k estudiar con los Catedráticos. Será pues invio¬ 
lable la asistencia de los Estudiantes, en todas las 
Facultades, á las Cátedras, por el orden que tienen 
señalado en las asignaturas, que preceden en este 
infórmenle manera, que aunque tenga libertad 
qualquiera Estudiante de asistir, por el tiempo de 
su voluntad, á qualquiera de las Cátedras, no po¬ 

ndrá ganar las cédulas de Curso, sino en las que 
están destinadas para ello, con eFórden propuesto, 
y distribuido 7 en los años de Facultad que se nece¬ 
sitan para recibir el Grado de Bachiller, y esto 
con la idea ya propuesta, de que todos los Cate¬ 
dráticos tengan Discípulos. 

8 Pero, solicitando en este Proyecto eludir las 
artes que ha inventado la ociosidad para que no 
Sea conocida , y los ociosos no se qüenten entre 
los aplicados, nos ha parecido oportuno , el que 
para gamr cédulas de Curso , no baste la asistencia 
material k la Cátedra que prescriben estas leyes, por- 
que con ella se compone muy bien la falta de apro¬ 
vechamiento , y la ignorancia. Beberádeserprc- 
ciso requisito,para ganarla, el aprovechamiento cor¬ 
respondiente á los años de estudio. El adelanta- 
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miento, en está 'parte, podrá ser bastante motivó 
para que se dispense alguna falta de tiempo en la 
asistencia , no siendo mucha , porque á serlo , se 
deberá suplir desde San Juan hasta nuestra Señora 
de Setiembre, en su respectiva Cátedra i y asi el 
Catedrático deberá de explicar en su Certificación 
uno , y otro requisito , es á saber , la asistencia, y 
el aprovechamiento , para que el Secretario pueda 
dar la cédula de Curso. 

9 Hemos dicho , Señor, quanto hemos juzga¬ 
do por conveniente, para que se restablezcan los 
Estudios en las Aulas de esta Universidad; pero nos 
queda el temor, y recelo, que el demasiado rigor 
que establecemos para los Estudiantes , los retray- 
ga de estas Aulas , huyendo á otra Universidad, 
en donde puedan conseguir sus Grados, sin tanto 
trabajo como el que aquí les imponemos. Para 
ocurrir á este trabajo, que no sería estraño suce¬ 
diese , como lo tememos, no encuentra esta Uni-í 
versidad mas que dos remedios, que son : el pri¬ 
mero , que V. A. haga renovar los Privilegios an¬ 
tiguos de esta Universidad, ó alcance otros nue¬ 
vos en beneficio de los Estudiantes : y el segundo, 
que mande hacer lo mismo en aquellas Universi¬ 
dades, que pudiesen ser bastantes á mantener lá 
enseñanza en la forma que llevamos aquí dispues¬ 
to. Todo lo sugetamos á la prudente disposición 
de V. A, firmemente persuadidos , á que no provi¬ 
denciará sino lo que mas convenga al honor, y lus¬ 
tre de este Estudio , y á la mayor utilidad del Rey- 
no. Dios guarde á V. A. en su mayor grandeza. 
De este Claustro de la Universidad de Salamanca, 
y Setiembre once,de mil setecientos y setenta. 
M. P. S. Á L. Rs, Ps. de V. A. sus mas fieles Va^ 
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salios , Don Joaquín Morago , Rector. Doctor D. 
Francisco Lorenzo Agudo. Maestro Fr. Felipe 
Antonio Velasco. Por acuerdo de la Universidad de 
Salamanca Diego García de Paredes , Secretario. 

30 Cuyo Plan de Estudios se mandó pasar al 
nuestro Fiscal con varios antecedentes del asunto* 
y con inteligencia de ello, en respuesta de veynte y 
nuevede Octubre próximo pasado, expuso lo si¬ 
guiente. 

RESPUESTA FISCAL. 

i TZ?N esta Obra se dexa conocer bien el zelo 
SEj con que los Individuos de aquella grande 

Universidad desean restablecer el esplendor que 
tubo en otro tiempo, por los muchos , é ilustres Hi¬ 
jos , que fueron admiración de la República de las 
Letras , y el cuydado con que solicita quitar los 
impedimentos que la han reducido al estado que 
experimenta. 

2 Propone á este efecto muchas, y muy bue¬ 
nas cosas* pero el Fiscal no puede adherir á todas. 
Uno de los motivos mas conocidos de la decaden¬ 
cia de las Universedades es la antigüedad de su 
fundación * porque no habiéndose reformado,des¬ 
de entonces, el método de los Estudios estableci- 
dosdesde el principio , es preciso que padezcan las 
heces de aquellos antiguos siglos , que no puede 
curarse sino con las luces , é ilustración que ha da¬ 
do el tiempo , y los descubrimientos de los emi¬ 
nentes sugetos de todo el Orbe Literario. 

3 Esto se dexa ver claramente en las asigna¬ 
turas , ó lecciones de Autores, para la enseñanza 
de Cátedras de aquella famosa Universidad. Todas 
ellas fueron convenientes, y útiles en su principio.; 

por- 
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porque cómo apenas había libros por donde estu¬ 
diar, y la Imprenta , ó no se había descubierto, 
ó estaba,como en su principio, todavía imperfecta, 
cía forzoso asignar para explicación de sus insig¬ 
nes Maestros aquellos Títulos, ó Materias, que 
tenían mas transcendencia á lo sustancial de las 
respectivas Facultades. Esta fue la diusa de encar¬ 
garse, por los Estatutos, á los Catedráticos de aque¬ 
lla Universidad, la lectura de Materias sueltas; pero 
después que, con el trabajo de ellos,hay tanta abun¬ 
dancia de libros útiles, ni es necesaria ya aquella 
lectura de las Cátedras, ni conviene tampoco el es¬ 
tudio de las Facultades por Tratados sueltos. 

4 Una prueba perentoria de esta verdad se des¬ 
cubre en lo mismo que propone el'Claustro,acer¬ 
ca de la enseñanza del Derecho Civil: conforme 
á sus asignaturas, debían los Catedráticos de Ins- 
tituta explicar, en un año, los quatro libros de las 
Instituciones de Ju-stiniano. Los Catedráticos del 
-Código debían leer, y explicarlos nueve primeros 
libros del Código, en quatro años, cada uno. El de 
Digesto Viejo debía explicaren quatro años,los Tí¬ 
tulos que refiere. Cada uno de los dos de Prima, y 
dos de Vísperas, tenía dividida en quatro años la 
lección, y explicación-, de las asignaturas de sus Cá¬ 
tedras.El de Volumen leía,y explicaba,en tres años, 
losTítuIos que especifica de los tres últimos libros 
del Código. De manera, que para oir un Discípulo,ó 
Profesor, las explicaciones, de un solo Catedrático, 
de todos estos libros, necesitaba asistir diez y seys 

-años á aquella Universidad ; y si había de oir to¬ 
das las Materias que se dictaban, concernientes á los 
mismos libros , necesitaba gastar para esto treynta, 
y dos años: y aún entonces no había oido todos los 
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Títulos del Derecho, sino solo los mas útiles, y 
trascendentales de él. Y lo mismo sucede proporcio¬ 
nalmente en las asignaturas de las demas Facultades. 

y No conviene, á la Causa pública, tan larga re¬ 
sidencia de los Profesores en las Universidades. De 
ellas se deben sacar los fundamentos, ó principios 
mas sólidos, y seguros de las Ciencias: las nocio¬ 
nes , y estension de los Tratados que comprehende: 
las reglas para discurrir, y gobernarse en ellas> pe¬ 
ro la intensión , y juycio cabal de lo que compre¬ 
hende , se ha de adquirir después por un largo es¬ 
tudio de por vida. 

6 Esto convence la necesidad de un nuevo mé¬ 
todo, más. breve , perceptible , y fácil,de todas las 
Facultades. Es verdad que la dificultad de estable¬ 
cerlo iguala á la importancia , y magnitu^del asun¬ 
to. Pero esto no debe retraer al Fiscal de propo¬ 
ner lo que estima conveniente , para que mandán¬ 
dolo remitir el Consejo al Claustro,de aquella mis¬ 
ma Universidad , lo examine, conferencie^ trate* 
y se facilite con madurez el método,.que parezca 
mas oportuno ; pues con este examen, y con la ex¬ 
periencia del tiempo, que irá descubriendo sus ven¬ 
tajas , y utilidad , se podrá asegurar, dentro de muy 
pocos años, el método mas conveniente r que des¬ 
pués se hará inalterable, y fixo_ Bien entendido* 
que los Autores que ahora se señalen para la en¬ 
señanza de las Facultades, han de gobernar solo 
interinamente, y hasta tanto que la misma Univer¬ 
sidad produzca Obras mejores , y que se puedan 
estudiar con mas aprovechamiento, y tampoco han 
de quedar excluidas otros Autores, ó escritos, que 
la misma Universidad , y sus Individuos véan, por 
su seria inspección , ser mas convenientes. 

7 



7 Si no fuese lá obligación estrecha de su ofi¬ 
cio , no se atrevería el Fiscal á mudar, en un ápice, 
los Discursos de tan insignes Maestros, y Profeso¬ 
res , como los que componen el Claustro de la ma¬ 
yor Universidad de estos Reynos, en nada inferior 
á las mas celebres de fuera. 

8 Como ha tratado estos asuntos respecto á. 
otras Universidades , y señaladamente á las de Va- 
lladolid , y Santiago , ha podido repetir sus refle¬ 
xiones , y observaciones, tocantes á el método, con 
un fervoroso deseo de que la Nación, á medida 
de sus descollados Ingenios, reciba en los Estudios 
generales la mas pura, y sólida instrucción. 

9 Las mismas reformas ha sido preciso hacer 
en las mas celebres Universidades de fuera, y no 
por eso han padecido la menor mancilla en su lus¬ 
tre. Si es propriedad de los Sabios mudar sus dic¬ 
támenes, corrigiéndose por nuevas reflexiones, $ un 
congreso de tan grandes Maestros, porque ha de 
sentir variar su método, en todo aquello que faci¬ 
lite , y asegure la enseñanza? 

GRAMÁTICA, LENGUAS , TOE SÍ A, 
y Retórica. 

I o TJ.ARA la enseñanza de la Gramática man- 
1 tiene la Universidad,en su Colegio de Tri¬ 

lingüe,tres Preceptores,con el salario de trescientos 
y cinqüenta ducados para cada uno , de los quales 
el primero esta destinado para la clase de Menores, 
el segundo para la de Medianos, y el tercero pa¬ 
ra la de Mayores i cuya asignación propuso la Uni¬ 
versidad , y aprobó poco ha el Consejo. 

11 Hay también tres Cátedras, que son, la de 
La- 
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Latinidad con cien florines, la de Humanidad con 
igual renta, y la de Retórica, que tiene solo se¬ 
senta. 

12 Y á esta misma clase corresponde la Cá¬ 
tedra de Lengua Hebrea, que vale cien florines, 
y la de Lengua Griega, que solo tiene sesenta y sie¬ 
te mil mrs. de salario. 

13 El Claustro de aquella Universidad juzga, 
que la raíz de los atrasos en la literatura nace del 
mucho tiempo que se ha gastado, hasta aquí, en 
el Estudio de la Gramática, que llama seco , y es¬ 
téril. Y añade, que fastidiados los padres de los 
muchachos del mucho tiempo que gastan en la 
Gramática, al punto que salen de ella , les po¬ 
nen á estudiar Ciencia , ó Facultad mayor, sin apli¬ 
carlos a la hermosura, y erudición que pudieran 
adquirir en las Cátedras de Latinidad, Humani¬ 
dad , y Retórica. 

14 Siguiendo este dictámen, y la aserción de 
rancisco Sánchez de las Brozas, que dixo haber en¬ 

señado en menos de un año Gramática Latina, Grie¬ 
ga, Dialéctica, y Retórica, propone el Claustro, 
que en adelante se empleen solo tres años en el 
estudio de la Gramática. 

15 Para este efecto suprime las tres Cátedras 
de Gramática en una sola , dotándola en quinien¬ 
tos y cinqiienta ducados á lo menos , y dándole un 
Pasante con doscientos y cinqüenta , ó mas i y quie¬ 
re , que en esta Cátedra, y Pasantía, se enseñe en 
un año todo lo perteneciente á Remínimos, Mí¬ 
nimos , y Menores , Sintáxís, Construcción, Com¬ 
posición , Prosodia, y Ortografía. Que en el se¬ 
gundo año asistan á la Cátedra de Humanidad, y 
de Griego. Y en el tercero á otra Cátedra de Hu- 

9 ma- 
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manidad Gr¿eco-Latina , á la de Retorica, y a la 

de Matemáticas. 
16 Pero el Fiscal juzga imposible este estudio, 

é impracticable este método. El estudio de las bue¬ 
nas letras abraza la Gramática , la Retórica , y to¬ 
do lo que hay en los Autores Profanos , en las tres 
clases, de Oradores, Poetas, y Filósofos. Sin este 
estudio no puede esperarse feliz progreso en las 
Ciencias, porque él fortifica la razón, perficiona 
el juycio, forma el buen gusto , y adorna los in¬ 
genios. Debe procurarse pues el método mas exac¬ 
to , que abrace todas las Cátedras de Letras Hu¬ 
manas , en que tienen tan principal lugar las Len¬ 
guas Griega, y Hebréa. 

17 La Lengua Latina se debe estudiar con fun¬ 
damento , no á contemplación , y gusto de los pa¬ 
dres de los muchachos, sino á proporción de su 
necesidad, para el adelantamiento en Facultades 
mayores. No hay Pais de mayor número de Estu¬ 
diantes , que el nuestro. Será útilísimo se minore 
el número, y mejore la calidad de su instrucción. 
Habrá menos pretendientes, y mas beneméritos* 
menos espíritu de partido,y mas sabiduría. Las Na¬ 
ciones mas cultas no reparan en gastar ocho, o 
diez, años en este estudio, y la Universidad de Va- 
lladolid acaba de proponer, que á lo menos se es¬ 
tudien seys en lo tocante á Letras Humanas. No 
insistirá el Fiscal en que se empleen, por lo menos, 
cinco, como ha propuesto para Valladolid * pero 
juzga indispensable , y preciso , que a ninguno se 
permita salir á oir Ciencia, en Jas Aulas de la Uni' 
versidad de Salamanca, sin que haya pasado, Y 
sido aprobado , con rigoroso examen , en las clases 
de Gramática, del modo que se dirá. Bien enten- 



dido , que se deberá tener presenté el mas, ó me¬ 
nos , talento de los muchachos , y no su mas ó 
menos, tiempo en las clases > porque ninguno de¬ 
berá pasar á la superior, sin ser examinado, y apro¬ 
bado en la inferior inmediata. 

18 Hasta saber con fundamento la Sintáxís La¬ 
tina , deberán asistir los muchachos por mañana, y 
tarde, á las Preceptorías de Remínimos, Mínimos, 
y Menores, respectivamente, del Colegio Trilin¬ 
güe , y quando estén bien instruidos en ella , pa¬ 
sarán á aprender los Rudimentos, y Preceptos de 
la Lengua Griega, y la Humanidad , Poesía, y Re-* 
tórica, que ha de ser promiscua en los dos Idiomas. 

19 Este es el espíritu de los Estatutos , que 
conociendo la grande importancia de este estudio, 
que es el cimiento, y fundamento , de todas las Fa¬ 
cultades , mandan, al Título sesenta y tres, que 
haya Regentes en la primera, y segunda clase de 
Menores, y en la de Medianos ; estableciendo ai 
Husmo tiempo, en losTítulos catorce,y quince, que 
haya dos Cátedras de Propriedad de Gramática, y 
otra de Retórica 5 y ordenando, en el veynte , que 
haya tres Cátedras de Lengua Griega, una para sus 
Fundamentos, otra para la Construcción, y otra 
para la Composición. 

20 Muy convenientes serían las tres Cátedras 
de Lengua Griega 5 pero no habiendo hoy mas que 
una, y debiendo ser promiscua la enseñanza de 
Humanidad , Poesía, y Retórica en los dos Idio¬ 
mas Latino, y Griego, se podrá suplir esta falta 
cuydando la Universidad de que los actuales Pre¬ 
ceptores se habiliten en el Idioma Griego, y que 
en adelante no se confieran estas Preceptorías, ó 
Regencias, á quien no lo haya estudiado , y poséa. 
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21 Y con mucha mas razón debe establecerse por 

regla inalterable , y fixa , que las Cátedras de Pro- 
priedad de Latinidad, Humanidad , y Retórica, no 
Se provéan en sugetos , que no se hallen bien ins 
truidos del Idioma Griego. Ordenándose igualmen¬ 
te , que al Catedrático de Lengua Griega, y al de 
Retórica, se señale la misma renta de cien florines, 
que tienen las Cátedras de Latinidad, Humanidad, 
y Lengua Hebrea; pues con menos renta dificul¬ 
tosamente se encontrarán sugetos doctos , é ins¬ 
truidos , que las apetezcan, y sirvan: mayormen¬ 
te no teniendo estas Cátedras ascenso conocido a 

otras de mejor renta. 
22 No debe pues hacerse novedad alguna en 

las tres Preceptorias del Colegio Trilingüe , que 
se hallan novísimamente dotadas , con aprobación 
del Consejo, á representación del mismo Claus¬ 
tro de Salamanca ; antes bien se han de mantener 
para la enseñanza de las tres clases de Mínimos, 
Menores, y Medianos, como se ordena , y manda 
en los Estatutos segundo , tercero , y quarto, del 
Título sesenta y tres, reduciéndose á esto su en¬ 

cargo. 
23 En estas tres clases se han de aprender de 

memoria los Rudimentos, y Preceptos de la Gra¬ 
mática Latina, y hacerse mucho exercicio en De¬ 
clinaciones , Conjugaciones, Oraciones , Géneros, 
y Pretéritos; y en una palabra, ha de aprenderse 
bien, y con fundamento , todo lo que comprende 
la Gramática Latina hasta la Sintáxís inclusive, que 
Cs en lo que consiste el nervio de la Gramática*- 

24 Qiiando se hállen los muchachos con esta 
disposición , pasarán á la Cátedra de Lengua Grie¬ 
ga , donde aprenderán los Rudimentos , y 
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táxis ; y , para este efecto, se pondrá de acuerdo el 
Catedrático de Griego con los Preceptores de Tri¬ 
lingüe i para que sus enseñanzas vayan uniformes, 
y bien surtidas de preceptos , y de exercicios. 
Quando sepan los muchachos los preceptos Gra¬ 
maticales de la Lengua Latina, con facilidad apren¬ 
den los Rudimentos de la Lengua Griega, matriz 
de la Latina 5 y de su comparación resulta una in¬ 
decible claridad y combinación , que no pueden 
alcanzar los que, por desgracia, no han sido ins¬ 
truidos desde niños en ambos Idiomas: como se 
hace entre las Naciones mas cultas, y estudiosas, 
y ha propuesto la Universidad de Vallado lid con 
gran acierto. 

2f Bien instruidos de la Sintaxis Latina, y 
Griega, pasarán los muchachos , succesivamente, á 
las Cátedras de Latinidad , Humanidad, y Retórica. 

26 El Catedrático de Latinidad equivale á 
Maestro de Mayores, y perfeccionará á los mu¬ 
chachos en la Traducción , Composición , y ele¬ 
gancia de la Lengua Latina, y del Griego. 

27 El de Humanidad explicará la Prosodia , la 
Métrica, y la Mitología , en los dos Idiomas Lati¬ 
no , y Griego. 

28 Y últimamente , el de Retórica explicará 
los Preceptos de ella , ya sea por el Organum ^Dia- 
lecticum , ¿7* Rhetoricum del Brócense; ó ya por 
el Heinecio en su Fundamenta stili cultioris 
que contiene grandes preceptos, escritos en un mé¬ 
todo geométrico, y ordenado i haciendo que los 
muchachos expliquen el artificio de las Oraciones 
de Cicerón, y de Demóstenes. $ Qyé Letrados , y 
Predicadores, no producirá, con el tiempo, un mé¬ 
todo de los primeros Estudios ? gobernado por 
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principios tan fundamentales, los mismos qae An¬ 
tonio de Lebrija , Luys Vives , Pedro Juan Nuñez, 
el Pinciano, Fernán Perez de Oliva, el Brócense, 
los Vergaras, y otros insignes Varones, usaron, y 
manifestaron en sus enseñanzas, y compoílciones? 

29 Este mismo Catedrático de Retórica tendrá 
obligación de trabajar, todos los años, una Oración 
Latina, y decirla, por espacio de media hora,el día 
de San Lúeas, á presencia de la Universidad, con¬ 
gregada en forma de Claustro; la qual servirá co¬ 
mo de apertura á los Estudios , y manifestará, por 
mayor, los asuntos que se han de explicaren todas 
las Cátedras de aquel General Estudio, y los Ca¬ 
tedráticos que lo han de hacer, de quienes liara 
un conciso , y verdadero elogio, exórtando á los 
Discípulos á la asistencia, y al estudio respectivo. 
Y esta Oración debe quedar original, firmada de 
su mano, en la Librería de la Universidad, é im¬ 
primirse anualmente. 

30 Todo Catedrático, de qualquiera Facultad 
que sea , debe hacer á sus Discípulos,en el día des¬ 
pués de San Lúeas,una Oración inaugural, en que 
les de á entender,con mas especificación,la mate¬ 
ria que hace el objeto de su Cátedra, su impor¬ 
tancia, el método que observará en su explicación, 
y el que los Discípulos deberán tener en su estu¬ 
dio, horas de asistencia , los repasos, y demas obli¬ 
gaciones prescritas por los Estatutos. Estas Ora¬ 
ciones se han de recitar desde la Cátedra,en Len¬ 
gua latina, y colocarán después en la Librería de 
la Universidad , firmadas de los mismos que las di- 
xeron; pero antes de recitarse por Jos respectivos 
Catedráticos, se han de rever necesariamente por 
el de Retórica, que advertirá, ó enmendará en ellas 
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lo que convenga , ya sea en la pureza del latín, 
ó ya en el artificio retórico : siendo contra el ho¬ 
nor de la Universidad , que sus Catedráticos co¬ 
metan defectos, en una instrucción tan necesaria 
al que exerce el alto , y distinguido, carácter de 

Maéstro público. 
31 El Catedrático de Retórica debe ser el in¬ 

mediato Director de las tres clases de Estudio, y 
cuy dar de la unidad en el método , y del mucho 
exercicio de los Discípulos , que es lo mas impor¬ 
tante , y de lo que mas se desentiende la Univer¬ 
sidad, en su Plan ; contentándose con que los Dis¬ 
cípulos estuchen los preceptos, del modo que Fran¬ 
cisco Sánchez de las Brozas dió á entender,en la De¬ 
dicatoria de su Tratado de Spbera. Y aún de aquí 
juzga el Fiscal, que nace la equivocación del con¬ 
cepto. 

$2 El exemplodel Brócense no puede gober¬ 
nar para otros Catedráticos. Era este un sugeto de 
primer orden , y enseñaría por unas selectísimas 
reglas , escogidas en el largo espacio de muchos 
años de experiencia, y lectura sobre los originales 
Griegos, y Latinos. Este primor es dificultoso de 
lograr en todos los Catedráticos. El método que 
se establezca ha de ser común , y transcendental á 
todos los oyentes , é ingenios, encaminado á for¬ 
mar excelentes Gramáticos, Latinos, Griegos , Poé- 
tas , y Oradores; y no es posible, que puedan lo¬ 
grar esto en el corto espacio de tiempo que la Uni¬ 
versidad propone , y que el Brócense conseguiría 
con uno, ú otro Discípulo de superior talento. El 
mismo Francisco Sánchez de las Brozas, Luys Vives, 
y el célebre Antonio de Lebrija, consumieron ca¬ 
si toda su vida en este estudio, para ser excelentes 

en 
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en las Letras Humanas. < Como, pues, se podra pen¬ 
sar,que los talentos comunes adelanten rápidamen¬ 
te, en lo que costó tanto estudio, y aplicación,a 
sugetos de tan excelente ingenio > 

33 El adelantamiento de las Letras Humanas 
ha de conseguirse, por medio de un incesante exer- 
cicio; y por eso debe establecerse que los Catedrá¬ 
ticos de Lenguas , y de Humanidad , Latinidad , y 
Retórica, tengan cada día hora y media de ense¬ 
ñanza , y explicación en sus Cátedras. Que todos 
los Sábados tengan una Declamación, ú Oración, 
alternando en las Lenguas Hebrea , Griega, Latina, 
y Castellana. Que todos los años presidan un Acto 
público , eligiendo entre sus Discípulos por Ac¬ 
tuante al que juzguen mas adelantado , y ofrecién¬ 
dolo á la versión , y traducción, y á dar razón de 
los tropos, figuras, idiotismos, ó modos particu¬ 
lares de hablar en Latin, Griego, y Hebreo. Y que, 
de quatro en quatro meses, haya públicos exáme¬ 
nes,para tanteár la idoneidad de los Discípulos, y 
para permitirles pasar de la clase inferior á la su¬ 
perior : lo que nunca debe hacerse, sin constar por 
el examen su aprovechamiento. 

34 Con presencia , pues, de todo esto, y oyen¬ 
do á los Catedráticos de Lengua Griega , y Hebre'a, 
Latinidad, Humanidad ,y Retórica, deberá arre¬ 
glar el Claustro, con mas formalidad, el método de 
estos estudios: en la inteligencia de que la nece¬ 
saria detención en ellos,debe mirarse como útilí¬ 
sima , para formar el buen gusto de los Jóvenes, y 
disponerles , con la erudición , al solido estudio de 
las Ciencias 5 y que para el logro de esto , y que ha¬ 
ya siempre Maestros aventajados , se ha de estable¬ 
cer lo siguiente. 



Qué fes tres Cátedras llamadas de Humaj 
tildad, Latinidad, y Retórica , y las dos de Len¬ 
gua Griega, y Hebrea, que lo son de Propriedad 
de aquella Univeisidad , sean todas iguales en el 
salario de cien florines cada una, y en el trabajo 
de asistir diariamente hora y media, por lo menos, 
á la explicación de sus respectivas asignaturas; 
como también en la de asistir á todas las Sabati¬ 
nas de Letras Humanas; á los exámenes , que han 
de hacerse de quatro en quatro meses; y en la de 
presidir todo los años un Acto público; y de tra¬ 
bajar , y poner en la Biblioteca de Ja Universidad 
anualmente una Composición , Oración, Traduc¬ 
ción , ú otro Escrito proprio del idioma , y asig¬ 
natura de su Cátedra. 

3 5 Que ninguna de estas Cátedras tenga obli¬ 
gación de que su Catedrático haya de recibir gra¬ 
do mayor de Licenciado, Doctor, ó Maestro en 
Teología, Jurisprudencia, Artes, ni en otra Fa¬ 
cultad alguna, debiéndoles bastar el de Bachiller 
en qualquicra de ellas , con el qual fueron admi¬ 
tidos á Ja Oposición de sus Cátedras. 

3 6 Que si voluntariamente quisieren recibir el 
Grado de Licenciado, en qualquiera de dichas Fa¬ 
cultades , ha de ser sugetándose ai rigoroso exa¬ 
men de la Capilla de Santa Bárbara, con todas las 
formalidades , y exercicios que se requieren , sin 
dispensación alguna. 

37 Que si los Catedráticos de dichas Cátedras, 
después de recibido rigorosamente el Licéncia¬ 
miento , quisieren tomar el Grado de Doctor en 
qualquier Facultad, se les ha de admitir á él, pa¬ 
gando solamente la mitad de las propinas acos¬ 
tumbradas en dicha Facultad, como hoy se prac- 
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tica para los Grados de Maestro en' Artes. Y, en 
tal caso, se deberán entender Individuos de la Fa¬ 
cultad en que se graduaren , y gozar de todas sus 
preeminencias, presidir sus Actos, y entrar en los 
exámenes de aquella Facultad , y en los Claustros. 

39 Que dichos Catedráticos , no solamente 
siendo Licenciados , 6 Doctores , sino también 
siendo Bachilleres puros, pueden firmar, y hacer 
oposición á las Cátedras de Propriedad , y Regen¬ 
cia, de la Facultad en que tienen el Bachilleramien- 
tos y cumpliendo los exercicios de oposición, de¬ 
berán ser preferidos á los demas Opositores, en 
igualdad de doctrina,y méritoj con tal que ha¬ 
yan regentado las Cátedras de Letras Flumanas por 
el término de cinco años, para evitar, que se dis- 
traygan en oposiciones, y cuyden poco de la en¬ 
señanza <de estos Rudimentos importantísimos. 

40 Últimamente , que la Jubilación, de estas 
Cátedras , se dilate hasta los quarenta años de ser¬ 
vicio en ellas , y entonces solo se conceda con 
la mitad del salario, quedando la otra mitad pa¬ 
ra el que entre en la Cátedra, por ser Jubilación. 
Y el aumento , que se señala á las Cátedras de 
Retórica , y Lengua Griega, debe ceder , no en be¬ 
neficio de los Jubilados en estas Cátedras, si Jos 
hay, sino en favor de los que actualmenre las sir¬ 
ven , por el mucho trabajo, y asistencia que pi¬ 
den. Este punto de Jubilación , con todo el salario, 
es de sumo perjuycio á las Universidades, y pide 
que el Consejo ponga remedio eficaz en ello. 



ARTES, FILOSOFÍA ,T OTROS 
Estudios preliminares á las Ciencias,y FacuF 

tades mayores 

41 T TAY en está Facultad , ó Colegio quatro 
I 1 Cátedras de Propriedad , que son la de 

Súmulas, la de Lógica, la de Filosofía Moral, y 
la de Filosofía Natural, cada una de las quales tiene 
cien florines de salario. 

41 Hay asimismo seys Cátedras de Regencia de 
Artes, con treynta y tres mil mrs. 

43 Y asimismo hay fundada la que se llama de 
Físicos, cuya renta es diez y ocho mil,setecien¬ 
tos, y cinqüenta mrs. 
44 La misma Universidad conoce la inutilidad, 

y defectos, de las antiguas asignaturas de estas Cá¬ 
tedras. No encuentra dentro, ni fuera del Reyno, 
Curso de Filosofía, que le quadre,pero se ofrece 
á trabajar uno completo , á satisfacion de los deseos 
de la Nación ; cuyo ofrecimiento , digno de tan 
sabio Claustro , es merecedor á las gracias, y sa¬ 
tisfacción del Consejo. Juzga conveniente la sub¬ 
sistencia de las seys Cátedras de Regencia , para 
que empiecen, y acaben Curso los Artistas en ca¬ 
da un año. Tiene por inútil la Cátedra de Físi¬ 
cos , en cuyo lugar, dice , se podrá erigir una de 
Filosofía Natural, ó Experimental,con mayor sa¬ 
lario. Hace ver la utilidad de la Filosofía Moral, 
para los profesores de todas las Facultades , y Cien¬ 
cias. Y últimamente, imponiendo á los seys Re¬ 
gentes la obligación de explicar por mañana , y 
tarde,y á los Discípulos la de asistir á las dos leccio¬ 
nes diárias,propone,que también asistan á la corres- 
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pondiente Cátedra de Propriedad , de las qae qae- 
dan referidas; y dice, que por ahora se puede ex¬ 
plicar el Curso de Gaudin, que es conciso , y tie¬ 
ne buen latin, dividiendo los Cursos de manera, 
que en el primer año se estudie la Lógica Parva, 
y Magna, esto es, la Dialéctica , y la Lógica ; en 
el segundo la Física ? y en el tercero la Metafísica, 
y Animástica. 

45 El Fiscal estima conveniente la subsisten¬ 
cia de las seys Cátedras de Regencia , para que em¬ 
piecen , v acaben, en cada un año, dos Cursos de 
esta Facultad, que es la que por lo regular tiene 
mayor número de oyentes 5 pero han de explicar¬ 
se las mismas cosas en el uno , que en el otro 
Curso, sin formar Escuela separada, ni espíritu de 
facción ; y solo deberá reynar una emulación hon¬ 
rada entre los Catedráticos , y Discípulos de cada 
Curso , para estimular su aplicación. 

46 Igualmente se conforma , en que estos Ca¬ 
tedráticos expliquen, y los Discípulos asistan por 
mañana y tarde á sus respectivas Cátedras > sin lo 
qual no habría gran aprovechamiento. 

47 Y por quanto la dotación , de treynta y tres 
mil mrs. es tenuísima , y no corresponde al traba¬ 
jo de los Catedráticos de Artes, parecía ai Fiscal 
conveniente, que cada una de las seys se dotase 
en doscientos ducados anuales, haciéndolas igua¬ 
les en renta, estimación , y honor 5 dando á todas 
el puro nombre de Cátedras de Artes , y hacién¬ 
dolas de explicación alternativa-, de suerte , que 
Jos que el primer año explicaron Lógica, expli¬ 
quen Metafísica en el segundo 5 y en el tercero 
Ja Física: con lo qual se logra, que los Discípu¬ 
los no muden de mano, y que sean conducidos 

por 
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por un mismo Maestro , desde el principio hasta el 
fin de esta Facultad. Conviniendo igualmente en 
que, por ahora, y hasta que por la Universidad se 
de á luz el nuevo Curso que ofrece, se estudie 
por el Goudin, á falta de otro , durando este per¬ 
miso por un solo Trienio , que es término sufi¬ 
ciente para escribir este Curso, encomendándole 
á sus Profesores, dedicando dos para la Dialécti¬ 
ca , y Lógica; dos para la Metafísica 5 y otros dos 
para la Física : escusando qiiestiones inútiles, mul¬ 
tiplicación de instancias, y réplicas , y procedien¬ 
do por preceptos metódicos, y decisivos , escu¬ 
sando disputas , y sofisterías inútiles , como lo 
aconsejan Luys Vives, y el Padre Fr. Benito Feyjoó. 

4$ Será conveniente , que el estudio de la Me¬ 
tafísica no se haga en el tercer Curso, sino en el 
segundo. Para esto se funda el Fiscal, en que la 
Metafísica es una Ciencia útilísima , y casi nece¬ 
saria para todas las Facultades , porque ella es la 
que nos enseña los primeros principios de nues¬ 
tros conocimientos , las generales , y simples idéas 
de las cosas abstractas , y las propiedades de las 
Causas en toda su extensión : de manera , que des¬ 
nudando á la Metafísica de las frívolas precisiones, 
y abstracciones ridiculas, de que la han llenado 
los Comentadores de Aristóteles, y con que en 
vez de aclarar, confunden las materias, viene á 
ser una Facultad muy útil á los Profesores de to¬ 
das Ciencias. 

49 No sucede así con la Física de Aristóte¬ 
les, que aunque sea mas para los Teólogos Es¬ 
colásticos , no lo es tanto para los Médicos , á 
quienes importa mas la Experimental, ni para los 
Juristas, á quienes conviene la Filosofía Moral. Y 
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por está rázon juzga el Fiscal útilísimo, que sé 
explique en el segundo año la Metafísica ; para 
que acabado este estudio, puedan seguir los Teó¬ 
logos el tercero de Física por Goudin , durante di¬ 
cho Trienio, y después por el Curso de la Uni¬ 
versidad 5 los Juristas , el de la Filosofía Moral; 
y los Médicos el de Ja Física Experimental ; sin 
necesidad de detenerlos un año mas en esta Fa¬ 
cultad , preámbula, ó preliminar de las otras. 

50 Conforme á esto , deberá quedar en aque¬ 
lla Universidad la Cátedra de Filosofía Moral, á 
la qual deberán asistir necesariamente todos, los 
que hagan ánimo de destinarse al estudio de los 
Derechos. Quedará al arbitrio de ellos el estudiar, 
6 no, el segundo Curso de Metafísica; pero ne¬ 
cesitan indispensablemente los dos Cursos de Ló¬ 
gica , y Filosofía Moral; y sin la Certificación de 
este estudio en aquella, ú otra Universidad , no 
se les debe matricular, ni admitir al estudio, y en¬ 
señanza , de la Instituía Civil en las Aulas de Sa¬ 
lamanca. 

y 1 El estudio, y explicación de esta Cátedra de 
Filosofía Moral, deberá ser, como propone el Claus¬ 
tro , por la letra de Aristóteles sobre las Éticas, 
y Políticas, ayudada de la voz viva del Catedrá¬ 
tico. Sería útilísimo el reimprimir estos dos Tra¬ 
tados , con el texto griego , y la mejor versión 
latina ; para que sea manual á Maestros , y Dis¬ 
cípulos , y estos se familiaricen con el idioma grie¬ 
go , que aprendieron ya en la Gramática , y es muy 
oportuno para conocer las Fuentes mas puras del 
Derecho Civil, y Canónico. 

52 Es necesario para los Médicos el conocí 
miento de la Física Experimental, y por eso con¬ 

ven- 
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vendrá que, la Cátedra de Propriedad de Filoso* 
fía Natural, tome la denominación de Cátedra de 
Física Experimental, quedando por lo demas con 
Ja misma renta, honores, y preeminencias. 

5 3 Pero siendo cierto, como la misma Uni* 
versidad propone, que ni la Medicina , ni la Fí¬ 
sica Experimental, se pueden comprender bien sin 
el estudio de Ja Aritmética , Geometría, y Álge¬ 
bra, convendrá , que la Cátedra de Propriedad de 
Súmulas se subrogue , con todas sus preeminencias, 
y rentas, en Cátedra de Geometría , en la qual se 
expliquen los principios de ella , de la Álgebra , v 
de la Aritmética. 

54 Áesta Cátedra podrán asistir los que quie¬ 
ran estudiar Teología, y lo deberán hacer nece¬ 
sariamente, los que quieran dedicarse después á la 
Medicina: de manera que , para matricularse en 
Ja Facultad Médica, necesitan en adelante probar 
haber estudiado dos Cursos de Lógica, y Meta¬ 
física ; uno de Aritmética , Geometría , y Álgebra; 
Y otro de Física Experimental. Y para no gravar 
á estos Facultativos con tantos años de estudio 
preliminares, se declarará por punto general, que 
estos dos últimos Cursos les sirvan por uno de Me¬ 
dicina, para efecto de recibirlos Grados. 

5 5 Por este medio quedarán para la enseñan¬ 
za preliminar de Artes, y Filosofía ,seys Cátedras 
de Regencia, con la dotación de doscientos du¬ 
cados ; y tres de Propriedad, que serán la de Arit¬ 
mética , Álgebra , y Geometría ; la de Física Ex¬ 
perimental; y la de Filosofía Moral; que serán 
también iguales en la renta de cien florines. Y en- 
tre estas nueve Cátedras , que tendrán la obligación 
de enseñar por mañana, y tarde, no habrá obcíon, ni 
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ascenso conocido * sino que todas sé deberán pro* 
veer por Concurso general, y abierto, según el ob¬ 
jeto de su enseñanza,}7 asignatura. 

5 6 Queda pues, sobradamente , sin destino al¬ 
guno la Cátedra de Propriedad de Lógica, cuya 
enseñanza, y asignatura va ya compreendida en 
las de Regencia; y esta Cátedra, que es de Pro¬ 
priedad, y tiene cien florines de dotación, se po¬ 
drá erigir, con las mismas preeminencias, en Cáte¬ 
dra de Lugares Teológicos, pasándola á la Facul¬ 
tad , ó Colegio de Teología, como se dirá después. 

57 Igualmente queda inútil , y sin destino , la 
Cátedra de Físicos , que se podrá suprimir , por su 
ninguna utilidad para el estudio de las Artes , y eri¬ 
girse ,ó subrogarse con su renta, en Cátedra de Re¬ 
gencia de Teología Escolástica , como se dirá en 
su lugar. 

5 8 Pero £omo el Curso de Goudin solo debe 
estudiarse por ahora, y hasta que la Universidad 
forme otro mejor, y mas completo , como lo ofre¬ 
ce , evacuándolo en el referido término de tres 
años, que se le asigna ; se le deberá encargar, que 
destine los seys Individuos , ó Sugetos , que le pa¬ 
rezca , y de quienes tenga entera satisfacción, para 
que formen dicho Curso; teniendo presente para 
la Lógica, las de Puerto Real, y de Heinecio, y 
la de Antonio Genuénse , que recomienda ella mis¬ 
ma 5 para la Metafísica al mismo Genuénse, y á 
Malebranche en lo que le hallen útil; y para la 
Física á Muschénbroek, alabado por la misma Uni¬ 
versidad , y aplaudido generalmente : de modo que, 
diputando la Universidad personas doctas de su 
Gremio , podrá formar un Curso completo , y uni¬ 
forme , tomando lo sustancial de las Obras que 
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váni Citadas', y de todas las demas , que Juzguen 
oportunas; escusando aquellas superfluidades, qües- 
tiones reflexas , y sofisterías inútiles, con que se ha 
hecho ridículo , y de corto aprovechamiento, el 
estudio de la Filosofía Escolástica de nuestras Au¬ 
las. 

5S> A esta misma clase corresponden las Cá¬ 
tedras de Matemáticas, y de Música. La primera 
deberá explicar las partes de la Matemática, que 
resten, formando un Curso con la otra Cátedra 
de principios de Aritmética , Geometría , y Álge¬ 
bra, que va propuesto se erija de nuevo: de mo¬ 
do , que esta segunda sirva, para perfeccionar á los 
que se dediquen á las Matemáticas , ó porque quie¬ 
ran hacer un estudio sólido de esta Ciencia , ó por¬ 
que piensen radicarse en ella , para entrar, con 
mayores fundamentos, con los conocimientos ul¬ 
teriores. 

60 En la asignación, y preeminencias de esta 
Cátedra no hay que innovar , pero deberá abolirse 
el abuso , mal tolerado hasta aquí, de creer des¬ 
empeñada su asignatura con formar Pronósticos, 
y Piscatores. Y la de Música se deberá proveer, 
no por la voz , ni por la destreza, y expedición 
en tocar instrumentos; sino por la instrucción, cien¬ 
tífica en los fundamentos de esta Facultad, que, 
como parte de las Matemáticas, necesita de ex¬ 
tensión de conocimientos, á modo de los del cé¬ 
lebre Francisco Salinas. 

61 Estos dos Catedráticos deberán presidir, co¬ 
mo todos los demas, un Acto en cada Curso. Pe¬ 
to se les debe eximir de la impertinente necesidad, 
con que por abuso se les ha gravado , de recibir, 
Y costeár el formulario Grado mayor de Maestro, 
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ó Doctor en Artes , de cuya Facultad suelen ser 
enteramente ignorantes, proviniendo de aquí otro 
no menor abuso, y perjuycio, que deberá igual¬ 
mente desterrarse , qual era el de entrar en los 
éxámenes de Medicina , y votar la aprobación , o 
reprobación en esta Facultad los Catedráticos de 
Música, y Matemáticas , y los de Humanidad , y 
Retórica , y Lengua Griega ¡ siendo á la verdad de 
mucho escrúpulo, y de poco honor á aquella ce¬ 
lebre Universidad , el que hubiesen de votar en los 
éxámenes médicos, los que ni aún entienden los 
términos de la Facultad en que se hacen ; siendo 
no menos reparable la disonancia de que, por la 
multitud de estos votos , saliesen aprobados en Me¬ 
dicina , los que reprobaban los Médicos por igno¬ 
rantes. Cuyo abuso deberá cortarse de raiz , como 
también el de asistir á los Actos de Medicina, los 
Catedráticos de las Cátedras mencionadas , que sin 
presidir, argüir, ni entender aún materia de que 
se trata , asisten sin otro fin que el de llevar las 
propinas. Y así como no es justo gravar, con la 
precisión del Grado mayor en Artes, á los Cate¬ 
dráticos de Humanidad, Latinidad , Retórica , Len¬ 
guas , Matemáticas, y Música i así tampoco debe¬ 
rá permitirse la asistencia de ellos a los examenes, 
y Actos de Artes, y de Medicina : como ántes no 
se sugeten á recibir el Licénciamiento de estas Fa- 
cultades, con rigoroso éxámen > y el de Doctor con 
media propina, como queda dicho > precediendo 

t haber hecho los estudios necesarios, y ganado de-: 
bidaniente los Cursos. 

62 Quedan puntualizadas las Cátedras, y asig¬ 
naturas de estos Estudios preliminares, que algu¬ 
nos creen de poca monta, y son en sí el fundam^ 

to 
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tó de los adelantamientos, en las ulteriores ense¬ 
ñanzas 5 y así el Fiscal ha creído por muy nece¬ 
sario detenerse en ellos , para asegurar de este mo¬ 
do el progreso en las Facultades mayores. 

MEDICINA 

6 3 ^TpODO quanto propone el Claustro, por lo 
i perteneciente al estudio de la Facultad 

Médica, y Quirúrgica, parece al Fiscal, que está 
pensado con la mas seria , y prudente reflexión i y 
que no debe alterarse , ni omitirse cosa alguna 
de quantas propone en su Plan. 

6\ No deberán ser admitidos á oir la explica¬ 
ción de la Facultad de Medicina, en aquella Uni¬ 
versidad , los que no justifiquen haber cursado en 
ella , ó en otra de las aprobadas , los quatro años 
que arriba quedan dichos , es á saber: uno de Ló¬ 
gica Parva , y Magna, ó sea Dialéctica, y Lógica; 
otro de Metafísica; otro de Aritmética , Álgebra, 
y Geometría; y otro de Física Experimental. Pero 
estos dos últimos Cursos deberán reputarse por 
uno de Medicina, para efecto de recibir el Grado 
de Bachiller, los que hayan completado tres Cur¬ 
sos de la Facultad Médica. 

6 5 Conforme , pues, al Plan de esta Facultad, 
Se ha de explicar en quatro años el Curso de Me¬ 
dicina por Hermán de Boerhave , con los Comen¬ 
tarios de sus Discípulos, Alberto Háler, y Gerar¬ 
do Vansvieten. Esta explicación ha de correr al 
cargo de los Catedráticos de Prima , de Vísperas, 
de Método , y de Simples , del siguiente modo. 

66 Los Profesores de primero, y segundo, año 
de Medicina asistirán por mañana , y tarde á las 

Q^a Cá- 
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Cátedras de Simples, y de Método , en qué sé ex¬ 
plicarán las Instituciones. Por lo queT dexando es¬ 
tas dos Cátedras sus antiguos nombres,, y asigna- 
naturas , se llamarán en adelante. Cátedras de Insr- 
tituciones médicas , mas , y menos antigua : y las 
dos alienarán en la explicación de dichas Institu- 
nes 5 para que,en los dos primeros años, tengan los 
Discípulos la ventaja de oir á los dos Maéstrosla 
explicación de una misma materia y y la de oir ex¬ 
plicar las dos materias á un mismo Maestro ? dis¬ 
poniendo para esto, que el uno explique por la ma¬ 
ñana, y el otro por la tarde. 

66 Los Cursantes de tercero, y quarto,año asis¬ 
tirán á las Cátedras de Prima , y Vísperas , donde 
se explicarán la primera, y segunda, parte de los 
Aforismos l^e cognoscendis, et curandi's mor bis: 
y cuy darán, todos r los Catedráticos de que sus 
Discípulos lleven de memoria la lección que les 
señalaren. 

67 En la Cátedra de Anatomía se deberá ex¬ 
plicar el compendio dé Lorenzo Héyster, teniendo 
presente la Anatomía completa del Doctor Don 
Martin Martínez , y los nuevos tratados-que vayan 
saliendo ; demostrando el Catedrático las partes, 
que explicare en sus leccionesen las tablas del 
mismo Autor, ó en Jas de Vesalio, ó de Eusta¬ 
quio. A esta Cátedra deberán asistir los Cursantes 
de primero , y segundo, año de Medicina, sin lo 
qual no ganarán Curso. Por lo que, deberá ponerse 
cuydado en que la explicación de esta Cátedra, ( á 
que también deben asistir los Cirujanos , como se 
dirá después) sea- de once á doce, ú á otra hora 
que parezca mas conveniente para la concurren¬ 
cia de todos. Y por quanto importa la perpetuidad 



(K2 S) , . 
de está Cátedra , por no ser fácil que en breve 
tiempo se instruya un Maestro , para enseñar con 
perfección una parte tan necesaria de la Medici¬ 
nare hace preciso, que el Claustro asigne un de¬ 
cente salario al Catedrático de Anatomíaque hoy 
tiene solo treynta y tres mil mrs, 

68 Es igualmente forzoso , que la Universidad 
mantenga un Disector hábil ,. que sepa demostrar 
con. limpieza, agilidad, y pericia,las partes del cuer¬ 
po humano, baxo la explicación del Catedrático 
de Anatomía, cuyo Disector conviene sea Ciruja¬ 
no hábil al mismo tiempo, que pueda sustituir esta 
Cátedra,.en ausencias, y enfermedades* 

69 Igualmente conviene , que cada semana se 
execute, por lo menos , una particular Anatomías 
ya sea de Cadáver, ya de animal vivo 5 y esto sin 
perjuycio de las extraordinarias á que obligue algún 
caso raro , ó difícil. Y para el logro de esto conven¬ 
drá, que el Consejo expida la Orden,correspondien- 
te, á los Hospitales de la Ciudad de Salamanca , pa¬ 
ra que franqueen , sin dilación alguna, al Catedrá¬ 
tico de Anatomía,los cadáveres que necesites guar¬ 
dándose toda la decencia, y método establecido pa¬ 
ra las Anatomías que se hacen en Madrid , Cádiz, y 
Barcelona. Asimismo se hace preciso que,á costa 
de la Universidad,se arregle , y surta de todo lo ne¬ 
cesario el Teatro Anatómico,con los Instrumentos,. 
Esqueletos , Libros, y Estampas necesarias. 

70 Será obligación del-Catedrático de Anatomía 
avisar con dos , ó mas días de anticipación , coa 
noticia del Rector de la Universidad, por medio 
de un Cartel, que se pondrá á la puerta del Gene¬ 
ral, y del Teatro Anatómico, el día que haya de ha¬ 
cerse cada disección, y la parte de que se ha de exa- 

CU- 
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cutár 5 para que los Cursantes Médicos, y Ciro* 
janos, y otros qualesquier Profesores, ó Aficiona¬ 
dos , lleven estudiado, y visto aquel tratado ó ca¬ 
pítulo, y la Teórica relativa á él, 

72 En el tercero, y quarto , año de Medicina 
deberán asistir los Profesores á la Cátedra de Pro¬ 
nósticos, en que se explicarán estos, y los Aforis¬ 
mos , disponiendo las lecciones de suerte , que las 
concluya en el Curso , llevando Jos Discípulos de 
memoria la letra , ó texto de Hipócrates. Y á este 
efecto convendría imprimirlos en griego, con la 
veision latina para el uso de efta Cátedra , te¬ 
niendo presentes las Obras del Doctor Francisco 
Valles, y la edición de los Aforismos , hecha por 
el Doctor D. Andrés Piquer, ambos Médicos de 
Cámara. 

73 Al Catedrático de Partido mayor, cuya 
Cátedra tiene solamente treynta y siete mil, y qua- 
trocientos mis. de salario, no se le impone en di¬ 
cho Plan otra obligación , que la de presidir la 
Academia Médica, que se tiene todos los Domin¬ 
gos, por espacio de tres horas. Pero, si el Claustro 
juzgase, que puede ser útil imponerle alguna en¬ 
señanza , ó repaso, en las materias que pidan mayor 
intensión, ademas de dicha presidencia, ó mode- 
xantía , podrá hacerlo, aumentándole el salario en 
lo que estime conveniente. 

7\ La Cátedra de Cirugía no se deberá pro¬ 
veer , en lo succesivo, en quien no sea buen Cirujano 
latino ; y será de su obligación el explicar la C/?/- 
rurgla repurgata de Juan Gorter, teniendo presen- 
tes'los mejores tratados que vayan saliendo , y los 
útiles que hayan salido en el Reyno. 

75 Los Cursantes de Cirugía latina han de 
set 
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ser necesariamente Gramáticos , y Artistas, por 
que de otra suerte nunca podrán ser buenos Ciru¬ 
janos latinos. Los dos primeros años de Curso de¬ 
berán asistir, únicamente, á la explicación de las 
Instituciones médicas, como Jos Profesores de Me¬ 
dicina ; porque el estudio de ellas es promiscuo á 
una , y otra Facultad. En el tercero, y quarto, año 
asistirán á la Cátedra de Cirugía, y también á la 
de Medicina 5 en que se explican los Aforismos de 
Boerhave, que tratan de enfermedades quirúrgicas. 
Pero siendo la Anatomía necesarísima á los Ciru¬ 
janos, será obligación precisa de todo Cursante de 
esta Facultad, el asistir * todos los quatro Cursos,, 
á la Cátedra de Anatomía. 

76 El Catedrático de Cirugía hará, á sus Discí¬ 
pulos v la correspondiente descripción de las ope¬ 
raciones, vendages , y demas adminículos por Héys- 
ter, ó por Monsieur Petit; y, en un dia de cada 
semana, podrá demostrarlo ásus Discípulos, en el 
Esqueleto, 6 en la Estatua de los vendages , que 
hay en la Librería de la Universidad. Pero se abs¬ 
tendrá de hacer llevar á sus oyentes lección de 
Anatomía, por estar destinado para esto el Cate¬ 
drático de este nombre, y porque debe emplear, 
en materias precisamente quirúrgicas, toda la ho¬ 
ra de su Cátedra, que, por no ser de Propriedad, 
debe durar desde San Lúeas hasta Nra. Sra. de 
Setiembre* 

77 Todos los Catedráticos tendrán obligación 
de presidir, por su turno , los actos prevenidos por 
Estatutos, y por Reales Ordenes del Consejo. En 
cada Acto, que debe durar dos horas, habrá por 
lo menos quatro argumentos de medio, para los 
Estudiantes 7 y se defenderán en ellos seys conclu- 

sio- 
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sionesque serán: la primera de FísicaExpénnien-- 
tal, ó de Fisiología médica 5 la segunda de Ana¬ 
tomía ; la tercera de Instituciones médicas; la quar-v 
ta de Aforismos do Boerhave ; la quinta de Afo¬ 
rismos , 6 Pronósticos de Hipócrates; y la sexta 
de Cirugía. No podrá haber dos.argumentos á una 
sola conclusión 5 ni replicar dos Doctores á un so-1 
lo medio ; ni ventilarse tampoco en un Curso dos 
veces una misma conclusión. Todos los Estudian-, 
tes de Medicina serán obligados á asistir d estos 
Actos, de que sacarán conocida utilidad. 

78 Los Maestros Cirujanos dejarán á sus Man¬ 
cebos el tiempo necesario para el estudio7 y asis¬ 
tencia á las Cátedras respectivas, y exercicio. 

7 9 Siendo tan importante , y preciso , para í¿t 
práctica de la Medicina el conocimiento de los sim¬ 
ples , y la composición de los medicamentos, se 
hace forzoso, que la Universidad trate de formar, 
con toda la brevedad posible, un Jardín botánico, 
en que se cultiven las plantas usuales , raras, y exó¬ 
ticas ; y un Muséo de otros simples pertenecien¬ 
tes á los tres reynos vegetal, mineral, y animal t te-» 
niendopresente, para esta, lo adelantado que se ha¬ 
lla este conocimiento en otras Universidades,y Aca¬ 
demias de la Europa , de menos nombre , y rentas 
que la de Salamanca; y el crédito que la darán estos 
estudios, que podrán excitar la curiosidad délos 
Profesores de las demas Facultades. 
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FACULTAD DE LE TÉS. 

so T7N el Colegio , ó Facultad de Leyes 
JCj hay quatro Cátedras de Propriedad, 

que son , las dos de Prima; y las dos de Vísperas, 
mas y menos. antiguas : y seys de Regencia, que 
son , la de Digesto viejo; la de Volumen; las dos 
de Código 5 y las dos de Instituta. 

81 Como los Estatutos, de aquella Universi- 
dad, pedían cinco años de estudio para recibir el 
Grado de Bachiller, y ahora se hallan reducidos 
á quatro , por la Real Cédula , de veynte y quatro 
de Enero, ha aumentado el Claustro las asignatu¬ 
ras de las Cátedras, ó por mejor decir , ha car¬ 
gado , y aumentado el estudio de los Profesores, 
para que en quatro años oigan las explicaciones, 
que ántes se distribuían en cinco , y á mas de ellas 
la del Derecho Real. 

8 2 Con esta idea , y la de arreglarse en todo á 
las antiguas asignaturas, propone el Claustro , que 
los Profesores Legistas, de primer año, asistan dia¬ 
riamente á las dos Cátedras de Instituta ; donde 
se ha de llevar, y explicar solamente el texto de 
Justitiiano, alternando los dos Catedráticos, de ma¬ 
nera , que el mas antiguo explique el primero, y 
tercero Libro de la Instituta, y el menos antiguo 
el segundo, y quarto j alternando en el siguiente 
Curso, de modo, que explique el segundo y quar¬ 
to libro, el Catedrático que en el año anterior ex¬ 
plicó el primero, y tercero. Y previene, que solo 
puedan ver en su casa los Comentarios de Arnol- 

~d° Vinio, aquellos Discípulos á quienes lo encar-í 
gue el Maestro, por conocer en ellos superior 
talento. 

R S3 
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mentos de todo el Derecho Civil; requieren muy 
sólida explicación, y bastante conocimiento de 
ellos; y tiene el Fiscal por imposible , que en un 
solo año se puedan imponer los Jóvenes princi¬ 
piantes en dichas Instituciones; parecíendole no 
menos arduo el entenderlas por el diminuto 
texto de Justiniano, sin el subsidio de Comen¬ 
tador alguno. De modo , que en un año podrá 
aprenderse la Instituta por la letra del Empera¬ 
dor ; pero no podrán sacar los Discípulos fru¬ 
to , ni utilidad de ella, por mas que la ayude la 
viva voz del Maestro. Y si, ademas de la letra, se 
han de estudiar los Comentarios de Amoldo Vi- 
nio, como parece preciso, es imposible hacerlo en 
el corto tiempo de un año. Á esta imposibilidad 
ayuda el mal orden de estudio propuesto por el 
Claustro ; porque explicando el un Catedrático de 
Instituta los Libros primero, y tercero, y el otrq 
el segundo, y quarto; y debiendo asistir los oyen¬ 
tes á las dos explicaciones, es preciso, que en el 
primer medio Curso empiecen dos Libros á un 
tiempo , y otros dos en Ja siguiente mitad del año: 
de modo, que nada entenderán , por estudiar siem¬ 
pre materias inconexas, cuyo conocimiento depen¬ 
de de las que dexan atras. 

84. Propone el Claustro , que en el segundo 
áño asistan á las dos Cátedras de Código, cuyos 
Catedráticos expliquen, en quatro años , cada uno 
los Títulos que expresa, de los nueve primeros Li¬ 
bros del Código. 

S 5 Y aquí encuentra el Fiscal dos reparos con-2 
siderables. El primero consiste) en que siéndolos 
nueve Libros del Código correctorios del Digesto, 

di- 
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disuena el orden prepóstero de explicar el Derecho 
correctorio , quando se ignora el anterior , que se 
supone corregido. El segundo estriba, en que de¬ 
biendo explicar, cada año, cinco, ó seys Títulos 
del Código solamente, cada uno de los dos Catedrá¬ 
ticos , habrán oido los Discípulos la explicación de 
diez , ó doce Títulos, solamente, en todo el segun¬ 
do Curso, y pasarían ai tercero de Digesto , sin 
saber aún los nombres de los restantes Libros, y 
Títulos del Código. 

86 Para los Profesores de tercer año, propone 
el Claustro, que asistan á la Cátedra de Digesto 
viejo , en que se explicarán dos, ó tres Títulos del 
Digesto; y á una de las de Prima, ó Vísperas , en 
que se alternará la explicación del Derecho Civil, 
y Real. 

87 Prescinde el Fiscal de la bárbara división , y 
nombre de Digesto viejo, no habiéndolo nuevo, 
cuyo nombre, y el de Inforciado, no sufre la sana 
critica , y escuela de Alciato , Cujacio , y Antonio 
Agustín, quedando solo á los Gofredistas esta dis¬ 
tinción de nombres , y de Digestos. Pero no pue¬ 
de prescindir del reparo, que se ofrece á prime¬ 
ra vista, de pasar por Profesor del Digesto, quien 
solo ha oido la explicación de dos, ó tres Títu¬ 
los, de los muchos que se comprehenden en sus cin- 
qüenta Libros. 

8 8 Los Legistas de quarto año, dice el Claus¬ 
tro , que deberán asistir á la Cátedra de Volumen 
en la qual se explicarán en tres años los tres úl¬ 
timos Libros del Código; y á otra de las de Prima,ó 
Vísperas , que alternarán en la explicación del De¬ 
recho Civil, y Real, por el orden de los Libros de 
la Recopilación. 

Ra 89 
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( 8 9 Pero el Fiscal advierte que, con esté mé¬ 
todo, solamente estudiarán los Profesores uno de 
los tres últimos Libros del Codigo ; y que esta al¬ 
ternativa, y distribución en la explicación de las 
Leyes Reales, tiene mucha arbitrariedad , y poca 
conexión , por lo que apenas producirá ningún fru¬ 
to. Por Reales Órdenes,de los años de mil setecien¬ 
tos trece , y mil setecientos quarenta y uno, esta 
mandado, que se expliquen en las Universidades 
las Leyes del Reyno; y por lo mismo que estas pro¬ 
videncias son posteriores á las asignaturas de las 
Cátedras de Salamanca, se hace preciso formar una 
distribución acomodada, con la qual,lexos de dis¬ 
minuirse , se aumente la enseñanza, reduciendo-. 
Ja á mejor orden , y al tiempo preciso ; porque no 
es justo detener á los Cursantes^mas años , nitiemi 
po, que el preciso én la enseñanza. 

90 La distribución de Cursos , y asignaturas,pro¬ 
puesta por el Claustro para Catedráticos, y oyen? 
tes, no dexa estudio alguno para los que, después 
del quarto Curso , hayan recibido el Grado de Ba¬ 
chilleres. Por otra parte amontona tanto estudio, 
en el corto período de quatro años , que no parece 
regular, que puedan abrazarlo los Profesores. Si 
se reflexiona por otro lado , se encuentra, que al 
cabo de los quatro Cursos, solo habrá oido un Pro¬ 
fesor de Salamanca, la ligera explicación del texto 
neto de la Instituía Civil > diez , ó doce títulos del 
Código, dos, ó tres del Digesto; un libro del Volu¬ 
men ; y seys, ú ocho títulos sueltos del Derecho 
Civil, y Real: de todo lo qual compondrá un fór-í 
rago inútil, y no habrá sacado utilidad alguna; y 
lo peor es, que ni aún adquirirá sólidos fundamen¬ 
tos, que le sean suficientes, para instruirse en 
sipcfsivo por si mismo. /I 91 
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i 91 Mas hace de dos siglos que observo Fran¬ 
cisco Dnareno , que la poca asistencia de los Pio-\ 
fesores á las Cátedras nacía, en gran parte, de con¬ 
siderar impracticable el aprovechamiento , por el 
estudio de las materias sueltas, é inconnexás, que 
explican los Catedráticos. La experiencia ha acre¬ 
ditado esto mismo, por no concurrir oyentes á ta¬ 
les Cátedras, que carecen de una enseñanza me¬ 
tódica, y sistemática. 

92 Es verdad que, los tratados de las asigna¬ 
turas de las Cátedras de Salamanca, son Jos. mas 
transcendentales á los Títulos , y Libros de su res¬ 
pectiva asignación 5 pero esto será bueno , para que 
los Catedráticos se detengan, con mas cuvdado, en 
las materias respectivas á ellos 5 mas no debe influir 
esta consideración para dexar de dar noticia , y ex¬ 
plicar, ios demas Titulos, y Libros , que son igual¬ 
mente necesarios, y conocer su respectivo encade¬ 
namiento , y partes de que se componen los Cuer¬ 
pos legales. 

93 El aumentar mas tiempo de estudio con 
mejor orden, y método , y con mas extensión de 
•Títulos, y de Libros, no es innovar en la sustan¬ 
cia de la enseñanza 5 y lexos de impedir los pro¬ 
gresos en el estudio , conduce notablemente para 
aumentarlos. Y así es indispensable , y conocida 
la utilidad, y preferencia del estudio dé mas tiem¬ 
po , quando está mejor ordenado. 

- 94 Ha criado la Universidad de Salamanca su- 
getos insignes, que han sido el honor de los Tri¬ 
bunales del Reyno 3 pero no se debe esto á la di¬ 
visión de las asignaturas de sus Cátedras , sino á 
1qs muchos años de estudio, que han gastado en 
<fllas, y en oir d los Maestros mas excelentes, y 
^ventajados. 9 5 
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95 La enseñanza de aquella Universidad se ha 
de distribuir de manera, que los oyentes de qua- 
tro, ó cinco Cursos, saquen los fundamentos mas 
sólidos, y las nociones mas principales,de la Fa¬ 
cultad en que los emplearon 5 con los quales , y sin 
otra ayuda, que la de los Libros , puedan hacer 
después ,.y en qualquiera parte , progresos muy fe¬ 
lices. Pero tampoco debe faltar mayor enseñan¬ 
za , y explicación para aquellos Profesores , que 
después de haber recibido el Grado de Bachilleres, 
quieran permanecer por mas tiempo, para su ma¬ 
yor aprovechamiento , ó para obtener a oposición 

rigorosa sus Cátedras. r 
96 Por todas estas razones parecía al Fiscal, 

que el método mas adequado, y útil, para la en¬ 
señanza de la Facultad de Leyes, en aquella Uni¬ 
versidad , ( á la qual no deberán ser admitidos los 
que no justifiquen haber estudiado en ella,ú otrá 
de las aprobadas7/un año de Dialéctica, y Lógi¬ 
ca , con otro de Éticas, y Políticas de Aristóteles, 
en la Cátedra de Filosofía Moral) sería el siguiente. 

97 Deben establecerse en aquella Universidad 
quatro Cátedras de Instituía Civil, iguales en ho¬ 
nor , distinción , y renta , sin ascenso , u obcion 
entre ellas, lo qual se consigue con solo dar este 
nombre, y asignatura á las dos de Código, y uni¬ 
vocarías todas con el nombre de Cátedras de Ins¬ 

tituía Civil. r 
98 Con estas quatro Cátedras se ha de tormat 

un Curso de Instituía , que dure solamente dos 
años, explicándose en ellas la letra de la Instituía 
de Justiniano , con los Comentarios , por ahora, de 
Amoldo Vinio, y Notas deHeynecio, ínterin no 
aparezca mas útil Comentario. Pero los Cátedra- 
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ticos deberán advertir á sus Discípulos , en vivá voz 
solamente, lo que las Leyes Reales disponen so¬ 
bre la materia que les explican , gobernándose pa¬ 
ra esto por las Instituciones de Don Antonio Tor¬ 
res 5 y formando un quaderno, que, con el tiempo, 
pueda imprimirse , por vía de Notas, al fin de cada 
Comentario de Vinio, en lugar de las que puso este 
docto Holandés, anotando el Derecho de su Pa¬ 
tria, al fin de los §§. de la Institutade Justiniano: 
con lo qual irán los Profesores tomando el gusto, 
y adquiriendo alguna nocion de nuestras Leyes 
Reales , y su variedad , respecto de las Civiles. 

99 Cada uno,de estos quatro Catedráticos, ha 
de explicar, en cada un año, dos Libros de la Ins¬ 
tituía 5 y alternarán de manera, que los Discípu¬ 
los no muden de Maestros , y que todos los años 
empiece , y acabe Curso. 

100 Para este efecto explicarán dos Catedráti¬ 
cos por la mañana, y otros dos por la tarde , á 
las horas que parezcan mas acomodadas. 

101 Uno,de los de la mañana,explicará sucesi- 
-vamente el primero , y segundo Libro de la Insti¬ 
tuía , en todo el Curso , á los Profesores de primer 
año ; y el otro, el tercero, y quarto á los Estu¬ 
diantes de segundo Curso. 

102 Los dos Catedráticos de la tarde harán las 
mismas explicaciones , que los de la mañana , con 
sola la diferencia de llevar quatro , ó seys leccio¬ 
nes atrasadas. De manera , que el uno repasará con 
este corto intervalo, y atraso,á los Cursantes de 
primer año, y el otro á los de segundo. Con lo 
qual se logra ,que los Estudiantes asistan á las Cá¬ 
tedras por mañana, y tarde , sin saltar Tratados, ni 
labros, llevando nueva conferencia por la maña¬ 

na 
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üá, y repasando por la tarde lá que estudiaron 
quatro, ó seys días antes. Por este medio en so¬ 
los dos años se instruirán bien, y sin mucho tra¬ 
bajo, en la Instituía Civil, que es todo el funda¬ 
mento de esta Facultad de Leyes, y en las dife¬ 
rencias del Derecho Real, en aquellos puntos. 

103 Los Cursantes de tercer año han de asistir, 
por mañana, y tarde, á la explicación de dos Cá¬ 
tedras de Digesto 5 y para este efecto la Cátedra 
de Volumen perderá su nombre , y asignatura, y 
se llamará de Digesto menos antigua : haciendo 
estas dos Cátedras iguales en honor, en estima¬ 
ción , y en renta, sin ascenso entre ellas, aunque 
lo serán respecto de las de Instituta. En estas dos 
Cátedras se explicará , por ahora, por Cujacio , ó 
por Gravina, teniendo presente el Tratado de No* 
mlnibus Tandectarum de D. Antonio Agustín, y 
el de los Jurisconsultos menores de D. Grego-í 
tío Mayáns. 

104 En las Obras referidas está conocida, y 
Aclarada la economía del Digesto, y las partes in¬ 
tegrantes de que se compone : con lo qual los oyen¬ 
tes , ayudados del Paratitla de Cujacio, y del Tra¬ 
tado de Gravina, y de D. Antonio Agustín , se 
formarán un concepto cabal de todos los cinqiien- 
ta libros del Digesto, délos Scnatusconsultos, de 
los Jurisconsultos en particular , tiempo en que 
florecieron, y fragmentos suyos , que se hallan 
dispersos en la Recopilación del Digesto, de que 
resulta inmensa claridad, para entender este esen¬ 
cial Reportorio del Derecho Romano. 

105 De todas estas Obras , de las de Heynecío 
&c. , podrá, con el tiempo, la misma Universidad 

arreglar una obra útil, y metódica ? qual sería un 
¿.: Com- 
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Compendio á las Rúbricas de los Libros , y Tí¬ 
tulos del Digesto , con nocion de sus partes inte¬ 
grantes 5 para que en un año adquiriesen los Cur¬ 
santes de tercer año un conocimiento general, pe¬ 
ro bastante , de estas materias, de que ya tienen 
noticia fundamental, por el estudio de la Instituía 
Civil, faltándoles solo el manejo , y conocimien¬ 
to de la economía, de los cinqüenta Libros del 
Agesto. 

106 Las dos Cátedras de Propriedad de Víspe¬ 
ras perderán también este nombre, llamándose la 
una de Codigo , y la otra de Volumen ¡ pero re¬ 
tendrán sus preeminencias , rentas, y derechos. Á 
estas dos Cátedras, que ahora son poco útiles, asis¬ 
tirán los Cursantes de Leyes de quarto año. En la 
de Código se explicarán, por la mañana, sus nueve 
primeros Libros por Antonio Perez. En la de Vo- 
lumen se explicarán, por la tarde, por García To- 
ledano , y D. Francisco Amaya , juntando su obra, 
los tres últimos Libros que comprenden el Dere¬ 
cho público del Imperio Romano. Estas Obras , á 
que se puede añadir Pedro Pantino, en la explica¬ 
ción de Jas Dignidades Reales entre los Godos, son 
metódicas, y quales se requieren en las Univer¬ 
sidades , porque tratan en las Rúbricas de los Li¬ 
bros , lo mas útil, y precioso de ellos; por lo que 
deberán elegirse , hasta que la Universidad pro¬ 
duzca otras mas útiles, con vista de lo mucho que 
se ha escrito. 

*07 Cumplidos estos quatro Cursos, tendrán los 
I rofesores de Leyes un conocimiento bien funda¬ 
mentado de las Instituciones de Justiniano, y una 
** general, y coordinada de las materias dis- 

P lsas en el Digesto, Código, y Volumen s y se 

S ha- 
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hallarán con una proporción muy suficiente , pará 
recibir el Grado de Bachilleren Leyes, para ma¬ 
nejar estos cuerpos legales, depositarios de la Ju¬ 
risprudencia Romana , y para oir la explicación 

de las Leyes Reales. 
108 En el quinto año asistirán los Profesores 

de Jurisprudencia , por la mañana , á la Cátedra de 
Prima , que se llamará también de Derecho Real, 
y en ella explicará el Catedrático, de viva voz, las 
Rubricas de los nueve Libros , y Títulos de la nue¬ 
va Recopilación. Y por quanto no podrán explicar¬ 
se todas en solo un 'Curso , podrá el Catedrático 
alternar en su explicación de modo , que cada año 
explique uno de los tres Tomos. Bastará á los oyen¬ 
tes de esta Cátedra la simple, y pura, lección del 
Título que el Catedrático haya de explicar; por-> 
que como las Leyes son tan claras , é inteligibles,- 
no necesitan mas cuydado r que el de su lección, 
acompañada de la: explicación del Catedrático, que 
al mismo tiempo les dará noticia, no solo de- loá 
Autos Acordados, y Leyes añadidas; sino también 
de la variación entre ellas, y las del Derecho Gi~ 
vil de los Romanos, haciendo un paralelo, y co¬ 
tejo de unas y otras : con lo qual se enteran los 
Discípulos de las Leyes del Reyno , de su equi¬ 
dad, y justicia , sin perder de vista las del Dere¬ 
cho Común de los Romanos. La Cronología de 
los Reynados, y de las Cortes celebradas en c 
da uno, son muy precisos conocimientos, pí ra dis- 
ceinir las Epocas en que se establecieron, o ad^ 

raron las Leyes. . _ 
109 Debería la Universidad buscar la colección 

de las Coites manuscritas, é impresas, paraje 
los Catedráticos formasen su quaderno prelii*iriar’ 

que 
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que diese noticia de todas , y de los Cuerpos lega¬ 
les antiguos. La Themis Hispana de Gerardo Fran- 
kenáu , que es del Sr. D. Juan Lúeas Cortés y Ja 
Historia del Derecho Real de Don Antonio Prieto 
y Sotelo, con el Arte legal de Pedraza, son Li¬ 
bros , que deben leer los Cursantes del quinto año, 
y su Catedrático. 

II o Por la tarde deberán asistir los mismos Pro-* 
fesores , de quinto año , á la Cátedra de Prima me¬ 
nos antigua, que en adelante se deberá llamar de 
Vísperas i y en ella se pasarán , y explicarán las Le¬ 
yes de Toro, conforme á la mente de Antonio 
Gómez > cuyo estudio Ies servirá , igualmente , para 
radicarse mas en el conocimiento del Derecho 
Real, sin perder de vista el de los Romanos, por 
Ja admirable felicidad con que Antonio Gómez 
supo enlazar uno , y otro, eligiendo por lo co¬ 
mún el mejor partido. 

III Para que todos los Profesores Juristas , de 
aquella Universidad, se dediquen con gusto , y uti¬ 
lidad , al estudio de las Leyes Reales , que hacen 
el objeto de estas dos últimas Cátedras , podra de¬ 
clarar el Consejo , por punto general, que la certi¬ 
ficación de la asistencia, y aprovechamiento en 
ellas , les servirá por Curso, y año de práctica, para 
efecto de ser admitidos á la Judicatura, y Avoga- 
•Cía, asi en el Consejo, como en qualesquier Chan- 
cillerías, y Audiencias, sufriendo sin novedad el 
exámen acostumbrado, y de nuevo añadido por 
el Consejo. 

l\2 Todavía no basta, el Estudio que queda 
referido, para que los Profesores adquieran perfec- 
ta disposición para la Avogacía, y Judicatura ci- 
Yd j porque, para esto, es necesario también el co- 

S2 no-? 
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nocimientó de los elementos, ó Instituciones Ca¬ 
nónicas. Por lo qual 7 y para excitarlos el Conse¬ 
jo á este estudio , que les será Utilísimo , y cuya 
falta es de sumo perjuycio al Público, por el en¬ 
lace de estas materias canónicas con nuestra Ju-. 
risprudencia 5 podrá igualmente declarar , que sir¬ 
va de año de práctica, para los efectos arriba men¬ 
cionados , el sexto Curso, que empleen los Pro¬ 
fesores , ó Cursantes de Leyes, de sexto año, en la 
asistencia por mañana , y tarde , á las Cátedras 
de Instituía Canónica, ó Decretales, que son el 
Derecho nuevo Eclesiástico. 

113 Con este método no será mas larga , ni 
mas costosa , á los Estudiantes, de Leyes, la residen¬ 
cia en las Universidades, aún quando no hagan 
animo de seguir las Oposiciones de Cátedras , sino 
la profesión de la Avogacía , ó de la Judicatura» 
porque los dos últimos años , empleados en el Es¬ 
tudio de las Leyes Reales, y de las Instituciones 
Canónicas, les equivalen por dos años de prácti¬ 
ca en los Estudios de losAvogados. Con la ense¬ 
ñanza , é instrucción que queda referida , saldrán 
de la Universidad bien impuestos, en los fundad 
mentos mas sólidos del Derecho Civil délos Ro¬ 
manos , del Canónico , y del Real 5 y , con está 

'admirable disposición, podrán hacer después rápi¬ 
dos , y felices progresos en la Avogacía, y Judi¬ 
catura, con ventajas muy-conocidas, en igualdad 
de aplicación, é ingenio, á los actuales Profesores. 

114 Los cinco años de estudio de Leyes , que 
quedan referidos , no bastan para que, el Profe' 
sor que los ha cursado , pueda recibir el Grado de 
Licenciado en aquella Universidad , respecto de 
que porelEstatuto, segundo, del tíqiio treynta y 

- u ¿ dos, 
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dos, está dispuesto expresamente , y cón gran rá- 
zon , que nadiex pueda graduarse de Licenciado, 
hasta haber pasado quatro años cumplidos desde 
el día que se hizo, 6 pudo hacer, Bachiller 5 de 
modo , que á mas de los cinco años , que quedan 
distribuidos, necesita cursar otros tres mas,el que 
quisiere graduarse de Licenciado, por la Capilla 
de Santa Bárbara. Baxo este supuesto, y que la Cá¬ 
tedra de Prima de Leyes tiene distribuida en tres 
años su asignatura, y explicación de los Libros , y 
Títulos del Derecho Real, se debe establecer , y 
acordar,por punto general, que ninguno pueda re¬ 
cibir el Grado de Licenciado en Leyes, por aque¬ 
lla Universidad, sin haber asistido tres Cursos en¬ 
teros á la Cátedra de Prima de aquella , 11 otra. 
Universidad aprobada , en los quales haya oido la 
explicación de los nueve Libros de la Recopilación, 
sin que en esto se permita dispensación alguna. Pe¬ 
ro cumplirán con asistir el sexto , y séptimo, año á 
esta sola Cátedra, y á la de Leyes de Toro, respec¬ 
to de que,al mismo tiempo, tienen que hacer otros 
exercicios de lecciones , 6 explicaciones extraor¬ 
dinarias,los que hayan de recibir el Licénciamiento. 

FACULTAD T>E CANONES. 

115 TTN CSta FacuItad haY seys Cátedras de' 
i-i Propriedad, que son, la de Decreto, 

las dos de Prima, mas y menos antigua> las dos 
de Vísperas ; y la de Sexto. Hay también otras 
quatro de Regencia, que son, la de Clementinas; la 
de Decretales mayores 5 y las dos de Decretales me¬ 
nores , mas y menos antigua. 

116 Propone el Claustro , que ningún Profesor 

sea 
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sel admitido á oir Cánones, sin haber asistido dos 
Cursos continuos al estudio, y explicación, del De¬ 
recho Civil, en aquella , ú otra Universidad apro¬ 
bada , y sufriendo el eximen que el Catedrático 
de Cánones le hará, por los quatro Libros de la 
Instituía Civil: cuya providencia es justa, y bien 
acordada j porque, sin las Instituciones del Derecho 
Civil, no se puede hacer progreso en los Sagrados 
Cánones. Pero , el éxámen , convendrá se haga por 
los tres Catedráticos mas modernos de Cánones, 
á fin de asegurar el rigor de este Acto, que tanto 
importa, para evitar que ninguno se dedique, sin 
los principios necesarios, á esta Facultad. 

117 Pasa luego la Universidad á señalar las Cá¬ 
tedras i que han de asistir, y materias , 6 títulos 
que se han de explicar á los Cursantes de esta Fa¬ 
cultad , y para ello dispone. Que los Canonistas , de 
primer año , asistan á las dos Cátedras de Decreta¬ 
les menores, en que se explicarán los dos pri¬ 
meros Libros de las Decretales de Gregorio IX. 
Que asistan, en el segundo, á las dos menos anti^ 
guas de Prima , y Vísperas , en que se explicarán 
Jos tres restantes Libros de las Decretales. Que, en 
el tercero, oigan la explicación de la Cátedra de 
Decreto mayor, y asistan también á la de Decreto 
menor, ( que es la que se llama de Decretales ma¬ 
yores ) ó á la de Clementinas. Y que, en el quar- 
to, asistan á la de Sexto , y á la de Prima , ó Vís¬ 
peras mas antigua ; destinando estas dos últimas 
para explicación alternativa, del Concilo de Tren- 
to, y de los Generales, y Nacionales. 

- 118 La variación de las asignaturas de estas dos 
últimas Cátedras es oportuna , y conveniente, co¬ 
mo se dirá en su lugar; pero las de mas asignaturas. 
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y método de enseñanza propuesto , no es conve¬ 
niente para el aprovechamiento de los Profesores, 
ni con el podrán salir, jamas, buenos Canonistas,en 
el concepto Fiscal. 

119 Conforme á dicho proyecto, quedarían des¬ 
tinadas seys Cátedras, de las diez de esta Facultad, 
para explicación del Derecho Canónico forense* 
que son, las dos de Decretales menores, las de Pri¬ 
ma , y Vísperas menos antiguas , la de Clementi- 
nas, y la de Sexto. Y para el Derecho Eclesiástico 
antiguo contenido en el Decreto, solo quedarían 
dos Cátedras : una de precisa asistencia, que es la 
de Decreto mayor, y otra de asistencia volunta¬ 
ria , que es la de Decreto menor , ó Decretales 
mayores. 

120 Los Catedráticos, de una tan célebre Uni¬ 
versidad como la de Salamanca, deben saber mas 
que los Cánones modernos, y mas que las Decre¬ 
tales de Gregorio IX, que sirven solo para la de¬ 
cisión de los Pleytos Eclesiásticos; sin que se en¬ 
cuentre en ellos noticia alguna de la pura disci¬ 
plina antigua. 

121 Los que solo han aprovechado en estos cono¬ 
cimientos limitados, no merecen el respetable nom¬ 
bre de Canonistas, esto es, de instruidos,en la cien¬ 
cia de aquellos Cánones Sagrados , que represen¬ 
tan las costumbres, y hechos de los Santos Pa¬ 
dres , que contienen el régimen , y ordinacion de 
la Iglesia, que son conclusiones derivadas del Evan¬ 
gelio , y Libros canónicos 5 y en los quales se ve 
^presentada la disciplina mas pura, con que flo¬ 
reció la Iglesia en los ocho primeros siglos, y cu¬ 
ya restauración ha deseado siempre la Iglesia, y 
encargaron tan vivamente los Padres del Concilio 

de 
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Trento, en él capítulo diez y ocho, de la sesión 
veynte y cinco, ^De Reformat. 

122 Todo esto es necesario que se estudie,y expli¬ 
que, en aquella grande Universidad , y sin esto no 
pueden salir de ella excelentes Canonistas, útiles 
á la Iglesia , capaces de asistir á los Concilios Pro¬ 
vinciales, Nacionales, ó Generales. Y respecto de 
que hay Cátedras para aprenderlo todo , se debe¬ 
rá distribuir la enseñanza , y asignatura de ellas, 
del modo que se sigue , en que nada se echaría 
menos de quanto propone la Universidad. 

123 Las dos Cátedras de Decretales menores to¬ 
marán la denominación de Cátedras de Instituta 
Canónica , ó de Derecho Eclesiástico nuevo 5 y ex¬ 
plicando el un Catedrático por la mañana , y el 
otro por la tarde , á manera cíe repaso ,del modo 
que queda dicho en las de Instituta Civil, podrán 
los Cursantes, de primer año de Cánones, instruir¬ 
se bien, en un Curso,de la Instituta Canónica,por 
la Partida de Inocencio Cironio, que deberán ilus¬ 
trar los Maestros, de viva voz , con las especies 
mas notables del Vanespen, sobre las lecciones diá- 
rías. Estas dos Cátedras, que son las del primer 
Curso de los Canonistas , han de hacer el sexto 
Curso, y segundo año de práctica,á los que hayan 
estudiado completamente el Curso de Jurispru¬ 
dencia Civil, según queda distribuido en la Facul¬ 
tad de Leyes ; porque á los Juristas que hayan de 
seguir la Avogacía , ó Judicatura, les basta el es¬ 
tudio del Derecho Eclesiástico nuevo ; aunque no 
es suficiente para formar un buen Canonista. 

124 La Cátedra que hoy se llama de Ciernen- 
tinas , y la que tiene el título de Decretales ma¬ 
yores , deberán perder estos nombres, y asignatu¬ 

ras» 
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cas i y haciéndolas iguales en honor, estimación, y 
renta, tomarán el nombre de Cátedras, mas y me¬ 
nos antigua, de Decreto, o Derecho Eclesiástico 
antiguo. A estas dos Cátedras deberán asistir, por 
mañana y tarde, los Canonistas de segundo año, 
y en una , y en otra, se explicará también por vía 
de lección , y de repaso , como queda dicho en las 
otras, el Derecho Eclesiástico antiguo, que es lo 
que propiamente se llama Decreto. Para estas Cá¬ 
tedras podrán servir, por ahora, á los Discípulos, 
el Epítome del Derecho antiguo , y lo de Emen- 
datione Gratiani de Antonio Agustín, ilustrando 
los Maestros su explicación con la obra insigne 
de Carlos Sebastian Verardi , que coordinó las 
Fuentes verdaderas de las Decretales apócrifas, y 
demás autoridades no conformes i las Fuentes ori¬ 
ginales. 

125 Y de esta forma,quedan destinadas las qua- 
tro Cátedras de Regencia de Cánones á la ense¬ 
ñanza , y explicación, del Derecho Eclesiástico an¬ 
tiguo , y nuevo, en solos dos Cursos. 

126 Y por quanto hay muchos Profesores, que, 
después de instruidos en la Instituta Civil , ó en 
el Digesto, quieren tomar noticia del Derecho Ca¬ 
nónico en el tercero , y quarto año, se declara por 
punto general, que todo Profesor de Jurispruden¬ 
cia Civil tiene libertad, en el tercer año, de conti- 
nuár en las Cátedras de Leyes, ó pasar á las de 
Cánones: y que, para graduárse de Bachiller en qual- 
quiera de estas dos Facultades, le valgan los qua- 
tro Cursos ganados en ambas ; pero sufriendo, en 
la Facultad de que se quiera graduár, el examen 
rigoroso prevenido en la Real Cédula, de veynte 
Y quatro de Enero,de este año. Pero si después de 

T. gra- 
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graduado de Bachiller en una Facultad , con Cer¬ 
tificaciones de los Catedráticos de ambas, quisie¬ 
re graduarse en la otra , ha de justificar, necesa¬ 
riamente , haber ganado después de Bachiller, otros 
dos Cursos en la nueva Facultad en que se quiera 
graduar , conforme á el Capítulo diez de la cita¬ 
da Real Cédula. De modo, que el que ha gana¬ 
do C irsos en ambas Facultades , tendrá elección 
de graduárse en qualquiera de ellas, con las mis¬ 
mas cédulas de quatro Cursos 5 pero no en ambas, 
sin que curse otros dos años 5 para que de esta 
manera se halle bien instruido en ambas Faculta¬ 
des , y tenga con justicia el Grado en ambos De¬ 
rechos : pues nada que sea superfluo , formulario, 
ni su puesto, se ha de tolerar por la Universidad 
en adelante, continuándo en el loable zelo 3 de 
que está vivamente animada. 

127 Consiguientemente á esto se podrá verificar, 
que un Profesor que haya estudiado la Instituía 
Civil en- dos Cursos enteros , la Canónica en el 
tercero , y el Decreto en el quarto, reciba el Gra¬ 
do de Bachiller en Cánones á este tiempo. Si este 
pues quisiere instruirse con mas fundamento en la 
Facultad Canónica, podrá asistir á las demas Cá¬ 
tedras , que luego se expresarán. Y si hace ánimo 
de graduárse de Licenciado en Cánones, deberá 
asistir, necesariamente, á las Cátedras de los siguien¬ 
tes Cursos, sin cuya Certificación no podrá ser ad¬ 
mitido al éxámen de Ja Capilla de Santa Bárbara, 
en la Facultad de Cánones. 
las El tercer Curso de esta Facultad se ha de 

ganar asistiendo, por la mañana , á la Cátedra de 
Propriedad de Decreto mayor, y, por la tarde, á la¬ 
que hoy se llama de Sexto. * 

129 
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129 Aunque el Decreto de Graciano esta lleno 

de confusión, y contiene muchas cosas apócrifas, 
y supuestas , otras diminutas , y mutiladas, y no 
pocas violentadas , á sentido ageno de la mente 
de sus verdaderos Autores, por amplificar la potes¬ 
tad Pontificia, conforme á la disciplina adoptada en 
su tiempo ; no por eso debe negarse, hallarse dis¬ 
persos en el Decreto de Graciano muchos Cáno¬ 
nes antiguos, y Sentencias de los Santos Padres, 
en casi todo género de materias , de las quales 
puede sacarse la verdadera disciplina, y régimen 
de la Iglesia; con tal, que el Catedrático que Jo 
haya de explicar , discierna lo falso de lo verdade¬ 
ro , las cosas supuestas de Jas sinceras, y lo vio¬ 
lentado de su nativa integridad. Por esta razón se 
hace preciso.mantener la Cátedra de Decreto, que 
es mucho mas útil, y conveniente, que las de De¬ 
cretales , Sexto, y Clementinas, para el conoci¬ 
miento de la antigua disciplina Eclesiástica , de los 
antiguos Institutos, y Ritos , y para hacer un ver¬ 
dadero Canonista : explicando el Catedrático la 
autoridad, correcciones , y fuentes de que se va¬ 
lió* Graciano, yánteshabian coordinado Reginon, 
Ivon Carnotense, y Burcardo, de el qual tomó 
mucho el Monge Graciano, dexándose llevar de sus 
citas, sin cotejarlas con los originales á que se re¬ 
ferian. Así no es solo Graciano el responsable á Ja 
falta de crítica observada en la Compilación del 

Decreto. 
130 Y por la tarde asistirán los Canonistas, de ter¬ 

cer año, á la Cátedra de Sexto , que , dexando este 
nombre y asignatura, tomará el de Historia Ecle¬ 
siástica. 

131 Las dos Cátedras de V ísperas tendrán obli- 
T 2 ga- 
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gacion de explicar la autoridad, utilidad, y conJ 
tenido de las antiguas Colecciones Canónicas, 
hasta Graciano exclusive : quales son , la de los Cá¬ 
nones llamados Apostólicos , Ja de Martin de Bra¬ 
ga , la de Cresconio , la de San Isidoro , Dioni¬ 
sio el Exiguo, los Capitulares, el Codex Canonum 
Ecclesia Romana , la de Balsamón , la de Zo- 
naras, Ja Epoca , y vicios del pseudo Isidoro , las 
de Reginón , Burcardo , Juan Antiochéno , Alexos 
Aristeno , Ivon Carnotense , Ferrando Cartaginen¬ 
se , y otras anteriores á la Colección de Graciano, 
que se hallan en Justelo , y Beveregio Tandecta 
Canonum. De todas las quales deben dar noticia 
los Catedráticos á los Discípulos, para la inteligen¬ 
cia de los útilísimos Cánones, llamados Apostóli¬ 
cos, Nicenos , Anchanos , Neocesarienses, Gan* 
grenses, Antiochénos , Laod Ícenos , Constantino- 
politanos , Efesinos , Calcedonenses , Sardicenses, 
Africanos, Trulenses, &c., y de los que usaba 
la Iglesia de España , recogidos por Martin Braca- 
rense, y atribuidos por Graciano á Martino Papa, 
y después por San Isidoro. Para cuyo estudio , por 
ahora , podrán servir Jas Prenociones Canónicas de 
Doujat, y los Escolios, Disertaciones, y observa¬ 
ciones de Zegero Bernardo Vanespen; y con esto 
ganarán el quarto Curso de Cánones. 

132 El quinto Curso , de esta Facultad, se ganará 
asistiendo á las dos Cátedras de Prima, de las qua¬ 
les , la mas antigua quedará con este nombre , y 
la otra podrá tomar el de Vísperas. La primera ex¬ 
plicará , por la mañana, los Concilios Nacionales por 
García de Loaysa, el Cardenal de Aguirre, ó por otro 
que mejor le pareciere : enseñando con particula¬ 
ridad el orden de celebrarlos, dando noticia de lo 
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más notable de ellos, de la celebración de los Dio¬ 
cesanos , de lo que el Tridentino,y las Leyes del 
Reyno, con las de Indias ,establecen sobre su cele¬ 
bración , intervención de Ministro Regio, y pre¬ 
sentación en el Consejo Supremo ántes de su pu¬ 
blicación: dando también alguna noticia de las 
Constituciones Sinodales de los Obispados de Es¬ 
paña , cuya colección , ademas de las que van ex¬ 
presadas , debe tener la Universidad en su B.blio- 
teca, y copia de las Cédulas expedidas por el 
Consejo, en fuerza de su reconocimiento, para ad¬ 
vertir las limitaciones puestas en lo que es con-, 
trario á la Regalía. 

133 La de Vísperas, que hoy es de Prima, me¬ 
nos antigua, deberá explicar por la tarde Conci¬ 
lios Generales, el modo, y forma de su convo¬ 
cación , y celebración : parando la consideración 
en la materia Disciplinar, Gerárquica, y Jurisdi- 
cional; porque el Dogma ha de reservarse á los 
Teólogos, como se dirá después, para no dupli¬ 
car Cátedras de una misula é idéntica enseñanza, 
ni confundir estas materias entre sí diversas : sir¬ 
viendo á los Discípulos, por ahora, la Suma de Ca- 
basucio , Tomasino , Bails , ú otra que parezca 
oportuna. 

134 Estos tres últimos Cursos, que son de asis¬ 
tencia voluntaria para los que no hayan de seguir 
ia oposición á las Cátedras de esta Facultad , han 
de ser precisos, c indispensables, para recibir el 
Grado de Licenciado en Cánones, por la Capilla de 
Santa Bárbara 3 sin que se pueda admitir al exa¬ 
men de ella á quien no los justifique en aquella, 

otra Universidad de las aprobadas 5 pues con es- 
noticias, é instrucción, se hallarán en disposi¬ 

ción 



cion; de recibir el; jurado mayor en ía Facilitad de 
Cánones , con honor de aquella Universidad, y; 
de la Nación, y sin los perjuicios, é inconvenien* 
tes que de la indulgencia en su eximen , y cola¬ 
ción , resulta al Estado, á la Causa pública, y al 
Nombre de la misma Universidad. Los que hayan 
estudiado en otras Universidades, donde, no se en- 
señe parte de lo que va expresado ,! deberán cursar 
los años necesarios para instruirse completamente 
en quanto les falte , y de ,este. modo quedarán há¬ 
biles para .entrar a.lréxáiuen de la Capilla; concur¬ 
riendo jas demás .calidades prevenidas por los Es¬ 
tatutos, en que no entiende el Fiscal innovar. 

SUSTITUCIONES, Y EXTLICACIONES 
de extraordinario. 

13 y TJArece que en aquella Universidad son 
1_ distintas, y se encaminan á diferentes 

fines, las Sustituciones de Cátedras, y las Explica¬ 
ciones de extraordinario. Las primeras solo tienen 
Jugar propio, y rigorosamente, en las Cátedras de 
Propriedad, ó Jubilación; porque como el Curso, 
y asignatura de ellas solo dura desde San LúcaSj, 
hasta el día diez y ocho de Junio , se tubo por 
conveniente , y preciso, para el aprovechamiento 
de los Discípulos, que los Sustitutos de dichas 
Cátedras entrasen explicando desde entonces hasta 
nuestra Señora de Setiembre. 

136 Pero las lecciones de extraordinario tienen 
su relación hacia las Cátedras de Regencia, y asig¬ 
naturas pertenecientes á ellas. Y como la explica¬ 
ción de las Cátedras de Regencia es mucho mas 
larga que las de Propriedad, porque debe 4urar 



desde San Lúeas hasta Nra. Señora de Setiembre, 
por eso permiten los Estatutos , que los Preten¬ 
dientes Opositores á Cátedras expliquen , ó lean de 
extraordinario,en qualquier tiempo del Curso , con 
tal que dure su explicación,por lo menos, un ter¬ 
cio del Curso, y con otras circunstancias, que lue¬ 
go se expresarán. 

137 Así las Sustituciones, como las Lecciones 
de extraordinario, tienen lugar en todas las Facul¬ 
tades , aunque han sido mas freqüéntes , y regula¬ 
res en las Leyes , y Cánones. Y por esto deben en¬ 
tenderse para con todas las Facultades, y Cátedras, 
las providencias que se establezcan sobre este pun¬ 
to 5 porque en todas conviene esta ampliación de 
enseñanza, y exercicio útil á los Cursantes , y á 
los que aspiran al empleo de Catedrático. 

138 La misma Universidad confiesa el grave per- 
juyeio que se ocasiona á los oyentes con las au¬ 
sencias j y enfermedades de los Catedráticos. Este 
daño seria mayor en adelante , si no se procura 
remediar con tiempo 5 porque siendo metódico, y 
ordenado el Estudio que va propuesto, para cada 
Curso de los Profesores, quedaría interrumpido, 
y casi inutilizado, si no hubiera Sustitutos , que 
exercitasen prontamente las funciones de losCá- 
tedráticos impedidos. 

139 Por cuyos motivos se hace preciso acordar, 
que el día de San Lúeas de cada un año, en que 
se debe juntar el Claustro para la apertura del 
Curso , nombre cada Facultad los Sustitutos que 
juzgue convenientes, los quales no solo han de 
seguir la enseñanza , y explicación en las Cáte¬ 
dras de Propriedad, quando los Catedráticos se fia¬ 
ren impedidos, ó enfermos ¿ sino que h han de 
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continuar también desde diez y ocho de Junio hás-< 
ta Nra. Señora de Setiembre, siguiendo la expli¬ 
cación , y asignatura perteneciente á la Cátedra 
que sustituye , en caso de que el Catedrático de 
Propriedad no la hubiere concluido i pero si el Ca¬ 
tedrático la hubiere finalizado , ( para lo qual de¬ 
berán todos poner especial cuydado) explicará el 
Sustituto , por vía de repaso, en los tres meses de 
su Cursillo, lo que el Catedrático Propietario ha 
explicado, en Jos ocho meses del Curso. Pero es¬ 
tos Cursillos de ningún modo deben servir por Cur¬ 
sos , ó años de estudio, para efecto de recibir los 
Grados; sino para aprovechamiento, y concepto 
de los Explicantes , y de la aplicación recomenda¬ 
ble de los oyentes. Y por quanto conviene , que 
los Sustitutos sean tales , que de su explicación sa¬ 
quen aprovechamiento los oyentes, procurarán las 
Facultades elegir los mas hábiles, e idóneos: pre¬ 
firiendo á los Doctores, Licenciados, y Opositores, 
que hayan acreditado con el examen de la Capi¬ 
lla, y los Concursos, su literatura, y suficiencia: es- 
cusando en esto preferencias de parcialidad , y 
atendiendo únicamente al mérito , y desempeño 
acreditado de los que se nombran , conforme á lo 
dispuesto en los Estatutos. Y aunque estas sustitu¬ 
ciones no tienen salario alguno,se atenderán por 
el Consejo, como mérito particular para las Cá¬ 
tedras , y para otros efectos. 

140 Las Explicaciones de extraordinario, que son 
voluntarias en los Profesores Bachilleres, que ha¬ 
cen ánimo de seguir la carrera de las Cátedras» 
son precisas por los Estatutos á los Bachilleres, qu¿ 
hayan de recibir el Grado de Licenciado,por aque-. 

lia Universidad, 
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¿4i No solo son inescusablcs, por este capítulo, 

dichas Explicaciones de extraordinario 7 sino tam¬ 
bién porque, habiéndose abolido novísimamente 
todas las Pasantías, privadas, que, contra los Es¬ 
tatutos , y Reales Órdenes, se habían introducido 
en lugar de explicaciones, se hacen estas precisas, 
para la utilidad de los oyentes, para el mayor ade¬ 
lantamiento de los explicantes , y para facilitar los 
exercicios prevenidos por Estatutos. 

1^.2 En otro tiempo fueron temibles, y respec¬ 
tabas las Explicaciones de extraordinario de aque¬ 
lla Universidad ; pero hoy son ridiculas , porque 
apenas queda sino el nombre de ellas. Para reme¬ 
diar , pues, este daño , y reintegrarlas á su anti¬ 
gua utilidad , se hace preciso observar todas las 
calidades, y prevenciones siguientes , que son con¬ 
formes á los Estatutos de aquella insigne Univer¬ 
sidad , y sin las quales el Rector no permitirá , que 
el Secretario de la Universidad dé Certificación de 
ellas, y en las que diere , exprese haberse hecho 
conforme á lo que se manda. 

143 Primera: Que ninguno pueda salir á expli¬ 
car de extraordinario sin licencia expresa del Rec¬ 
tor, y Claustro de la Facultad. 

144 Segunda: Que no pueda encomendarse ex¬ 
plicación de extraordinario á quien no sea Bachi¬ 
ller en la Facultad de que haya de leer. Y que sin 
estas explicaciones, por todo el tiempo prevenido 
en la Constitución diez y ocho, y en el Estatuto 
dos, del título veynte y dos , no se pueda admi¬ 
tir alguno al Grado de Licénciamiento , sin que 
pueda haber en esto dispensación. 

*45 Tercera : Que el Rector señale á cada Ex¬ 
plicante de extraordinario el Libro, ó Título, que 

Y ha- 
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Jiáya de explicar, y haciendo obligación de aca¬ 

barlo. 
146 Quarta : Que las explicaciones de extraordi¬ 

nario han de ser distintas de las que quedan asig¬ 
nadas á los Catedráticos de Propriedad 5 y por con¬ 
siguiente deberán ser de los Libros, 6 Títulos, cor¬ 
respondientes á la explicación de los Catedráticos 
de Regencia, 

347 Quinta: Que las explicaciones de extraordi¬ 
nario han de será horas en que no haya explica¬ 
ción de Cátedra de aquella Facultad. 

148. Sexta :*Que la explicación ha de durar solo 
media hora, y la otra media ha de emplearse en 
el exercicio de argüir, defender, y satisfacer so¬ 
bre la inteligencia del Texto, Capítulo, 6 Cánon 
controvertido. Y acabada la hora han de aguardar 
Jos Explicantes de extraordinario á la puerta del 
General, para resolver las dudas que le propongan 
los oyentes. 
C149 Séptima: Que el Vedel ha de fixar en la puer¬ 
ta pública de las Escuelas las explicaciones extraor¬ 
dinarias que haya, y los Títulos encargados á los 
Explicantes : avisando también á la Academia de 
aquella Facultad la qual deberá enviar quatro 
oyentes á arbitrio del Moderante , que elegirá á los 
que estudien, ó hayan estudiado ya la materia, ó 
título que se explica; siendo arbitraria , y libre, 
en todos los demas Profesores la asistencia á di¬ 
chas explicaciones. 

150 Octava: Y últimamente , que todo Profesor*' 
para ganar Curso, ha de llevar, no solo las Certifi-1 
caciones de los dos Catedráticos de mañana , y tar¬ 
de; sino también la de haber asistido , por tres m«- 
ses, á lo menos, á una explicación de extraordina-f: 

ÚQ 
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lio de las materias, ó títulos, correspondientes- á 
su Curso, ó de los que haya estudiado en los an¬ 
teriores. 

FACULTAD DE TEOLOGÍA. 

TI'51 T7N esta Facultad hay tres Cátedras de. 
JLj Propriedad , que son : la de Prima; la 

de Vísperas; y la de Biblia ; y á estas se añade, con¬ 
descendiendo á lo que propone el Claustro , la de 
Elementos de Teología, ó de Lugares Teológicosj 
haciéndola de Propriedad , y destinando para ella 
la que queda suprimida de Propriedad de Lógica, 
con los mismos cien florines de dotación que hoy 
tiene, y con sola la variación del nombre, asig¬ 
natura , y Colegio. 

iy2 Hay también cinco Cátedras de Regencia, 
que son: la de Teología Moral> la de Durando; 
la de Santo Tomas ; la de Escoto> y la de San An¬ 
selmo : á las quales puede añadirse la de Físicos; 
mudando su nombre , y asignatura, y erigiéndola, 
con su renta, en Cátedra de Teología Escolástica* 

152 También hay la Cátedra de Suarez, que no 
tiene exercicio,por haberse suprimido la enseñan¬ 
za de esta doctrina , por la Real Cédula , de doce dé 
Agosto de mil setecientos sesenta y ocho > y la 
de San Isidoro, que tenían los Regulares expulsos 
de la Compañía; y podrá el Consejo agregar , y 
dar á la Universidad , como es justo; pues aunque 
aquellos Regulares las regentasen , son Cátedras de 
aquel Estudio General, y necesarias para comple¬ 
tar el Curso de Teología , y enseñanza, de esta Fa¬ 
cultad cumplidamente, en la forma que, por me* 
ttor, se va á proponer. 

Va 153 
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153 De mánera que reunidas habra,én está Fa¬ 

cultad , quatro Cátedras dePropriedad , y ocho de 
Regencia Tro universitate 5 sin contar otras seys 
de Fundación particular , que son propias de los 
Regulares de Santo Domingo , San Francisco, y 
San Benito. 

159 Las Cátedras de Teología Moral, y de San 
'Anselmo, no tienen asignatura propia, por haber si¬ 
do fundadas posteriormente á los Eílatutos de la 
Universidad. 

ióo Las de Regencia de Durando, Santo To¬ 
mas, y Escoto, tienen la obligación de explicar 
los quatro Libros del Maestro de las Sentencias, 
por el orden de sus Principes. 

161 La de Biblia debe explicar alternativamen¬ 
te el Viejo , y Nuevo Testamento. 

162 Y las de Prima, y Vísperas, tienen obligación, 
por el Estatuto, de explicarlos Libros del Maestro, 
por el orden de las partes de la Suma de Santo 
Tomas. 

163 Representa la Universidad la utilidad de es¬ 
tudiar la Teología por la Suma de Santo Tomas* 
y aún juzga conveniente que no se usaran otros 
Libros para este Estudio j porque en ellos se ha¬ 
lla una doctrina pura,y se encuéntrala Escrituré, 
los Padres, los Concilios, y las Decisiones de la 
Iglesia, publicadas hasta su tiempo. Pero esto no 
obstante, como tampoco hay error alguno en la 
Doctrina de San Anselmo , y de Escoto, juzga con¬ 
veniente Ja subsistencia de las asignaturas de es¬ 
tas Cátedras, guardando en sus explicaciones el 
orden de las distinciones del Maestro de las Sen¬ 
tencias , conforme á Ja mente de los Príncipes de 
estas Escuelas; y solo propone la variación de la 



signatura de la Cátedra de Durando , por no há3. 
ber va seqiiaces de su Doctrina. 

164 Parala mejor enseñanza de esta sagrada Fa¬ 
cultad, propone el Claustro,que los Profesores de 
primer año asistan á la Cátedra de Escritura. Que 
los tres siguientes Cursos asistan á las Cátedras de 
Regencia, según las diferentes Escuelas, y asig¬ 
naturas de las de Santo Tomas, San Anselmo , y 
Escoto. Que el quarto año concurran á la de Pri¬ 
ma, y á la de Lugares Teológicos. En el quinto á 
Ja de Vísperas , y á la de Hiftoria Eclesiástica , cu¬ 
ya erección estima necesaria. 

165 Y últimamente, propone, que en Ja Cáte¬ 
dra de Teología Moral, se enseñen las dos últimas 
partes deSantoTcmas,por la Suma del Padre Fulgen¬ 
cio Culiniati, llevando lección por la letra del Santo. 

166 El Fiscal mira con respeto el método pro¬ 
puesto por aquella sabia Universidad 5 pero como 
ella no ha podido hacerse cargo de las tres Cáte¬ 
dras de Regencia que se aumentan , y reintegran 
á la Facultad de Teología, que son, la de San 
Isidoro, la de Suarez, y la de Físicos , por eso, 
y por el eficaz deseo que tiene de la mas útil en¬ 
señanza de los Profesores , propondrá el método 
que ha pensado , y que cree no desagradará á 
aquella Universidad , por ser arreglado, y consi¬ 
guiente ,al concepto que ella misma ha manifestado. 

167 Baxo este concepto , y de que así en la Su¬ 
ma de Santo Tomas, como en los Sentenciarios 
de Escoto , y en las Obras de San Anselmo , se en¬ 
cuentra la mas sana. Teología Moral 5 parecía á el 
Fiscal que estudiando los Profesores por estas Obras, 
podría escusarse la separada asignatura de la Cá- 
*¡dra de Teología Moral. 

168 
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68 Esto' supuesto, parecía al Fiscal convenien¬ 

te , que á las seys Cátedras llamadas de Teología 
Moral, DurandoSanto Tomas, Suarez , San Isi¬ 
doro , y de Físicos, se les quitaran sus nombres, 
y asignaturas, y que igualándolas en honor , esti¬ 
mación , y renta , tomasen la denominación de pri¬ 
mera , segunda, tercera , quarta , quinta , y sexta 
Cátedra de Teología, sin obcion, ni ascenso en¬ 
tre ellas , respecto de que deben ser iguales en todo. 

169 Con estas seys Cátedras de Regencia , y con 
las dos que son propias de los Regulares de Santo 
Domingo, se podría hacer un Curso de ocho Cá¬ 
tedras, en las quales se explicase en quatro años 
la Suma de Santo Tomas, que tanto recomienda el 
Claustro , asistiendo los Discípulos á una por la 
mañana, y á otra por la tarde , y llevando la lec¬ 
ción por la Letra de dicha Suma. 

170 Para esto es necesario , que quatro de es¬ 
tos Catedráticos expliquen, por la mañana, las qua¬ 
tro partes de la Suma de Santo Tomas-, enseñando 
cada uno d-e ellos diferente parte á los Discípulos 
de su respectivo Curso. Y los otros quatro Cate¬ 
dráticos explicarán ,por la tarde, cada uno su par¬ 
te á los mismos Discípulos , que la oyeron por la 
mañana. Y llevando los de la tarde quatro, 6 sey$, 
Lecciones retrasadas á los déla mañana, se con¬ 
sigue que los Discípulos, sjn especial trabajo, lleven 
por la mañana lección nueva corriente , y que por 
la tarde se instruyan bien en lo que estudiaron , y 
oyeron explicar pocos días ántes. 

171 De esta manera empezará, y acabará, Curso 
>de Teología todos los años, con lección , y repaso 
'activo por mañana y tarde, alternando los Cate¬ 
dráticos en la explicación de las partes de la Sl1- 
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tna de Santo Tomas,de modo , qué los que un año 
explicaron la primera, expliquen la primera de la 
segunda en el siguiente Curso , y así de las demas: 
con lo qual se logrará que , sin variar de mano, em¬ 
piecen, y acaben, los Profesores los quatro Cursos 
de Teología con unos mismos Maestros , y que 
estos, hayan explicado siempre á unos Discípulo* 

mismos. 
172 Estos ocho; Catedráticos no solo han de ex¬ 

plicar la Letra, y la Conclusión del Santo, sino 
que han de dar también, en viva voz, noticia á sus 
Discípulos de las opiniones de San Isidoro, San 
Anselmo, de Escoto , y demas Escolásticos prin..- 
cipales, con expresión de sus fundamentos; pero 
sin formar contención, ni preferencia entre opi¬ 
niones , pues no están reprobadas por la Iglesia: hu¬ 
yendo de que los Estudiantes formen espíritu de 
partido , ó facción , que tanto perjudica á los hom¬ 
bres literatos , al progreso de las Letras, y á la tran¬ 
quilidad del Estado. 

173 Han de tener también obligación de adver¬ 
tir á los Discípulos , de aquellas Obras que cita 
Santo Tomas, y se ha averiguado después no ser de 
los Santos Padres a quienes las atribuye, ó hallar¬ 
se mal traducidas : añadiendo asimismo lo que des¬ 
pués del Santo haya decidido la Iglesia en las ma¬ 
terias, y puntos donde sea mas oportuna su expli¬ 
cación. De manera que , en estos quatro años, pue¬ 
dan adquirir los Discípulos un verdadero conoci¬ 
miento de las materias Teológicas, por la sustan- 
cia del Dogma , como lo deseaba Melchor Cano, 
lastimándose del pueril abuso de qiiestiones refle- 
Xas ■> y de meras sutilezas escolásticas, en que se 
s°lía consumir hasta ahora el tiempo. . 

17* 
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174 En las dos Cátedras que regentan, y son 

propias de los Monges Benedictinos , se podrá ex¬ 
plicar la Doctrina, y Teología de San Anselmo, 
como propone la Universidad. 

175 Y asimismo se podrán explicar los Senten¬ 
ciarios de Escoto, en las dos Cátedras de parti¬ 
cular fundación , que regentan , en aquella Univer¬ 
sidad , los Regulares Observantes de San Francisco: 
cuydando sus Catedráticos de hacer advertir á los 
Discípulos las opiniones contrarias , sus fundamen¬ 
tos , y la crítica de las Autoridades citadas en el 
mismo Escoto ; cuya advertencia deberán observar 
los Benedictinos. 

176 Y por quanto no son iguales entre sí las par¬ 
tes de la Suma de Santo Tomas, distribuirá el Claus¬ 
tro las asignaturas de cada Curso , de modo , que 
en quatro años se pasen , repasen, y expliquen 
bien todas ellas; porque todos los Cursantes de 
Teología han de empleár quatro años en este es¬ 
tudio , asistiendo á las Cátedras referidas, por ma¬ 
ñana, y tarde, para poder recibir el Grado de Ba¬ 
chiller en la Facultad de Teología. 

177 Para la mayor brevedad del Curso , y uti¬ 
lidad de los Profesores , convendrá, que la Uni¬ 
versidad nombre luego dos Teólogos de su satis¬ 
facción , que noten, y entresaquen las qüestiones 
inútiles ,y reflexas , mal introducidas en la Teolo¬ 
gía ; que formen dos Catálogos de ellas, con el 
fin de que ni el Decano de la Facultad de Teo¬ 
logía , ni el Censor Regio , den licencia para de¬ 
fender las qüestiones desechadas, ni los Catedrá¬ 
ticos malgasten el tiempo en la explicación de 
ellas, ú de otras semejantes , teniendo presente la 
Real Provisión últimamente expedida, para qu¿ en 
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las Universidades nada se enseñe, m defienda 'con¬ 

trario á la Real Jurisdicción, y Regalías de la Co¬ 

rona , ó Derechos de la Nación. 

178 Acordado todo esto, es fácil dividir los Es¬ 

tudios , ó Cursos de los Teólogos. 

179 Todos los que quieran dedicarse á esta Fa¬ 

cultad , deben justificar haber estudiado , por tres 

años, la Filosofía, como queda dicho. 

180 Después de esto , deben asistir un Curso en¬ 

tero á la Cátedra de Lugares Teológicos, cuyo 

Catedrático ha de explicar, por mañana , y tarde, 

esta materia, teniendo presente la Obra de Mel¬ 

chor Cano , como la Universidad propone por 

ahora, y demás de esta clase; porque deducién¬ 

dose de estos Lugares, ó Elementos, las verdades, 

y conclusiones de la Teología , y aún los argu¬ 

mentos , y Fuentes de ella , y de su estudio, 

parece , que su enseñanza debe ser preliminar , 

y preparatoria del de la Teología Sagrada. Por 

lo mismo , no deberá contarse este Curso por 
año de estudio de Teología , para el efecto de 

recibir el Grado de Bachiller en ella, por ser un 

estudio preliminar , el qual no enseña la Teo¬ 

logía, sino los manantiales de donde el Teólogo 

deduce sus razones , y el concepto, ó preferen- 

cia, que merece cada uno de los Lugares Teológi¬ 
cos^ las objeciones que hay en ello. 

181 Acabado el Curso de los Lugares Teológi¬ 

cos , que ha de ser común á todos los Profesores, 

de qualquier Escuela, pasarán estos á oir, por quatro 

años enteros, la explicación del Curso Teológico 

que queda referido , en el qual se podrán instruir 

fundamental, y suficientemente de la Teología Es¬ 

colástica, y Moral. 
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182 En el quinto año asistirán los Cursantes 
Teólogos, por la mañana, á la Cátedra de Sagrada 

Escritura, en que se explicarán los Elementos , o 

Prolegómenos de la Biblia , con la Cronología de 

los tiempos , V Geografía de los países dando 

noticia de los quatro sentidos de la Escritura, y 

de sus principales antilogias , y dificultades. Para 

Jo qual podrán servir las Obras, que la Universir 

dad propone, de Pedro García Galarza , Martin 

Martínez deCantalapiedra, ó la del P.Lamy. 

183 Y por la tarde asistirán á la Cátedra de Vís¬ 

peras , en que se explicará la Historia Eclesiástica 

en lo concerniente á Dogmas, teniendo presente 

la de Natal Alexandro. Y si la Universidad estima 

mas útil, y conveniente , la separada enseñanza de 

la Teología Moral, se podrá imponer esta obliga¬ 

ción á la Cátedra de Vísperas > haciéndolo por la 

Suma del Padre Fulgencio Culiniati, con lección 

de la Letra de la Suma de Santo Tomas. 

184 Para el sexto Curso de Teología se destinará 

la Cátedra de Prima, en que se explicarán , por una 

Suma, los Concilios Generales, con reflexión par¬ 

ticular al punto de Dogmas , y errores proscri¬ 
tos en ellos, y á las costumbres, derechos, y re¬ 

galías, de la Iglesia de España en punto de protec¬ 

ción, y jurisdicion ; recurriendo á los Concilios 

Nacionales, y Provinciales, y á nuestras Leyes, y 

costumbres. 

185 Bien entendido, que la asistencia á las tres 

Cátedras de Prima , Vísperas , y Biblia , que es vo¬ 

luntaria á los Profesores que no hayan de seguir 

la oposición á Cátedras .de la Universidad, hade 

ser indispensable., y precisa á todos los que hayan 

de obtener Cátedras de Teología, y á los que quie¬ 
ran 
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ían recibir el Grado mayor de esta Facultad , en la 
Capilla de Santa Bárbara; porque ningún Profesor 
Secular, ni Regular, debe ser admitido al examen 
de Teología, por la expresada Capilla, sin justifi¬ 
cación de haber asistido á todas estas Cátedras en 
aquella, ú otra Universidad de las aprobadas , en 
que las haya: y si á alguna no hubiere asistido , lo 
deberá hacer, completando enteramente sus Cursos, 
y estudios Teológicos ; porque quantos van pro¬ 
puestos son absolutamente necesarios, para aspirar 
á la Licencia en Sagrada Teología. 

observaciones, r advertencias 
generales , para asegurar el cumplimiento de 

lo que va propuesto , en este método. 
186 T)OR mucho cuydado que se ponga en 

L mejorar el método de los Estudios, y 
las asignaturas de las Cátedras, no podrán espe¬ 
rarse progresos muy felices , sino se asegura la pun¬ 
tual asistencia de los Catedráticos á explicar, y 
de los Discípulos á oir, y aprovecharse de sus ex¬ 
plicaciones , quitando en esta parte los muchos 

abusos que el tiempo lia introducido. Para conse¬ 
guirlo deberán observarse, inviolablemenre , y sin 
dispensación alguna , en aquel General, é insigne 
Estudio , todas las reglas, y providencias siguientes. 

18 7 Á ningún Catedrático es permitido dictar las 
materias, ó tratados de la asignatura correspon¬ 
diente á su Cátedra, así porque esto ocuparía mu¬ 
cho tiempo , como porque en aquella Universidad 
se halla prohibido dictar , por Autos acordados. 
■Pero cada Catedrático podrá formar algún quader- 

de observaciones, para la mejor , y mas fácil 
X 2 in- 



inteligencia, y discernimiento de la asignatura, o 
tratado de sil Cátedra, y comunicarlo á sus Disr 
cípulos. Estas observaciones se podrán imprimir, 
con el tiempo, como notas de los respectivos tra¬ 
tados para el uso de los Cursantes , hasta que la 
misma Universidad produzca otras obras mas úti¬ 
les , metódicas, y completas ; porque ningunas de 
las que se proponen, excepto las Fuentes, se de¬ 
ben entender sino con la calidad de por ahora, e 
ínterin se descubren otras mejores , ó las produzca 
la Universidad, como es de esperar, mejorados 
en la 'forma dicha sus Estudios, y la enseñanza. 

188 Ha de cuydar mucho el Rector, y Claus¬ 
tro, de que á las horas en que hay explicación en 
las Cátedras de la Universidad , no haya Lección, 
ni explicación en Colegio , ni Convento alguno» 
porque todos los Profesores indistintamente Secu¬ 
lares , y Regulares , deben ir por necesidad á oir, en 
las públicas Escuelas Reales de aquel General Es¬ 
tudio , á los Catedráticos, que el Rey tiene desti-i 
nados para la enseñanza. Y sin esta asistencia no 
se dará á nadie cédula de Curso, ni ganará Matrí¬ 
cula, ni gozará del Fuero, ni podrá obtener Grar 
do alguno en aquella Universidad, ni en Otra don^ 

de no curse. 
189 Todo Catedrático,de qualquier Facultad qué 

sea, debe hacer, como queda dicho, á sus Discí¬ 
pulos en el día después de San Lúeas, una Ora-i 
cion Inaugural, en que les de á entender, por mayor, 
la materia que hace el objeto de su Cátedra, su 
importancia, el método que observará en su ex--, 
plicacion , y el que los Discípulos deberán teñe* 
en su Estudio. Estas oraciones, que han de recitarse 
desde la Cátedra} en lengua latina, se han de re" 
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vér antes por el Catedrático de Retórica , que 
advertirá, y anotará qualquier defecto que halle en 
Ja pureza del latín, ó en el artificio de la oración. 
Y firmadas después por el Catedrático que la dixo, 
y por el de Retórica, se deberán colocar, y guar¬ 
dar en la Biblioteca de la Universidad : permitién¬ 
dose la impresión al Autor, ó á qualquier Impre¬ 
sor , ó persona que quiera hacerla de su cuenta; 
por la utilidad que de su publicación resultará : y 
así se estila en las Universidades de Alemania, y 
antiguamente se usó en las de España. 

190 Todo Catedrático ha de gastar , á lo menos, 
una hora diária en la conferencia , y explicación 
de su Cátedra, á excepción de aquellos que tie¬ 
nen señalada hora y media, y de los que tienen 
que asistir por mañana, y tarde 5 pues á ninguno 
podrá dispensarse en el tiempo de la asistencia á 
su Cátedra. Y, concluido el tiempo señalado, se ha 
de poner todo Catedrático, necesariamente, á la 
puerta de su General, para conocer á sus Discípu¬ 
los , reconocer los que han faltado , y satisfacer 
á las dificultades , ó dudas que le propongan; y 
aún hacerles él mismo preguntas , para observar 
süs talentos , y aplicación : variando todos los días, 
porque alcance á todos su diligencia. 

191 El Curso , la explicación de las Cátedras , y 
la necesaria asistencia de los Cursantes, y Profeso¬ 
res á ellas, ha de durar desde el día de San Lúeas 
hasta el diez y ocho de Junio : y en todo este tiem¬ 
po solo se dexará de leer , conforme al párrafo pri¬ 
mero, del título veynte y uno, los Domingos, y 
fiestas de nuestra Señora, los días de Apóstoles, 
y Evangelistas, y los días de Pasquas , entendién¬ 
dose tales, solamente los de precepto de la Iglesia, 

y 
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y no otros algunos; excluyendo , desde ahora, to¬ 
dos los demas feriados introducidos por abuso. No 
se dará cédula de Curso á quien no asista todo es¬ 
te tiempo , aunque alegue enfermedad , ó pobre¬ 
za, ú otra qualquier causa de ausencia por mas de 
quince días ; sin embargo del párrafo veyntey 
siete, título veynte y ocho, de los Estatutos. 

192 Desde el día diez y nueve de Junio , en que 
acaban su explicación los Catedráticos de Proprie- 
dad , han de empezar los Sustitutos de ellas , del 
modo que arriba queda dicho , y continuár hasta 
el día de nuestra Señora de Setiembre. 

193 El Curso y explicación , de los Catedráticos 
de Regencia, ha de durar desde el día de San Lú¬ 
eas hasta el de nuestra Señora de Setiembre ; y la 
misma duración han de tener las Cátedras de Len¬ 
guas , Humanidad , Latinidad, y Retórica. 

194 Estos Cursillos, que son desde diez y nueve 
de Junio hasta ocho de Setiembre, no han de va¬ 
ler por Cursos, para efecto de recibir los Grados; 
pero si algún Cursante, por enfermedad ,ú otro 
inculpable motivo , hubiere dexado de asistir á la 
Cátedra por mas de quince días en^ el Curso , po¬ 
drá reparar esta pérdida, y ganar cédula, removi¬ 
do fraude , asistiendo al Cursillo ; y esta misma 
compensación del Cursillo aprovechará, para com¬ 
pletar Curso los que hubieren llegado tarde á la 
Universidad, pero con tal que esténya en ella el día 
de Santa Catalina ; porque los que no estubieren 
entonces, ya no pueden ganar el Curso con nin¬ 
gún otro suplemento , en lo que se ha de observar 
la mayor exactitud , y rigor. Y de ninguna manera 
se admitirán , para Grados, los Cursillos de otras 
Universidades. 

195 
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19 f. Se ha de poner mucho cuydado en el exa¬ 

men de Latinidad, que precede á las Matrículas 
para oir ciencia ? y en este punto han de proce¬ 
der los Examinadores con el mayor rigor ; sin per¬ 
mitir que se matricule para oir Ciencia, y Facul¬ 
tad mayor , quien no esté bien instruido en la La¬ 
tinidad , Lengua Griega , y Letras humanas , según 
va dicho en su lugar. 

196 A ningún Discípulo se permitirá pasar de 
una á otra clase , ó de un Curso , á otro , sin que 
presente , al Catedrático de la Cátedra superior, la 
cédula de la asistencia á la inferior inmediata , la 
qual no solo ha de expresar la personal asistencia 
por todo el tiempo del Curso , sino también el 
aprovechamiento en su Cátedra, y la disposición 
suficiente para pasar á la superior 5 y al que no 
tubicre esta disposición, y aprovechamiento, se le 
deberá hacer detener en la asistencia á la Cátedra 
inferior, ó se le excluirá de la Matrícula, y Fueros 
de la Universidad. 

197 El Vedel de la Facultad ha de tener obliga¬ 
ción de velar, sobre la permanencia de los Discípu¬ 
los en todo el tiempo de la Cátedra , y sobre la 
explicación del Catedrático por todo el tiempo que 
le esta asignado. Y si algún Catedrático faltase á 
la íntegra asistencia , y explicación , deberá el Ve¬ 
del dar cuenta al Rector , y este privarle del salario 
correspondiente á aquel día , aumentando las mul¬ 
tas , conforme creciesen los descuydos del Catedrá¬ 
tico , y dando cuenta al Consejo, si advertido no 
vuelve en si, y repara su conducta. 

198 Todos los Catedráticos tendrán un líbrete 
en que anoten , por días, las faltas de sus Discípu- 
*°s, y no podrán dar cédulas de Curso á quien fal¬ 

ta- 



taré más de quince días, como queda dicho , ni á 
quien dexare de llevar lección, ó no hubiere apro¬ 
vechado. El Rector cuydará de pedirles estos libre- 
tes , para ver si cumplen con el encargo, y reco¬ 
nocerá extraordinariamente las Aulas, y Generales, 
para observar la forma con que se enseña , y cum¬ 
plen los Estatutos. 

199 El Rector de la Universidad deberá visitar, 
por regla fixa, de dos en dos meses , todas las Cá¬ 
tedras , asociado del Catedrático mas antiguo de 
la Facultad , como previene el Estatuto, y se in¬ 
formará del cumplimiento de los Catedráticos, y 
del aprovechamiento de los Discípulos. 

200 Así el Rector, como el Cancelario, deberán 
poner su principal cuydado en el rigor de los Es¬ 
tudios , y en la buena conducta, y aplicación de 
los Estudiantes. Los Consiliarios velarán sobre los 
de su respectiva Provincia , 6 Nación , procurando 
saber su recogimiento , y aplicación , y valiéndose 
del Rector, ó del Cancelario, según las facultades 
de cada uno, cuydarán de que se corrija, y reme-» 

die todo abuso. 
201 Las cédulas de Cursóse han de ganar, ne¬ 

cesariamente, en las Cátedras señaladas para los 
años, ó Cursos de cada Facultad , de manera, que 
los que asisten á otras, no ganarán Curso en ellas. 

202 Deberá la Universidad arreglar, de nuevo,las 
horas de todas las Cátedras, y señalar los Genera¬ 
les correspondientes $ para que los Cursantes, y 
Profesores, puedan asistir cómodamente á las 
correspondientes á su Curso. Bien entendido, que 
las explicaciones de cada Curso han de ser, la uua 
por la mañana , y la otra por la tarde ; porque 
ningún Cursante, ni Profesor, puede ganar Curso, 
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sin asistir á una Cátedra por la mañana, ya otra 
por Ja tarde. 
203 Asimismo, deben asistir los Domingos á las 

Academias , que debe haber en la Universidad de 
todas las Facultades, y que deben durar tres horas, 
haciendo los exercicios siguientes. En la primera 
media hora 7 leerá un Bachiller, y no habiéndolo, 
un Profesor de quarto año , con puntos de veynte 
y quatro,que le dará el Moderante. En la segun¬ 
da media hora , preguntarán al Actuánte , sobre la 
materia que se controvierte, los asistentes que el 
Moderante nombrare. La tercera media hora, se 
empleará en el argumento , y réplica de los que ac¬ 
tuaron , y presidieron , en la Academia anteceden¬ 
te. Y todo el restante tiempo se ocupará en ar¬ 
gumentos ; siendo obligación del Moderante el de¬ 
clarar qualquier duda , aclarar las soluciones, y dar 
las mas genuinas: procurando que todos turnen en 
estos exercicios, para que sea común el aprove¬ 
chamiento. 

204 La desigualdad en las rentas de las Cátedras, 
y la cortísima dotación de muchas, pide también 
remedio. Por lo que deberá la Universidad con¬ 
ferir sobre este punto, y asignar á todas un esti¬ 
pendio competente , ya sea haciendo un cuerpo 
de laa rentas de todas las Cátedras , ó ya se¬ 
ñalando su nuevo aumento sobre las rentas que 
entran en la Arca, que son copiosas , y han soli¬ 
do destinarse á cosas agenas de un Estudio Gene¬ 
ral : reformando en las fiestas, y solemnidades, que 
celebra la Universidad, todo lo que no sea muy 
preciso, y de Ja Música , enviando al Consejo el 
l*eglamento que se forme, para su reconocimien- 
ío,y aprobación. 

x 



2of Qualqúier sobrante, que haya en dícrha Arca, 
deberá destinarse para la Biblioteca de la Univer¬ 
sidad, en que no solo hay falta de Libros , y de 
los Instrumentos necesarios, para el conocimiento 
de las Facultades , sino también de Bibliotecarios, 
y de buena dirección. Debe estar abierta la Biblio¬ 
teca todos los dias del año , sin diferencia de lec¬ 
tivos , y festivos, quatro horas por la mañana, y 
tres por la tarde. Debe haber en ella dos Biblio¬ 
tecarios , con salario correspondiente , los quales 
den, y vuelvan á recoger, los Libros que les pi¬ 
dieren ; y estarán subordinados al Bibliotecario ma¬ 
yor , de cuyo cargo ha de ser el régimen de la Bi¬ 
blioteca, y la compra de los Libros. Para estas 
compras se destinarán no solo los dos mil flori¬ 
nes , que previene la Constitución treynta , sino to¬ 
do el mayor caudal que se pueda , empleándolo 
en los Libros de mas erudición, y cuydando que 
los haya del mejor gusto, en todas las Facultades. 

206 Pero ni este encargo de la Biblioteca , ni 
otra comisión alguna, que precise salir al Comi¬ 
sionado de Salamanca, ó que sea incompatible con 
la puntual, y diaria asistencia de las Cátedras, se 
podrá encomendar, ni cometer, por caso alguno, a 
los Catedráticos de Propriedad , ni de Regencia: 
con arreglo al espíritu del Estatuto veynte y nueve, 
título nueve, y del quinto, título quarenta y siete? 
porque la primera , y principal, utilidad consiste 
en la enseñanza pública. 

207 También convendría, al esplendor de aquella 
Universidad , la impresión de algunas Obras muy 
útiles, que están sepultadas en el polvo de sus 
Archivos: y la reimpresión de otras ,que dieron a 

luz sus Ilustres Hijos, y se han hecho raras con e 
; uem- 
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tiempo, Y le sería no menos glorioso el hacer c>. 
cribir su Historia literaria ; encomendándola á Per¬ 
sonas instruidas en sus antigüedades , y en sus Pa¬ 
peles : á lo que podrá ayudar mucho el recono¬ 
cimiento , é inventario, que se esta haciendo de 

su Archivo. 
208 Observándose puntualmente estas providen¬ 

cias , y el método referido acerca de los Estudios, 
cree el Fiscal, que prontamente volverá aquella 
grande , y célebre Universidad, á su antiguo es¬ 
plendor , y gloria, y al floreciente estado que tubo 
por muchos siglos. Será mas largo, y costoso el 
Curso de los Estudios, y el logro de los Grados 
de ella; pero por lo mismo serán mas atendidos 
sus Hijos: y en esta parte reserva el Fiscal pedir 
lo conveniente en la Cámara , para que se pro¬ 
porcionen premios, y no falten ascensos, á los Pro¬ 
fesores mas dignos de aquella Universidad. 

209 La restauración de los Privilegios antiguos 
de aquella Universidad, que facilitaban á los Estu¬ 
diantes alguna comodidad en los precios de los ví¬ 
veres , para su menos costoso mantenimiento , es 
digna de examinarse s pero esto debe hacerse en 
expediente separado, y con mayor éxámen de cau¬ 
sa; y sobre ello, en la Sala segunda, hubo anteceden¬ 
tes acerca de las Carnecerías : no contemplando el 
Fiscal, que en esto pueda adelantarse mucho ; por¬ 
que la mayor masa de dinero en el Reyno, ha he¬ 
cho váriar el valor de las cosas. 

210 Esto es lo que al Fiscal se le ofrece, sobre 
el Plan de Estudios formado por la Universi¬ 
dad de Salamanca, y lo que hace presente al Con¬ 
sejo en cumplimiento de su oficio, y á estímulos 
de su zelo por el bien de la causa publica; para 

Y 2 que 
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que , si fuere de su agrado, mande remitir una Co¬ 
pia íntegra de esta Respuesta al Rector, y Claus¬ 
tro de aquella Universidad 5 a fin de que exami¬ 
nándola ,"con el mayor cuydado , y con solo el ob¬ 
jeto de la pública utilidad, proponga, y diga lo 
que se le ofreciere , y forme el Plan que estime 
mas conveniente, especificando las horas de cada 
Cátedra , y los aumentos de salario que á cada una 
se debe ’hacer: sobre lo qual no puede el Fiscal 
formar dictámen seguro , por ignorar las rentas 
de aquel Estudio, que se deben destinar, y em- 
pleár íntegra, y únicamente, en los fines conducen¬ 

tes a la enseñanza. 
211 Pero entre tanto que la Universidad hace 

este Informe , y arreglo, juzga el Fiscal, que con¬ 
vendría establecer el método que va propuesto, in¬ 
terinamente , á causa de lo mucho que insta la pú¬ 
blica enseñanza > para que la experiencia vaya acre¬ 
ditando su utilidad, y la Universidad véa loque 
considere digno de mejorarse , para consultarlo 
difinitivamente á su Magestad. El Consejo resol-i 
verá sobre todo lo mas acertado como siempre. 

Y visto todo por los del nuestro Consejo con Ja 
mas atenta reflexión, por Auto que proveyeron en. 
primero de Julio próximo pasado, se acordo ex¬ 
pedir esta nuestra Carta por la qual r sin per- 
juyciode nuestro Real Patrimonio, ni de otro in-* 
teresado, aprobamos el Plan de Estudios propues¬ 
to por esa Universidad, con arreglo á las expli¬ 
caciones , número de Cátedras > asignaturas, exer-^ 
cicios „ y de mas que propone el nuestro Fiscal, y. 
con las prevenciones, y adiciones siguientes. 

Por lo respectivo áGramática , y Lenguas, se 
igirtüaián en la dotación de cien florines las cir^0 
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Cátedras de Propriedad , &c. Las horas de explica^ 
cion , y enseñanza , así en estas Cátedras , como en 
las Preceptorías del Colegio Trilingüe , han de ser 
tres horas útiles, y continuas por la mañana, y dos 
igualmente útiles, y continuas por la tarde. Todas 
estas Cátedras, y Preceptorías, se sacarán á Con¬ 
curso cada tres años ; pero en el caso de cumplir, 
y desempeñar los respectivos Catedráticos, y Pre¬ 
ceptores con plena satisfacción del Rector, y Claus¬ 
tro , y conocido aprovechamiento de los Discípu¬ 
los , se les podrá continuár , y prorrogar, hacién¬ 
dose presente al nuestro Consejo. 

Mandamos,que á título de los Grados que reci¬ 
ban,ó hayan recibido en otras Facultades los expre¬ 
sados Catedráticos, y Preceptores, no se han de po¬ 
der distraer de las horas, enseñanzas , exercicios , y 
obligaciones proprias de sus respectivas Cátedras. Si 
después de pasados cinco años de haber enseñado 
en ellas con aplicación, y aprovechamiento, se opu¬ 
siesen á las Cátedras de otras Facultades, se tendrá 
consideración á este particular mérito, concurrien¬ 
do , en grado comparativo , igual suficiencia á los 
demas Coopositores, 

Tendráse presente, separadamente para otros 
casos , y Facultades, lo que propone el nuestro 
Fiscal, sobre jubilación en estas Cátedras , y Prc— 
ceptorías, para las quales lo aprobamos. 

Mandamos se observe el éxámen de Gramá¬ 
tica Latina, y Griega, Humanidades, Poética , y Re, 
tórica, con todos los que se matriculen para estudiar 
Artes, y Ciencias mayores en esa Universidad , aun- 
<iue hayan hecho estos Estudios fuera de ella. Y,aten¬ 
diendo á que no podrá tener lugar el rigor de estos 
Amenes desde luegg , ínterin no se "forman los 

Maés- 



Maestros , y Discípulos , declarámos que deberá 
correr, y observarse, sin la menor dispensación, pa¬ 
sados tres años5 esto es, desde San Lúeas de^mil 
setecientos setenta y quatro i y entre tanto los exá¬ 
menes se harán de Latinidad, y Retórica, según 
el rigor de los Estatutos antiguos , y método ac¬ 
tual Re la enseñanza, procediendo en ello con exac¬ 
titud, Cometemos estos exámenes á los Catedráti¬ 
cos de Retórica, Humanidad , y Lenguas 5 y á los 
Preceptores del Colegio de Trilingüe, distribuyén¬ 
dose por el Rector, y Consiliarios alternativamen¬ 
te entre los referidos , concurriendo tres á cada 
exámen, á fin de que puedan desempeñarlos, sin 
hacer falta á la lectura, y enseñanza de sus Cá¬ 

tedras. 
Conferimos á esa Universidad la Superintenden¬ 

cia de los Estudios de Latinidad,y Retórica del Rey- 
po de León, y Provincia de Estremadura para su ar¬ 
reglo 5 á fin de que, tomando noticia de los que es- 
tan fundados conforme á la Ley del Reyno , y de 
Jos que por estar fundados contra ella, por no ser 
convenientes, se supriman , y agreguen á los de Ca¬ 
beza de Partido, para completar en ellos igual ense¬ 

ñanza, que en los establecidos para la Universidad; 
debiendo completarse en esta lo que no hayan po¬ 

dido aprender en ella por falta de Cátedras: dan¬ 
do cuenta Ja Universidad de todo quanto créa dig¬ 
no de providencia, ó de auxilio en lo que ocurra, 
para la supresión, y agregación de los Estudios de 
Latinidad , y Retórica del citado Reyno de León, i 

Provincia de Estremadura. , 
Declaramos que el Estudio de la Lengua Hebre* 

fia de ser preciso á los que se matricularen para oir en 
Ecología, sufriendo éxámen del Catedrático de es- 
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te Idioma , y de otra persona inteligente, que nom¬ 
bre el Claustro. 

Por lo tocante á la Facultad de Artes, y de¬ 
mas Estudios preliminares , Matemáticas , y Mú¬ 
sica, aprobamos el Plan de enseñanzas / ereccio¬ 
nes , y subrogaciones de Cátedras , con todas las 
prevenciones, que propone el nuestro Fiscal.La for¬ 
mación del Curso de Artes se encomendara por 
esa Universidad á personas de su satisfacción, Jas 
quales le formen con la posible brevedad , sin ali¬ 
garse á sistema alguno , y teniendo presentes las 
que cita esa Universidad, para tomar de ellas lo mas 
útil, omitiendo todas las qüestiones reflexas , é inú¬ 
tiles, que reprehende LuysVives, en susTratados T>e 
Corruptione Artium, y T>e Tradendis eDisc/plinis> 
y el Padre Don Fray Benito Gerónimo Feyjoó en sus 
Obras: cuy dándose mucho de la correcta Latinidad, 
y de que los preceptos sean metódicos, claros, y 
concisos , escusando réplicas, é instancias sofísticas. 

La asignatura de la Cátedra de Música , se re¬ 
ducirá á la composición científica de la Música, y 
explicará á los oyentes la erudición de los Siste¬ 
mas , nombres , y uso de los instrumentos Músicos 
de que usaban los Hebreos , y asimismo las Nacio¬ 
nes antiguas , especialmente en el Teátro , y lo 
que han adelantado los Modernos, en uno y otro 
género , teniendo presente el Catedrático los me¬ 
jores Escritos , y composiciones de esta materia. 

La explicación en todas estas Cátedras ha de 
ser de tres horas útiles , y continuas por la maña- 
na> y dos por la tarde , como queda prevenido 
para las de Gramática, y Lenguas: celándose mucho 

que no haya la menor negligencia , ni dispensa- 
Cl°n á favor de los Catedráticos, ni de los oyentes. 

Apto 
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Aprobamos, en todo, el Plan de la Universi¬ 

dad , con las Adiciones, y explicaciones del nues¬ 
tro Fiscal, por lo tocante á la Facultad de Medi¬ 
cina , y demas enseñanzas conexas con ella : cuy- 
dando mucho proporcionar todo lo perteneciente 

á Anatomía , y Botánica. 
Por lo tocante á la Facultad de Leyes , o 

Derecho Civil, aprobamos el Curso, asignaturas, 
y distribución de Cátedras , con todas las demas 
prevenciones , que hace el nuestro Fiscal; con tal 
que el Catedrático , destinado á explicar las Leyes 
de Toro, cuyde de advertir á sus oyentes, ademas 
del Comentario de Antonio Gómez, lo que dicen 
los demas Intérpretes de estas Leyes. 

Mandamos á la Universidad, que así en esta 
Facultad como en las otras, haga comprar todas 
Jas Obras de que se da noticia en la Respuesta 
del nuestro Fiscal, y Lista que se os enviará sepa¬ 
radamente , poniendo un exemplar en su Bibliote¬ 
ca pública, y adquiriendo á lo menos un dupli¬ 
cado, de dichas Obras, para que se tengan presentes, 
por los Catedráticos, al tiempo de leer sus Cáte¬ 
dras, para consultarlas en las dudas que se ofrezcan.’ 

En la misma forma, aprobamos el Plan res¬ 
pectivo á la Facultad de Cánones, contenido en la 
respuesta del nuestro Fiscal, á quien hemos en¬ 
cargado haga reimprimir la Obra de Inocencio C¿- 
ronio , para el uso de esa , y demas Universidades. 

Asimismo mandamos se observen, para todas 
Facultades, en quantoá Sustituciones de Cátedras, 
y Lecciones de extraordinario , todas las adver¬ 
tencias , é instrucciones, que se proponen por cl 
nuestro Fiscal, celando vos el Rector, y Claustro 
con la mayor diligencia en su puntual cump11" 

mieA? 
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«liento, para que sean fructuosos estos éxer ciclos', 
y se repongan en su antiguo esplendor. 

Declaramos, que este método, tanto en la Fa¬ 
cultad deDerechos, como en todas las demas que se 
enseñan en esa Universidad, ha de obligar d todos 
los Estudiantes^raduádos, y Catedráticos, para des¬ 
de el día de San Lucas próximo de este año, sin el 
menor arbitrio para dispensación, en lo mas mí¬ 
nimo. Pero como los Estudiantes, que hasta ahora 
han cursado según el método antiguo, padecerían 
notable perjuyeio, y atraso, empezando de nuevo; 
encargamos á vos el Rector, y Claustro, que en 
quanto á estos , arregléis lo que tengáis por con¬ 
veniente sobre las Cátedras á que deben asistir, se¬ 
gún su aprovechamiento , para completar sus Cur-, 
sos, y recibir sus Grados. 

Por lo tocante á la Facultad de Teología, apro¬ 
bamos la conmutación de Cátedras, en la forma que 
lo dice el nuestro Fiscal, excepto que en lugar de las 
dos propias de la Orden de Santo Domingo , se des- 
tinacal Curso de los quatro años de Teología Esco¬ 
lástica,las de San Anselmo , y Escoto, propias de esa 
Universidad. Queremos se conserven á los Benedic¬ 
tinos , Dominicos, y Observantes , las seys Cátedras 
propias de su Orden, que regentan en esa dicha Uni¬ 
versidad , para que en ella lean , y expliquen , á los 
Individuos de su respectivo Instituto , el Curso de 
Teología Escolástica, que ha de durar quatro años: 
bien entendido , que estos oyentes hayan de asis¬ 
tir ántes á la Cátedra de esa Universidad en Luga¬ 
res Teológicos , para que les valgan los Cursos 
que ganen en las propias. Y asimismo para gra¬ 
barse de Licenciados, y Doctores en esa Uni¬ 
versidad, hacer oposiciones, y obtener Cátedras, 

Z ‘ de- 



deberán oír, como todos los demas , én las Cáte¬ 
dras de Propriedad, que quedan asignadas para los 
que siguen la carrera de Universidad. 

Declaramos que, en todas las Cátedras de esá 
Universidad, se deben leer precisamente las Faculta¬ 
des. mayores dos horas por la mañana , y una por lá 
tarde,precisas, asistiendo los oyentes por el mismo 
tiempo para ganar Curso , distribuyendo esa Uni¬ 
versidad las horas, y Generales,para que tenga efecto 
esta enseñanza- 

Aprobamos todas Iás prevenciones generales, 
contenidas en el final de la Respuesta de nuestro 
Fiscal, previniendo que cada Catedrático, en el Li¬ 
bro que debe llevar de la asistencia de sus Dis¬ 
cípulos , ponga para cada uno una hoja en que 
anote los dias que falten, á fin de tenerla presente 
para dar, ó negar la fe de. Cursos-Mandamos que 
durante el Curso , no se observen mas vacaciones 
que los Domingos, y demas días de precepto, las 
Carnestolendas con el día de Ceniza , la Semana 
Santa, y el día de Difuntos r quedando todos los 
demas lectivos; sin embargo de qualquiera cos¬ 
tumbre , ó providencia contraria que derogamos, 
por incompatible con el aprovechamiento de la 
Juventud, que es el objeto con que se establecie-? 
ron las Universidades Literarias- 

Y asimismo os mandamos , que, sin pérdida de 
tiempo, toméis providencia anticipada para que,en 
el inmediato Curso , se ponga en práctica este Plan 
de Estudios , advirtiendo á cada Catedrático la res¬ 
pectiva asignatura, para que se entere de ella, y se 
disponga para la enseñanza conforme i ella; y pasa¬ 
dos tres años, si esa Universidad tubierequc aña¬ 
dir, ó exponer,para i¿ mayor perfección, y exácti- 
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tud de los Estudios, lo representareis al nuestro 
Consejo , lo que también podréis hacer de qual- 
quier duda que se os ofrezca,para la mas fácil exe- 
cucion de lo que se manda. 

Y también os mandamos , que en quanto k 
rentas, gastos de Capilla , y Música,de esa Uni¬ 
versidad , aumento de salarios á las Cátedras, que 
no vayan expresados, y dotación d la Biblioteca, in¬ 
forméis vos el Rector, y Claustro, separadamente 
con toda individualidad, y distinción, al tenor de 
lo propuesto por el nuestro Fiscal en este asunto: 
expresando lo que hubiere dispuesto por Estatutos, 
en cada cosa , y lo que se haya establecido por 
Acuerdos de esa Universidad , de que remitiréis 
copia auténtica al nuestro Consejo, con todo lo de¬ 
mas que se os ofreciere y pareciere j y de qual- 
quiera que diere dictámen particular¡ evacuándo¬ 
lo todo en el preciso término de un mes: que así 
es nuestra voluntad. 

Dada en Madrid d tres de Agosto ,de mil sete¬ 
cientos setenta y uno : EL Conde de branda. Don 
Lnys Urries y Cruzat. Don Josef de Vitoria. 
‘Don Antonio de Veyan. Don 'Pedro de Villegas. 
Yo Don Antonio Martínez Salazar, Secretario 
del Rey Nuestro Señor, su Contador de Resultas , y 
Escribano de Cámara, la hice escribir por su man¬ 
dado, cbu acuerdo de los de su Consejo. Registra¬ 
da , Don Nicolás Verdugo. Teniente de Canciller 
Mayor, Don Nicolás Verdugo. Secret. Salazar. 



T>UT> AS RRQTUESTASRO R LA 

Universidad de Salamanca , sobre algunos ptin* 
tos del Rían de Estudios , que anteceden 

y declaración de ellas por el Consejo. 

DON garlos , por la Gracia de Dios , Rey de 
Castilla, de León, de Jerusalen, de Navarra, 

de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca , de Sevilla , de Cerdeña, de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia , de Jaén, de los Algarves, 
Señor de Vizcaya , y de Molina &c. A vos el Rec¬ 
tor , y Claustro, de la Universidad de Salamanca, 
Cancelario de ella, Catedráticos, Graduados, Pro¬ 
fesores , y Estudiantes, que asisten a ese General 
Estudio, y á las demás personas á quien lo con¬ 
tenido en el nuevo método , y Plan de Estudios, 
comunicado por los del nuestro Consejo , á esa 
Universidad , para su observancia, toca ,, ó tocar 
pueda, en qualquier manera , salud, y gracia : Ya 
sabéis, que habiéndose examinado por esa Univer¬ 
sidad el referido Plan de Estudios, y por cada Fa¬ 
cultad lo que respectivamente toca á cada una , se 
hizo al nuestro Consejo, con fecha de primero de 
este mes, la Representación siguiente. 

RET RE SE NT ACION, 

M. P. S, 
SEnOR. 

LA Universidad, en su Claustro Pleno, de diez 
y siete de Agosto , obedeció, con profundo 

respeto,el Órden de V. A. de tres del mismo,en 
que le ordenaba el Plan de Estudios, y método de 

o v , v en-í 
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Enseñanza, qué se debía observar en este Estudio 
general, desde el próximo San Lúeas que viene. 
Para mejor executar lo que V. A. mandaba, acor¬ 
dó entonces el Claustro , que se sacasen copias cor¬ 
respondientes al número de las Facultades, y que 
se le diese una á cada Facultad de lo respectivo a 
ella, en general , y en particular; para que viese 
despacio el modo de executar dicho Plan de Es¬ 
tudios , y al mismo tiempo facilitase los medios 
que le pareciesen mas oportunos, y notase aque¬ 
llas dificultades que le pareciesen invencibles, y que 
después , cada una de las Facultades, y todas juntas, 
traxesen á Claustro pleno lo que hubiesen pensado 
á este propósito. Así lo executaron en el Claustro 
pleno, convocado para este fin,en el dia veynte y 
ocho del mes de Setiembre i en él se propusieron 
varias dificultades transcendentales á pdas Facul¬ 
tades , y otras que solo eran respecto de algunas* 
en particular. Hizo juyeio el Claustro, que, por 
ahora, convenía omitir la relación de aquellas di¬ 
ficultades , que se hallan en la execucion de algu¬ 
nos puntos contenidos en el Plan, y respectivos so¬ 
lamente á alguna Facultad en particular, por no 
reputarlos tan arduos, y querer experimentar con 
las diligencias su obediencia, y tentar con ellas la 
posibilidad de la execucion. Por lo qual dicho 
Claustro acordó, que , por ahora, solamente se pro¬ 
pusiesen á V. A. aquellas dificultades generales, ó 
dudas, que imposibilitaban la execucion del Plan, 
en algunas partes de su contenido. Lo que vamos 
a executar los infrascritos Comisarios por manda¬ 
do de lá Universidad , que determinó los puntos 
que se habían de consultar 7 ó suplicar , y son los 

siguientes* 
Prime- 



Primero : Fundase este en la cláusula del 
Acuerdo de V. A. aprobativo del Plan con las con¬ 
diciones, y explicaciones adjuntas, y dice así. ” De- 
,, claramos,que en todas las Cátedras de esa Uni- 
,, versidad, se deben leer precisamente las Facultades 
„ mayores dos horas por la mañana , y una por la 
„ tarde, precisas, asistiendo los oyentes, por el mis- 
„ mo tiempo , para ganar Curso , distribuyendo esa 
„ Universidad las horas, y Generales, para que ten- 
„ ga efecto esta enseñanza. ** Acerca de esta cláu¬ 
sula , se duda, si estas tres horas se han de enten¬ 
der en sentido que signifique á la Facultad, 6 al 
General en que se lee, 6 si son tres horas en que 
debe un mismo Catedrático asistir personalmente á 
leer su asignatura propria de su Facultad. En los 
dos primeros sentidos no hallamos dificultad,en 
que una misma Facultad tenga tres horas de ex¬ 
plicación todos los días, ni la hay tampoco en que 
esto se haga en un mismo General ; pero la hay 
muy grande, á nuestro parecer , en el tercer sen¬ 
tido, según el qual debe un Catedrático, de Facul¬ 
tad mayor, asistir tres horas á su Cátedra ,dos por 
la mañana , y una por la tarde. Esta dificultad , sé 

aumenta con las horas de explicación que señala 
V. A. á las Cátedras de Artes, Humanidad , Retó¬ 
rica, y Lenguas, Matemáticas, y Música, que son 
trece Cátedras, acerca de las quales dice V. A. en 
su Acuerdo. " La explicación en todas estas Cáte- 
„ tedras ha de set de tres horas útiles , y continuas 
„ por la mañana ,y dos por la tarde, como queda 
„ prevenido para las de Gramática, y Lenguas. *'■ 

Acerca de lo contenido en estas-dos cláusulas* 
en la inteligencia de que el Catedrático respectivo de* 
ba asistir personalmente por todo el tiempo,y horas, 

que 
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que erí ella se señala, se ofrecen dos dificultades 
principales, una material ,. y otra formal; aquella 
consiste en que no hay número suficiente de Ge¬ 
nerales , en que puedan emplearse, cada día, to¬ 
dos los Catedráticos de la Universidad , por todo 
el número de horas que va expresado en dichas 
cláusulas. Los Generales son diez y ocho , y los 
Catedráticos pasan de sesenta, dexando á parte á 
Iqs Lectores de extraordinario, que no tienen nú¬ 
mero definido. Trece de los Catedráticos han de 
ocupar,por si solos, trece Generales en cada un 
día, especialmente de Invierno , respecto de que 
se Ies asigna por el Plan cinco horas de Cátedra,, 
en la forma expresada. El tiempo que á. estos so¬ 
brase después de cumplida su asistencia , no es 
bastante, para que otro Catedrático pueda cumplir 
su Cátedra en el mismo General, con asistencia 
de tres horas en tiempo de Invierno, y mucho me¬ 
nos si fuese su Cátedra de cinco horas. De aquí 
sale por conseqiiencia, que , en esta suposición,, so¬ 
lo quedarían para los restantes Catedráticos, que 
son cinqüenta „ ó cerca, cinco Generales. Si se ha¬ 
ce la combinación de otro modo , y se asienta que 
solo los Catedráticos,, de Facultades mayores lean 
en los diez y ocho Generales, por el espacio de tres 
horas cada uno, se saca , que solo podrán cum¬ 
plir con esta obligación, en tiempo de Invierno,, 
treynta y seis Catedráticos, dos en cada General, 
porque en esta Estación no hay luz del día bas¬ 
tante , para que otro pueda completar en él otras 
horas. En esta hipótesi quedan sin exercicio to¬ 
dos los demas Catedráticos por falta de General, 

La dificultad formal que hallamos en este aumen¬ 
to de horas de Cátedra, (según el sentido en que 

x • ha- 
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hablamos) consiste, en que ni los Catedráticos, ni 
los Discípulos tendrán el tiempo suficiente para 
el estudio privado, ó doméstico, con que deben 
prepararse primero, los unos para explicar, y los 
otros para responder , ó llevar la conferencia. Los 
oyentes , á quienes , por el Plan , se Ies impone la 
obligación , para haber de ganar Curso , de asistir 
á dos Cátedras , por la mañana á una , y por la tau-» 
de á la otra > siendo cada una de estas de asisten¬ 
cia precisa de tres horas, quedan cargados con seys 
horas de Cátedra. El tiempo que les resta, después, 
es muy poco para estudiar la lección, c instruirse 
en las conferencias, argumentos, y otras funcio¬ 
nes académicas. En la Facultad de Medicina se ha¬ 
llarán mas imposibilitados para esto , en atención 
á que se les precisa á la asistencia de tres Cáte¬ 
dras , que pide nueve horas de tiempo para su cum¬ 
plimiento ; á estas horas se añade la de Lección de 
extraordinario, á que deben asistir todos aquellos, 
á quienes por el Plan se precisa 5 de que resultará 
en unos la asistencia de siete horas á las Cátedras, 
y en otros la asistencia de diez horas. En los Ca-í 
tcdráticos, en quienes es mas reparable la falta de 
instrucción , pericia , y erudición en la materia que 
les corresponda explicar , es mas sensible el defec¬ 
to de tiempo para un estudio particular, y domés¬ 
tico. En este se debe preparar para explicar la lec¬ 
ción á sus Discípulos con un estudio sosegado, y 
con la solidez de seria meditación , en que piense el 
sentido del Autor que ha de explicar, pese sus opinio¬ 
nes , consulte las de otros Autores , vea si hay en la 
materia decisiones de la Iglesia, ó de los Principes* 

El tiempo que quedará á un Catedrático 
Graduádo , después de la asistencia á su Cáte¬ 

dra, 
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dra, por tres, 6 por cinco horas, respectivamente, 
para instruirse de esta manera , será muy poco. 
Porque , en este mismo tiempo de Curso, ha de ha¬ 
ber una multitud grande de Actos literarios en to¬ 
das Facultades , á que deben asistir todos los Ca¬ 
tedráticos , dos horas por la mañana, y otras dos 
por la tarde: algunos de estos tienen la precisión 
de prepararse, para argüir, ó presidir. En este mis¬ 
mo tiempo ha de haber muchos exámenes para 
el Grado de Bachiller , á que deben asistir tres Ca¬ 
tedráticos , con argumento ; y ha de haber también 
algunos exámenes para Licenciados, en que se ocu¬ 
pan muchos Catedráticos. En este mismo tiempo, 
ha de haber copioso número de Lecciones de opo¬ 
sición , en todas Facultades, y en cada una de ellas 
se ocupan tres Catedráticos Jueces, y tres Oposi¬ 
tores , uno que lee, y dos que le arguyen después 
á la conclusión que defiende. En este mismo tiem¬ 
po ha de haber muchos Claustros plenos , y de 
Diputados , á que deben asistir principalmente los 
Catedráticos. De estos Claustros resultan necesa¬ 
riamente otro gran número de Juntas, 6 comisio¬ 
nes que se dan, para evacuar los negocios de la 
Universidad , en punto de hacienda, economía , y 
para responder á las Órdenes Reales de su Mages- 
tad , 6 de su Consejo. Después de todo esto , y 
otras cosas que suelen ofrecerse, el tiempo que 
k resta á un Catedrático lo querrá emplear en el 
descanso preciso, sin el qual nadie se pasa, de co¬ 
mer , dormir, y en el necesario gobierno de su 
casa * y si fuere Sacerdote , o Religioso, en re¬ 
zar el Oficio Divino , y decir Misa. Á los Mé¬ 
dicos seguramente no les queda tiempo para vi¬ 
sear los enfermos > de todo lo qual resulta, 

Aa que 
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que pára el estadio particular, o domestico , que 
es la médula, ó alma, de los exercicios literarios, y 
sin el qual, hasta ahora, no ha habido hombre gran¬ 
de alguno en Letras, no le queda al Catedrático 
apenas tiempo alguno. Por lo qual, suplicamos á 
V. A. se sirva declarar su mente, en orden á las 
tres horas de lección, en cada Cátedra de las Fa¬ 
cultades mayores, y de facilitarnos los medios pa¬ 
ra executar lo que tubiere por conveniente. Esto 
mismo suplicamos respectivamente , por lo que to¬ 
ca á las cinco horas, de las Cátedras á quienes se 

les señala ese tiempo. 
Segundo : Por el nuevo Plan se hacen á muchas 

Cátedras nuevas asignaturas de Lección, y se señalan 
para ella las Obras de Autores modernos, y poco bre¬ 
que ntes. Muchas Obras de estas son raras en España, 
y todas son caras, por varios capítulós.EI comprares- 
tas es imposible á muchos Estudiantes, por su pobre¬ 
za 5 á otros es dificultoso por lo raro de ellas: la Li¬ 
brería de la Universidad podrá surtir en algunos ratos 
diarios á dos , ó tres, Estudiantes que busquen un 
mismo Libro, pero no podra satisfacer a la tarea co¬ 
tidiana de muchos, ni á los estudios nocturnos del 
Invierno , en que se estudia la lección para las Cá¬ 
tedras de la mañana. Suplicamos pues, queV. A. 
permita á los Catedráticos, y á los oyentes, que 
experimenten esta falta de Libros, el usar de aque¬ 
llos que tengan á mano , y que sean oportunos pa¬ 
ra explicar la materia que por el Plan se les se¬ 
ñala, hasta que haya copia de los otros Libros, 

nuevamente asignados. ' , 
Tercero: Dudamos, si el asueto del Jueves en ca¬ 

da semana , en que no interviene fiesta de precepto, 
se halla abrogada por la clausula del Acuerdo ® 
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V. A. que dice así: »J Mandamos, que , durante el 

Curso no se observen mas vacaciones que los Do- 
” tningos, y demas días de precepto ; las Carnesto- 
V lendas, con el día de Ceniza; la Semana Santa, y 
•’ el día de Difuntos i quedando todos los demas lee- 
’’ tivos , sin embargo de qualquiera costumbre , ó 
•r providencia contraria derogamos &c. ” Aquí no se 
hace mención expresa de los asuetos, que debe haber 
en el Jueves de cada semana quando no hay fiesta de 
guardar , y que no están introducidos por abuso, 
ni por costumbresino por Ley expresa de los 
Estatutos , como consta de la tabla de las Fiestas, 
y Asuetos puesta al fin del Libro de los Estatutos; 
y que dichos asuetos están destinados para que en 
ellos se tengan las disputas , o Actos literarios ‘Pro 

uriiver sítate ; y también los Actos voluntarios de 
los Profesores. Consta este destino del Estatuto 
primero del Título veynte y tres , que dice así: 
■m Los dichos Actos, y Conclusiones se hagan en 
,, asuetos, ó en fiestas que no sean solemnes , ni 

que guarde la Ciudad. » En suposición de que 
ha de haber Actos literarios en todas Facultades 
como V. A. lo tiene mandado , nos parece conve¬ 
niente que esto se haga en dichos días de asuetos, 
y no en días de fiesta de precepto; porque no 
reputamos ser esto decente á la Universidad , que 
debe dar exemplo , y enseñar en sus Generales la 
relicriosidad con que se deben observar dichos días 
de Fiesta , como también lo enseñan los T. Luna- 
Ies del Reyno con su exemplo, omitiendo en ta¬ 
les días los exercicios forenses: sin embargo, su¬ 
plicamos á V. A. se digne declararnos este punto 
de los asuetos del Jueves , y señalarnos los días en 
que se han de tener los Actos literarios. 

Aaa Quar- 
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Quárto: por lo que toca á la Oración Inaugural, 

que manda V. A. hacer á todo Catedrático, en el pri¬ 
mer día de Cátedra ásus Discípulos, con la precisión 
de que se véa antes, y apruebe, por el Catedrático de 
Retórica en puntos de Latinidad, se ofrecen lue¬ 
go graves inconvenientes en el cumplimiento de 
esta condición : son fáciles de discurrir, y así omi¬ 
timos la relación de ellos, que últimamente vie-í 
nen á parar en muchos disturbios, o disensiones; 
Suplicamos á V. A. se digne limitar dicha condi¬ 
ción de ” revista, y aprobada, por el Catedrático 
„ de Retórica 5 ” al caso determinado en que algu¬ 
no quiera imprimir dicha Oración Inaugural. 

Quinto: En el nuevo Plan de Estudios, se con-' 
tienen muchas disposiciones contrarias a los Estatu¬ 
irnos de la Universidad , de los quales no se ha¬ 
ce expresa mención en el Plan , ni se derogan ex¬ 
presamente en general, ni en particular 5 y solo se 
contiene en dichas nuevas disposiciones aquella tá¬ 
cita derogación que trae consigo la nueva Ley, que 
es opuesta a otra anterior. En muchos casos no 
suele admitirse por las Leyes esta tácita deroga¬ 
ción , y sobre si la hay , ó no la hay, se originan 
freqüentemente varios litigios, o disputas. Teme¬ 
mos probablemente, que esto suceda en nuestros 
Claustros acerca de los dichos Estatutos , y que 
nos ocupe esta contienda el tiempo precioso para 
otros asuntos. Suplicamos á V. A. nos de una de¬ 
claración sobre este punto. 

Esto es lo que á la Universidad se le ofrece proJ 
poner á V. A. sobre el nuevo Plan de Estudios, y mé¬ 
todo de enseñanza: y le suplica se digne enviar la re¬ 
solución de los puntos expresados , quanto antes so 
pueda ? en atención á que insta el Curso muy de cert 

ca* 
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ca, y sin ella no podemos dar paso en la execucion 
del Plan, por causa de las dificultades que dexamos 
significadas, y que se reducen brevemente 5 á la falta 
de tiempo en los Catedráticos,yDiscipulos,para cum¬ 
plir con lo que se les manda 5 á la falta de Libros, pa¬ 
ra corresponder á las nuevas asignaturas 5 a la du¬ 
da que tenemos sobre la abrogación de los asue¬ 
tos de los Jueves ¡ y á los inconvenientes que te¬ 
nemos sobre la Oración Inaugural 5 y tácita dero¬ 
gación de muchos Estatutos. 

Aunque hay otras muchas cosas en dicho Plan 
dignas de representarse á V. A. así en general de to¬ 
das Facultades , como en lo particular de algunas, se 
omiten ahora , como ya hemos insinuado, por el de¬ 
seo grande que tiene la Universidad de corresponder 
por su parte á los ilustres conatos, y esmeros con 
que V. A. ha ordenado el Plan, y la manda su exe- 
cucion. En estos pensamientos queda á la sumisión 
de V. A. rogando á Nuestro Señor le prospere en su 
mayor Grandeza muchos años. De este su Claustro 
de Salamanca , á primero de Octubre, de mil sete¬ 
cientos setenta y uno. M. P- S. A. L. R. P. 
de V. A. Don Joaquín Morago, Rector. Maes¬ 
tro Fray Basilio de Mendoza. "Doctor Don Fran¬ 
cisco Felcz,. Por acuerdo de la Universidad de Sa¬ 
lamanca , Diego García de Paredes, Secretario. 

Y vista por los del nuestro Consejo, con los 
antecedentes del nuevo Plan de Estudios , y lo ex¬ 
puesto por el nuestro Fiscal, por Auto que pro¬ 
veyeron en catorce de este mes, se acordó expe¬ 

dir esta nuestra Carta : 
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RESOLUCION T>EL CONSEJO. 

POR la qual, y por lo tocante á la primera 
duda , propuesta por esa Universidad , y 

para que se verifique la asistencia , y explicación 
de tres , y de cinco horas, respectivamente , en las 
Cátedras mas precisas, sin alteración de los Esta¬ 
tutos , y sin que falte tiempo para la explicación 
de las asignaturas de todas. 
Declaramos: Que las Preceptorías de Gramática que 
tienen su enseñanza en el Colegio, de esa Universi¬ 
dad , llamado Trilingüe , hayan de enseñar, y ex¬ 
plicar cinco horas diárias , tres por la mañana , y 
dos por la tarde. Que aquellos Catedráticos que son 
únicos, para la enseñanza de su respectiva asigna¬ 
tura , y cuyos Discípulos no tienen obligación de 
asistir á otra alguna Cátedra , quales son los Ca¬ 
tedráticos de Lugares Teológicos , de Filosofía 
Moral, de Filosofía Natural, de Álgebra, Geo¬ 
metría , y Aritmética, de Matemáticas, y de Mú¬ 
sica , han de tener tres horas diárias de explica¬ 
ción , y enseñanza , esto es, dos por la mañana, 
y una por la tarde. Que las Cátedras de Prima, 
de todas las Facultades mayores, las seys de Ar¬ 
tes , y las de Humanidad , Latinidad, Retórica, 
y Lenguas Griega , y Hebrea , (cuyos oyentes, 
por necesidad, tienen que asistir á dos Cátedras 
cada día) tengan hora y media de explicación, 
diária ¿ pues con esto, y con la asistencia de sus 
Discípulos á otras , de las Cátedras que van pres¬ 
critas en el nuevo Plan, se verifica la intención 
del nuestro Consejo , de asistir los Discípulos por 
tres horas diárias á las Cátedras de la Universi- 
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dad. Y todas las demas Cátedras de Ciencias, y 
Facultades mayores , han de tener una hora ca¬ 
bal de explicación , y enseñanza, sin disimulo, 
ni dispensación alguna, con mas otra media hora, 
6 el tiempo que fuere necesario, para proponer, 
y satisfacer las dudas, preguntas, y reparos dei 
exercicio del Poste $ (cuya obligación ha de ser 
común á toda Cátedra, y Catedrático indistinta¬ 
mente ) porque como los oyentes de estas Fa¬ 
cultades , y asignaturas, tienen que asistir á dos 
Cátedras diariamente , se verifica , que oyendo 
la explicación de cada una de ellas , por el tiem¬ 
po cabal de una hora, y quedándose al exer-, 
cicio del Poste, asisten las tres horas diarias con¬ 
forme á la mente del nuestro Consejo. Y asimis¬ 
mo queremos, y mandamos que las Cátedras de 
Retórica , Humanidad, y Lenguas Griega , y He¬ 
brea , se lean en el Colegio Trilingüe , para dexar 
desembarazada la Universidad, haciendo obra en 
dicho Colegio, si la necesitase. 

En quanto á la segunda duda declaramos: Que 
por ahora, y hasta que se encuentren con abundan¬ 
cia los Autores señalados, en el nuevo Plan , para la 
explicación, y estudio, de todas las asignaturas de 
Cátedras , puedan usar así los Catedráticos, como 
los Discípulos , de los Libros y Obras que ten¬ 
gan mas á mano, y juzguen mas oportunos, para 
la explicación de la materia que se les señala en 
el nuevo Plan ; pero sin arbitrio para dexar de 
arreglarse á las materias, y asignaturas señaladas 
á cada Cátedra, en el nuevo método de Estudios. 
Y mandamos que esa Universidad forme y re¬ 
mita al nuestro Consejo una lista de los Amó¬ 
les , y Libros que sean raros , ó demasiado ca- 

' ros, 



ros, éntre los señalados en el nuevo Plan, pará. 
en su vista proveer, lo conveniente, al surtimien¬ 

to de ellos. 
Por lo tocante á la tercera duda sobre fiestas, y 

asuetos, declaramos: Que por el nuevo Plan de Estu¬ 
dios remitido á esa Universidad, no se ha derogado, 
ni deroga el asueto del Jueves , de aquellas semanas 
en que no hay fiesta de precepto; y que, en este Jue¬ 
ves , se deben tener los Actos 'Pro univer sítate de 
todas las Facultades , conforme al Estatuto, y prác¬ 
tica de esa Universidad ; pero no ha de haber mas 
feriados que dichos Jueves, y los días señalados en 

el nuevo Plan. 
Por lo respectivo á lo prevenido en el número 

treynta, (3) y en el ciento ochenta y nueve (4) del 
nuevo Plan, y método de Estudios, que corresponde 
á la quarta duda de las propuestas por esa Universi¬ 
dad , sobre formación en el primer día del Curso de 
una Oración Inaugural, que han de recitar á sus 
oyentes todos los Catedráticos al principio del Cur¬ 
so , declaramos: Que la revisión encargada al Cate¬ 
drático de Retórica para que advierta, ó enmiende 
en las Oraciones Inaugurales, lo que convenga 
acerca de la pureza del latín, ó del artificio re¬ 
tórico , se entiende en el único y preciso caso 
de que hayan de imprimirse dichas Oraciones; 
y que en las que no se hubieren de imprimir, 
no sea necesaria la revisión , y aprobación del 
Catedrático de Retórica: pues espera el nuestro 
Consejo que estas Oraciones se formen de un 

(3) ‘De la Respuesta Fiscal, 
(4) De la misma Respuesta. 
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modo que no desdiga de la grandeza de ese general 

Estudio. 
Acerca de la quinta duda declaramos asimis¬ 

mo: Que el nuevo Plan de Estudios no deroga los 
Estatutos de esa Universidad , ántes bien excita 
su puntual cumplimiento, y execucion, en todo 
lo económico, y directivo, por no poderse me¬ 
jorar en esto; pero por lo mismo es preciso que 
dichos Estatutos se entiendan , cumplan, y exe- 
cuten con arreglo á las declaraciones, y provi¬ 
dencias contenidas en el nuevo método de Estu¬ 
dios , por ser conformes , y consiguientes al es¬ 
píritu de los mismos Estatutos; sin otra varia¬ 
ción sustancial que la de las asignaturas de las Cá¬ 
tedras , que pueden, y deben mejorarse , con los 
adelantamientos que ha dado el tiempo, y con 
las Obras que han producido los sabios hijos de 
esa grande Universidad. 

Y con arreglo á las expresadas declaraciones, os 
mandamos observéis , y guardéis > en todo y por to¬ 
do , lo prevenido , y mandado en el nuevo Plan, y 
método de Estudios >,comunicado á esa Universi¬ 
dad , poniéndole i desde luego , en execucion , y 
práctica desde el día primero del próximo Cur¬ 
so , en todo lo que no se advierta dificultad no ven¬ 
cible 5 y asimismo os mandamos dispongáis se im¬ 
prima dicho nuevo método de Estudios, y á su 
continuación esta nuestra Real Provisión , y De¬ 
claración , de algunas de sus cláusulas , para 
que siempre conste ; deputando dos Individuos 
de esa Universidad para enmendar las pruebas 
de Imprenta , á fin de que todo salga correcto, 
y sin erratas : quedando el nuestro Consejo sa¬ 
tisfecho del celo de esa Universidad , y de que 

Bb las 



das de un verdadero deseo de la sólida execu- 
cion del nuevo Plan, y método de Estudios que 
queda referido : que así es nuestra voluntad. 
Dada en Madrid á diez y seis de Octubre , de 
mil setecientos setenta y un años. El Conde de 
Atonda. ‘Don Luys de Urries, y Cruzat. Don 
Manuel de Alpizcueta. Don Antonio de Veyan• 
Don Eedro de Villegas. Yo Don Antonio Mar¬ 
tínez Salazar Secretario del Rey nuestro Señor, 
su Contador de Resultas, y Escribano de Cáma¬ 
ra , la hice escribir por su mandado, con acuerdo 
de los de su Consejo. Registrada: Don Nicolás 
"r 1 ~ ‘ente de Canciller Mayor, DonNh 
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